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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

Uno de los aspectos por los que se decidió desarrollar este tema es su falta de difusión, tomando
en cuenta su importancia en nuestra profesión, el desconocimiento de este tema en el transcurso
de nuestra carrera, nos enfrenta a ciertas dificultades e ineficiencia en el desarrollo profesional y
en nuestro campo laboral de nuestro país . Ya que nuestra carrera es muy competida, por lo tanto
debemos estar mejor preparados y actualizamos día a día.

OBJETIVOS DE LA TESIS:

a) Proporcionar los conocirmentos y los requisitos necesarios que debe tener el Contador
Público , así como identificar y plasmar los requerimientos de información que él necesita
para poder elaborar y capturar un Dictamen Fiscal de una compañía.

b) Dar a conocer los requerimientos, los antecedentes más importantes que se tienen en la
obligación del Dictamen Fiscal y sus fundamentos legales en nuestro país en un enfoque
general.

e) Mostrar los aspectos generales y funciones principales del SIPRED (nuevo formato de
dictamen) .

d) Mostrar las disposiciones de nuestras autoridades fiscales de carácter general de las entidades
que se encuentran obligadas a presentar Dictamen Fiscal de Estados Financieros.

e) Enseñar los puntos más importantes que se deben manifestar y revelar en el informe de la
Opinión yen él de la situación fiscal de la compañía.



INTRODUCCIÓN

El presente trabajo estará dirigido a todas aquellas personas que incursio-nan en la carrera de la
contaduría pública profesionalmente y a los futuros profesionales de la misma, proporcionando
las herramientas necesarias para el análisis y elaboración del Dictamen Fiscal y algunos puntos
que deben considerarse en la revisión de los Estados Financieros de una Compañía , para facilitar
el llenado del Dictamen Fiscal destacando aquellos temas más importantes para desarrollar este
proyecto, para lo cual, lo dividiremos en los siguientes capítulos:

Antecedentes de la Auditoría, la única forma, para poder realizar una auditoría con éxito, de
cualquier tipo de compañía, sino además, de cualquier ente económico se necesita tener las
bases teóricas de la Auditoría misma como son: las Normas, Técnicas y Procedimientos,
Objetivos de la Auditoría, Control Interno y una explicación breve desde el Programa de
Auditoría hasta la presentación del Dictamen . Además de proporcionar información sobre las
notas estándar a los estados financieros, requisitos, sanciones, riesgos y reflexiones del Contador
Público que Dictamina.

La auditoria de Estados Financieros es la actividad privativa del Contador Público en el ejercicio
independiente de la profesión. El resultado de este trabajo, que se concreta en la formulación de
una opinión sobre la situación financiera, resultados y otros aspectos relevantes de la
información contable de empresas e instituciones. Una gran importancia reviste por la utilización
que de esta información que hacen personas físicas y morales interesadas en la marcha de las
mismas. Utilización que se basa en la confianza que esos usuarios de la información depositan
en la opinión expresada por el Contador Público que ha llevado acabo la revisión de la
información y documentación de la empresa o institución de que se trate.

La complejidad del entorno económico, tanto de nuestro país como en el resto del mundo, se ha
visto reflejada en la información financiera de las organizaciones, que han debido responder a un
gran número de cambios en prácticamente todos los aspectos de la actividad económica:
mercados, financiamiento, tecnologías de producción, patrones de inversión, etc. Esta situación
ha hecho que la actividad del Contador Público también se haga más compleja, no sólo durante
el desarrollo de su intervención como auditor, sino en el momento de redactar su informe, que
puede responder a una gran diversidad de situaciones y a una amplia gama de finalidades .

Este proyecto servirá de apoyo para todos los profesionistas que incursionan en la Contaduría
Pública que deban formular esta clase de informes, particularmente quienes están iniciándose en
la practica independiente de la profesión y, desde luego, a los estudiantes que necesitan tener una
idea clara desde su estancia en las aulas universitarias, de la trascendencia del Dictamen del
Auditor, como reflejo de su actividad como Auditor Externo .

Además, abarcaremos todo lo referente al Dictamen Fiscal, tipos y modelos de Dictámenes,
fundamentos legales, requerimientos de información , opinión e informe . También nos
enfocaremos en este trabajo en los temas más relevantes de SIPRED: como son sus objetivos,
funciones principales, manual de referencia, herramientas e instalación, etc.



Para enriquecer este material se añadirá un caso práctico del Dictamen Fiscal de una compañía,
donde se realizará el llenado de los anexos que apliquen a este caso práctico y a las necesidades
de esta compañía en particular, con la finalidad de ver físicamente la culminación de este
proyecto .
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1.1 Antecedentes de la Auditoría.

Esta actividad profesional se lleva acabo a partir de la Edad Media en una forma rudimentaria,
sirve como inicio a revisiones que posteriormente dejarían las bases para examinar Estados
Financieros y otras situaciones de carácter administrativo .

A través de la revisión de los Estados Financieros los empresarios de esa época tuvieron la
oportunidad de conocer y planear adecuadamente todas aquellas operaciones que afectaban la
situación patrimonial de sus empresas .

Después de la Revolución Industrial las auditorías fueron practicadas con el objeto de determinar
si las personas se encontraban en posición de responsabilidad fiscal en el gobierno y en el
comercio estaban proporcionando informes correctos.

Durante la Revolución Industrial y a medida que las empresas crecían los empresarios
empezaron a contratar funcionarios para ocupar puestos de responsabilidad; con esta separación
de los grupos de propietarios y administradores, se creo la necesidad de tener un orden de
vigilancia para proteger del peligro de los fraudes por funcionarios y empleados que manejaban
las operaciones de estos inversionistas; a partir de ese momento nace la auditoría como una
medida de protección al capital.

Los administradores profesionales sustituyeron a los propietarios individuales, y los sistemas de
contabilidad fueron mejorados y estandarizados, este avance trajo como consecuencia la
necesidad de un programa de contabilidad sistemática razonablemente completo, como una
medida para la prevención de fraudes y la obtención de información financiera digna de
confianza con el propósito de que los accionistas con este proceso de expansión se reforzaran en
la verificación de los registros de sus respectivas compañías, se contrato a un Contador Público
profesionalmente preparado que emitiera un juicio imparcial, pues, la realización eficiente de la
auditoría en las empresas estaba claramente fuera del alcance de los tenedores de libros. En el
año de 1986 se estableció la legislación en el Estado de Nueva York para otorgar por primera vez
el título de Contador Público en los Estados Unidos.

Poco después del año de 1900 muchos Contadores Públicos escoceses, suizos e ingleses llegaron
a los Estados Unidos para representar a los inversionistas británicos en esta era de la rápida
industrialización de este país, verificando y controlando las operaciones así como las actividades
de los empleados, efectuando revisiones propias de una auditoría de operaciones y
administrativa, de esta forma estas personas crearon la profesión de la Contaduría Pública en
Norteamérica . Desde sus inicios centro su atención en un objetivo de importancia, es decir , la
determinación de la razonabilidad de los Estados Financieros.
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En el año de 1900 el trabajo de auditoría se concentraba únicamente en el Balance General, la
mayoría de las compañías en ese tiempo consideraba el Estado de Resultados como una
información confidencial a la que personas ajenas a la empresa no debía tener acceso; en la
actualidad la publicación del Estado de Resultados conjuntamente con el Balance General y los
demás Estados Financieros, son dictaminados por Contadores Públicos independientes y la
opinión es ansiosamente esperada por el público y el gobierno como los más importantes
indicadores de las tendencias en las empresas.

Desde 1900 Y 1929 el principal objetivo de la auditoría era el descubrimiento de los fraudes. La
Gran Bretaña, es el país que actualmente es considerado como cuna de la auditoría debido al
crecimiento de las empresas durante la Revolución Industrial y después de ella este crecimiento
estaba acompañado por un avance en los sistemas de contabilidad.

Las sociedades anónimas se convirtieron en la forma predominante. Entre los años de 1929 a
1935 la función del auditor como detective quedó olvidada. El principal objetivo de la auditoría
cambio del descubrimiento de fraudes a la determinación de la razonabilidad con que el Balance
y el Estado de Resultados presentaran la situación financiera adecuadamente y los resultados de
operación.

Con la imposición de los impuestos federales se adicionó una nueva dimensión al trabajo del
auditor financiero, no solo significaba la preparación de las declaraciones correspondientes, sino
que además , las autoridades fiscales estaban interesadas en la presentación razonable de los
ingresos gravables, durante esta era, las transacciones comerciales tendían a hacerse más y más
complejas provocando el desconocimiento razonable del capital aportado por los socios; para
muchas personas el Contador Público solo era competente para poder determinar si los
Principios de Contabilidad habían sido aplicados adecuadamente.

La nueva función del Contador Público fue la de experto capaz de proporcionar seguridad a
accionistas, acreedores, futuros inversionistas y al gobierno federal, a este profesional y en esta
actividad, se le podía depositar la confianza suficiente para que analizara y otorgara una
certificación a los Estados Financieros.

En este nuevo concepto la auditoría fue la consecuencia natural, de una era en que las sociedades
crecieron hasta alcanzar proporciones gigantescas y cuyas acciones se encontraban distribuidas
entre un público numeroso.

Ahora que el financiamiento de las empresas era logrado en gran parte a través de la venta de
acciones a millones de pequeños inversionistas; una auditoría anual independiente era esencial
para que el público quedara satisfecho de lo razonable de los resultados presentados.

Antecedentes de la Auditoría en México.

Esta actividad en nuestro país se le fecha el 25 de mayo de 1907 año en que obtiene el título de
Contador de Comercio el Sr. Fernando Díaz Barroso, aunque propiamente no se efectuaron
revisiones en ese año, se dice que al existir un Contador Público existe la posibilidad de efectuar
el examen correspondiente a las operaciones financieras.
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Las primeras revrsiones en México aparecen formalmente publicadas en el año de 1929,
firmando los resultados Jos despachos del vecino país de l norte; apartir de 1929 se estableció el
Instituto de Contadores Públicos Titulados de México al cual se le da formalidad en el año de
1939, en ese mismo año emite su primer boletín, titulado La Certificación de Balances para fines
de inscripción y cotización en valores.

De 1929 a 1936 las pocas revisiones que se efectuaban examinaban únicamente el Balance
General, pues se consideraba como el estado financiero por excelencia sin permitir examinar las
operaciones del Estado de Resultados, sin embargo el Instituto de Contadores Públicos Titulados
de México, cambió el concepto que se tenía que revisar el Balance General así como también el
término de certificación de balances por considerarlo demasiado preciso para describir
propiamente lo que el Contador Público hace al practicar una auditoria de Estados Financieros,
apartir de 1939 se empieza a emplear el término examen, inspeccionar o revisar, lo que debe
aplicarse al describir el trabajo del Contador Público, ya que técnicamente verificar significa
comprobar la exactitud de las cifras y datos que aparecen en los Estados Financieros .

En los años que lleva establecido el Instituto se ha preocupado para que la profesión de la
Contaduría Pública en México se desarrolle al mismo nivel que la de los demás países altamente
industrializados.
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1.2 La Auditoría.

Definición:

Representa el examen -de los Estados Financieros de una entidad, con objeto de que el Contador
Público independiente emita una opinión profe sional respecto a si dichos estados presentan la
situación financiera, los resultados de las operaciones, las variaciones en el capital contable y los
cambios en la situación financiera de una empresa, de acuerdo con los Principios de Contabilidad
Generalmente Aceptados . (PCGA)

Aspectos importantes de la auditoría .

La auditoría es una actividad profesional. En este sentido implica, al mismo tiempo, el ejercicio
de una técnica especializada y la aceptación de una responsabilidad pública. Como profesional,
el auditor desempeña sus labores mediante la aplicación de una serie de conocimientos
especializados que vienen a formar el cuerpo técnico de su actividad; sin embargo, en el
desempeño de esa labor, el auditor adquiere responsabilidad, no solamente con la persona que
directamente contrata sus servicios, sino con un vasto número de personas, desconocidas para él
que van a utilizar el resultado de su trabajo como base para tomar decisiones de negocios o de
inversión.

Es debido a este carácter profesional de responsabil idad social por lo que la profesión, desde su
principio, se ha preocupado por asegurar que el desempeño de servicios profesionales se efectúe
a un alto nivel de ca lidad, consecuente con el carácter profe sional de la auditoría y con las
necesidades de las personas que utilizan los servicios del auditor y de las que utilizan el resultado
de su trabajo. En alguna época se pensó que ese nivel profe sion al podría lograrse estudiando y
estableciendo procedimientos mínimos obligatorios para el desempeño del trabajo de auditoría.
Sin embargo, pronto la experiencia y las características de la actividad profe sional demostraron
la imposibilidad prácti ca de lograr este objetivo.

La auditoría no es una actividad meramente mecánica que implique la aplicación de ciertos
procedimientos cuyos resultados, una vez llevados a cabo , son de carácter indudable. La
auditoría requiere el ejercicio de un juicio profesional, sólido y maduro, para juzgar los
procedimientos que deben seguirse y estimar los resultados obtenidos.

La dificultad que representa resolver el problema de la calidad del trabajo profesional mediante
el establecimiento de procedimientos mínimos, obligó a las organizaciones profesionales de
Contadores Públicos y a los distintos grupos e instituciones que tienen relac iones con la
actividad profesional de los auditores, a buscar otro camino por el cual fuera posible asegurar el
suministro del serv icio de auditoría sobre bases mínimas de calidad sati sfactorias para las
personas que dependían de los servicios del Contador Público independiente. Sobre esa corriente
de ideas se llegó al convencimiento de que , si bien no es posible establecer procedimientos
uniformes mínimos para la auditoría, sí , en cambio, ex isten cierto s fund ament os que son la base
e inspiración de los propios procedimientos de audit oría y que pueden ser definidos en términos
generales. A estos fundamentos básicos del trab ajo de auditoría se les llaman "Normas de
Auditoría" .
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Necesidad.

Tanto el administrador y el público inversionista necesitan, como un elemento importante para
tomar decisiones, primero conocer la situación financiera de las empresas que administran o en
las que desean invertir y segundo, tener la certeza de que tal situación financiera corresponda a la
realidad que vive el negocio. -

Finalidad.

El trabajo profesional de auditoría, tiene una finalidad y unos objetivos definidos que se
desprenden de su propia naturaleza. El auditor es llamado como un técnico independiente y de
confianza para opinar sobre los Estados Financieros formulados por la empresa, a efecto de que
su opinión sea una garantía de credibilidad respecto a esos Estados Financieros, para las personas
que van a usarlos como base para sus decisiones. En esa virtud, el trabajo de auditoría tiene una
finalidad y un objetivo que no depende ni de la voluntad personal del auditor ni de la voluntad
personal del cliente, sino que se desprenden de la misma naturaleza de la actividad profesional
de la auditoría. Este trabajo de la auditoría cristaliza en un informe final llamado Dictamen.
Esta característica obliga también a que el trabajo profesional de auditoría se realice dentro de
determinadas normas de calidad.

Por consiguiente, la existencia de las Normas de Auditoría y la naturaleza de ellas reconoce
como fuente los siguientes dos hechos :

La auditoría es un trabajo de naturaleza profesional.
La auditoría tiene características y finalidades propias que le son
connaturales.

Clasificación de la Auditoría.

{1. - AUDITORÍA
INTERNA

CLASIFICACIÓN<
GENERAL DE
LA AUDITORÍA

2. - AUDITORÍA
EXTERNAODE
EDOS. FINANCIEROS

A) ADMINISTRATIVA Ú OPERACIONAL
B) INTEGRAL Ú OPERACIONAL

A) AUDITORÍA FISCAL
B) ADMINISTRATIV A
C) INTEGRAL Ú OPERACIONAL
D) ESPECIALES Ó INFORME
E) AUDITORÍA PARA EFECTOS FISCALES
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De acuerdo a su Objetivo.

SEGÚN SU
OBJETIVO

A) AUDITORÍA FISCAL
B) AUDITORÍA FINANCIERA
C) AUDITORÍA ADMINISTRATIVA
D) AUDITORÍA OPERACIONAL
E) AUDITORÍA INTEGRAL
F) AUDITORÍA GUBERNAMENTAL

De acuerdo a la Época o Período.

ÉPOCAÓ
PERIODO {

A) AUDITOR!A CONTIt:ruA Ó \ERMANENTE (INTERNA)
B) AUDITOR lA ESPORADICA O EVENTUAL
C) AUDITORÍA PERIÓDICA

De acuerdo a la Persona quien lo Realiza.

PERSONA
QUIEN LO
REALIZA

A) INTERNA .- Se define como una evaluación independiente de
protección a los activos de una entidad económica.

B) EXTERNA.- Enfoca sus exámenes a los Estados Financieros
con el propósito de añadir confianza a las cifras proporcionadas por
la administración de las empresas .
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1.3 Normas, Técnicas y Procedimientos de Auditoría.

Normas de Auditoría.

Definición:

Las normas de auditoría son los requisitos mínimos de calidad relativos a la personalidad del
auditor, al trabajo que desempeña y a la información que rinde como resultado de este trabajo.
Dichas normas están sujetas, por tener carácter de obligatorio, a un procedimiento especial de
aprobación que establecen los propios estatutos.

Clasificación:

Las normas de auditoría se clasifican en:

a) Normas personales
b) Normas de ejecución del trabajo
e) Normas de información

a) Normas personales

Las normas personales se refieren a las cualidades que el auditor debe tener para poder asumir,
dentro de las exigencias que el carácter profesional de la auditoría impone, un trabajo de este
tipo . Dentro de estas normas existen cualidades que el auditor debe tener preadquiridas antes de
poder asumir un trabajo profesional de auditoría y cualidades que debe mantener durante el
desarrollo de toda su actividad profesional.

• Entrenamiento técnico y capacidad profesional

El trabajo de auditoría, cuya finalidad es la de rendir una opinión profesional independiente,
debe ser desempeñado por personas que, teniendo título profesional legalmente expedido y
reconocido, tengan entrenamiento técnico adecuado y capacidad profesional como auditores.

• Cuidado y diligencia profesionales

El auditor está obligado a ejercitar cuidado y diligencia razonables en la realización de su
examen y en la preparación de su dictamen o informe.

• Independencia

El auditor está obligado a mantener una actitud de independencia mental en todos los asuntos
relativos a su trabajo profesional.
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b) Normas de ejecución del trabajo

Al tratar las normas personales, se señaló que el auditor está obligado a ejecutar su trabajo con
cuidado y diligencia. Aun cuando es difícil definir lo que en cada tarea puede representar un
cuidado y diligencia adecuados, existen ciertos elementos que por su importancia, deben ser
cumplidos. Estos elementos básicos, fundamentales en la ejecución del trabajo, que constituyen
la especificación particular, por lo menos al mínimo indispensable, de la exigencia de cuidado y
diligencia, son los que constituyen las normas denominadas de ejecución del trabajo.

• Planeación y supervisión

El trabajo de auditoría debe ser planeado adecuadamente y, si se usan ayudantes , éstos deben ser
supervisados en forma apropiada.

• Estudio y evaluación del control interno

El auditor debe efectuar un estudio y evaluación adecuados del control interno existente , que le
sirvan de base para determinar el grado de confianza que va a depositar en él; asimismo, que le
permita determinar la naturaleza, extensión y oportunidad que va a dar a los procedimientos de
auditoría.

• Obtención de evidencia suficiente y competente

Mediante sus procedimientos de auditoría, el auditor debe obtener evidencia comprobatoria
suficiente y competente en el grado que requiera para suministrar una base objetiva para su
opinión.

c) Normas de información

El resultado final del trabajo del auditor es su dictamen o informe. Mediante él, pone en
conocimiento de las personas interesadas los resultados de su trabajo y la opinión que se ha
formado a través de su examen. El dictamen o informe del auditor es en lo que va a reposar la
confianza de los interesados en los estados financieros para prestarles fe a las declaraciones que
en ellos aparecen sobre la situación financiera y los resultados de operaciones de la empresa. Por
último, es principalmente, a través del informe o dictamen, como el público y el cliente se dan
cuenta del trabajo del auditor y, en muchos casos, es la única parte, de dicho trabajo que queda a
su alcance.

Esa importancia que el informe o el dictamen tienen para el propio auditor, para su cliente y para
los interesados que van a descansar en él, hace necesario que también se establezcan normas que
regulen la calidad y requisitos mínimos del informe o dictamen correspondiente. A esas normas
las clasificamos como normas de dictamen e información y son las que se exponen a
continuación.
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• Aclaración de la relación con estados o información financiera y expresión de opinión

En todos los casos en que el nombre de un Contador Público quede asociado con estados o
información financiera, deberá expresar de manera clara e inequívoca la naturaleza de su relación
con dicha información , su opinión sobre la misma y en su caso, las limitaciones importantes que
haya tenido su examen , las salvedades que se deriven de ellas o todas las razones de importancia
por las cuales expresa una opinión adversa o no puede expresar una opinión profesional a pesar
de haber hecho un examen de acuerdo con las Normas de Auditoría .

• Bases de opinión sobre Estados Financieros

El auditor, al opinar sobre Estados Financieros, debe observar que:

a) Fueron preparados de acuerdo con Principios de Contabilidad;
b) Dichos principios fueron aplicados sobre bases consisten tes;
e) La información presentada en los mismos yen las notas relativas , es adecuada y

suficiente para su razonable interpretación.

Por lo tanto, en caso de excepciones a lo anterior, el auditor debe mencionar claramente en qué
consisten las desviaciones y su efecto cuantificado sobre los Estados Financieros .

En boletines específicos se establecen los pronunciamientos relativos a las normas personales,
ejecución de trabajo y de información.

Técnicas de Auditoría.

Son los métodos prácticos de investigación y prueba que el auditor utiliza para lograr recabar la
información y comprobación necesaria para poder emitir una opinión profesional.

Las técnicas se dividen en formales e informales, las formales son aquellas que necesariamente
permanecen mediante un escrito como por ejemplo: certificación , confirmación, declaración, etc.
Las informales son aquellas que se aplican sin dejar constancia por escrito, o de otra índole, por
ejemplo: cálculos, investigación, etc.

Las técnicas de auditoría son las siguientes:

Estudio general. Apreciación sobre la fisonomía o características
generales de la empresa, de sus Estados Financieros y de los rubros y
partidas importantes, significativas o extraordinarias.
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Esta apreciación se hace aplicando el juicio profesional del Contador Público, que basado en su
preparación y experiencia, podrá obtener de los datos e información de la empresa que va a
examinar, situaciones importantes o extra ordinarias que pudieran requerir atención especial. Por
ejemplo, el auditor puede darse cuenta de las características fundamentales de un saldo, por la
simple lectura de la redacción de los asientos contables, evaluando la importancia relativa de los
cargos y abonos anotados. En forma semejante, el auditor podrá observar la existencia de
operaciones extraordinarias, mediante la comparación de los Estados de Resultados del ejercicio
anterior y del actual. Esta técn ica sirve de orientación para la aplicación de otras técnicas, por lo
que , generalmente deberá aplicarse antes de cualquier otra.

Análisis. Clasificación y agrupación de los distintos elementos
individuales que forman una cuenta o una partida determinada, de tai
manera que los grupos constituyan unidades homogéneas y significativas.

El análisis generalmente se aplica a cuentas o rubros de los Estados Financieros para conocer
cómo se encuentran integrados y son los siguientes:

a) Análisis de saldos

Existen cuentas en las que los distintos movirrnentos que se registran en ellas son
compensaciones unos de otros , por ejemplo, en una cuenta de clientes, los abonos por pagos ,
devoluciones, bonificaciones, etc., son compensaciones totales o parciales de los cargos por
venta s. En este caso, el saldo de la cuenta está formado por un neto que representa la diferencia
entre las distintas partidas que se registraron en la cuenta. En este caso, se pueden analizar
solamente aquellas partidas que forman parte del saldo de la cuenta. El detalle de estas partidas
residuales y su clasificación en grupos homogéneos y significativos, es lo que constituye el
análisis de saldo.

b) Análisis de movimientos

En otras ocasiones, los saldos de las cuentas se forman no por compensación de partidas, sino
por acumulación de ellas , por ejemplo, en las cuentas de resultados; y en algunas cuentas de
movimientos compensados, puede suceder que no sea factible relacionar los movimientos
acreedores contra los movimientos deudores, o bien, por razones particulares no convenga
hacerlo. En este caso, el análisis de la cuenta debe hacerse por agrupación, conforme a
conceptos homogéneos y significativos de los distintos movimientos deudores y acreedores que
constituyen el saldo de la cuenta.

Inspección. Examen físico de los bienes materiales o de los documentos,
con el objeto de cerciorarse de la existencia de un activo o de una
operación registrada o presentada en los Estados Financieros.

En diversas ocasiones, especialmente por lo que hace a los saldos del activo, los datos de la
contabilidad están representados por bienes materiales, títulos de crédito u otra clase de
documentos que constituyen la materi alización del dato regist rado en la contabilidad.
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En igual forma, algunas de las operaciones de la empresa o sus condiciones de trabajo , pueden
estar amparadas por títulos, documentos o libros especiales en los cuales de una manera
fehaciente quede la constancia de la operación realizada. En todos estos casos , puede
comprobarse la autenticidad del saldo de la cuenta, de la operación realizada o de la
circunstancia que se trata de comprobar, mediante el examen físico de los bienes o documentos
que amparan el activo o la operación.

Confirmación. Obtención de una comunicación escrita de una persona
independiente de la empresa examinada y que se encuentre en posibilidad
de conocer la naturaleza y condiciones de la operación y, por lo tanto,
confirmar de una manera válida.

Esta técnica se aplica solicitando a la empresa auditada que se dirija a la persona a quien se pide
la confirmación, para que conteste por escrito al auditor , dándole la información que se solicita y
puede ser aplicada de diferentes formas:

Positiva. Se envían datos y se pide que contesten, tanto si están conformes como si no lo están.
Se utiliza este tipo de confirmación, preferentemente para el activo.

Negativa. Se envían datos y se pide contestación sólo si están inconformes . Generalmente se
utiliza para confirmar activo.

Indirecta, ciega o en blanco. No se envían datos y se solicita información de saldos, movimientos
o cualquier otro dato necesario para la auditoría. Generalmente se utiliza para confirmar pasivo a
instituciones de crédito.

Investigación. Obtención de información, datos y comentarios de los
funcionarios y empleados de la propia empresa

Con esta técnica, el auditor puede obtener conocimiento y formarse un juicio sobre algunos
saldos u operaciones realizadas por la empresa. Por ejemplo , el auditor puede formarse su
opinión sobre la cobrabilidad de los saldos de deudores, mediante informaciones y comentarios
que obtenga de los jefes de los departamentos de crédito y cobranzas de la empresa.

Declaración . Manifestación por escrito con la firma de los interesados, del
resultado de las investigaciones realizadas con los funcionarios y
empleados de la empresa.

Esta técnica, se aplica cuando la importancia de los datos o el resultado de las investigaciones
realizadas lo ameritan. Aun cuando la declaración es una técnica de auditoría conveniente y
necesaria, su validez está limitada por el hecho de ser datos suministrados por personas que
participaron en las operaciones realizadas o bien, tuvieron injerencia en la formulación de los
Estados Financieros que se están examinando.

12



Certificación. Obtención de un documento en el que se asegure la verdad
de un hecho, legalizado por lo general, con la firma de una autoridad.

Observación. Presencia física de cómo se realizan ciertas operaciones o
hechos.

El auditor se cerciora de la forma como se realizan ciertas operaciones, dándose cuenta
ocularmente de la forma como el personal de la empresa las realiza. Por ejemplo, el auditor
puede obtener la convicción de que los inventarios físicos fueron practicados de manera
satisfactoria, observando cómo se desarrolla la labor de preparación y realización de los mismos.

Cálculo. Verificación matemática de alguna partida.

Hay partidas en la contabilidad que son resultado de cómputos realizados sobre bases
predeterminadas. El auditor puede cerciorarse de la corrección matemática de estas part idas
mediante el cálcu lo independiente de las mismas.

En la aplicación de la técnica del cálculo, es conveniente seguir un procedimiento diferente al
emp leado originalmente en la determinación de las partidas. Por ejemplo, el importe de los
intereses ganados originalmente calculados sobre la base de cómputos mensuales sobre
operaciones individuales, se puede comprobar por un cálculo global aplicando la tasa de interés
anual al promedio de las inversiones del periodo.

Procedimientos de Auditoría.

Son el conjunto de técnicas de investigación aplicables a una partida o a un grupo de hechos o
circunstancias relativas a los Estados Financieros sujetos a examen, mediante los cuales el
Auditor obtiene las bases para fundamentar su opinión.

Debido a que generalmente el auditor no puede obtener el conocirrnento que necesita para
sustentar su opinión en una sola prueba, es necesario examinar cada partida o conjunto de
hechos, mediante varias técnicas de aplicación simultánea o sucesiva.

O sea, las técnicas son las herramientas de trabajo del Contador Público y los procedimientos la
combinación que se hace de esas herramientas para un estudio partic ular.

Clasificación.

Prácticamente resulta inconveniente clasificar los procedimientos, ya que la experiencia y el
criterio del Auditor deciden las técnicas que integran el procedimiento en el caso particular. No
obstante, en el transcurso de la auditoría se verá que la experiencia general aconseja el empleo de
técnicas que se consideran necesarias, para obtener una certeza razonab le de él trabajo que se
está desarrollando.
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Naturaleza de los procedimientos de auditoría.

Los diferentes sistemas de organización, control , contabilidad y en general los detalles de
operación de los negocios, hacen imposible establecer sistemas rígidos de prueba para el examen
de los Estados Financieros . Por esta razón el auditor deberá, aplicando su criterio profesional,
decidir cuál técnica o procedimiento de auditoría o conjunto de ellos; serán aplicables en cada
caso para obtener la certeza que fundamente su opinión objetiva y profesional.

Extensión o alcance de los procedimientos de auditoría.

Dado que las operaciones de las empresas son repetitivas y forman cantidades numerosas de
operaciones individuales , generalmente no es posible realizar un examen detallado de todas las
transacciones individuales que forman una partida global. Por esa razón, cuando se llenan los
requisitos de multiplicidad de partidas y similitud entre ellas, se recurre al procedimiento de
examinar una muestra representativa de las transacciones individuales , para derivar del resultado
del examen de tal muestra, una opinión general sobre la partida global. Este procedimiento, no es
exclusivo de la auditoría, sino que tiene aplicación en muchas otras disciplinas. En el campo de
la auditoría se le conoce con el nombre de pruebas selectivas o muestreo .

La relación de las transacciones examinadas respecto del total que forman el universo, es lo que
se conoce como extensión o alcance de los procedimientos de auditoría y su determinación, es
uno de los elementos más importantes en la planeación y ejecución de la auditoría.

Oportunidad de los procedimientos de auditoría.

Es la época en que han de aplicarse los procedimientos al estudio de ciertas partidas específicas,
por ejemplo; la fecha en que se han de arquear los efectivos, la fecha en que se han de solicitar
confirmaciones, la fecha en que se han de presenciar los inventarios de mercancías, etc.

No es indispensable y a veces no es conveniente, realizar los procedimientos de auditoría
relativos al examen de los Estados Financieros, a la fecha del examen de los Estados Financieros.
Algunos procedimientos de auditoría son más útiles y se aplican mejor en una fecha anterior o
posterior.
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1.4 Objetivos de la Auditoría.

El objetivo primordial de una auditoría es expresar una opimon respecto a sí los Estados
Financieros están presentados de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente
Aceptados. Opinión a la que llega después de efectuar su trabajo de examen en términos
uniformes.

Otros objetivos que se derivan de declaraciones de la administrac ión contenidas en los
componentes de los Estados Financieros .

Exactitud en el Cálculo.

o Establecer la exactitud matemática de los registros contables y anexos y la concordancia de
los registros auxiliares con las cuentas de control.

Existencia o grado de ocurrencia

o Determinar la existencia de partidas de Balance General y ocurrencia de las transacciones
registradas.

Integridad.

o Determinar que todas las transacciones que debieron haberse registrado se encuentren
incluidas en las cuentas.

Derechos y obligaciones

o Verificar los derechos de la entidad con respecto a los activos existentes y la validez de los
derechos de los acreedores con respecto a los activos existentes.

Valuación o Asignación.

o Asegurarse de que" las partidas de los Estados Financieros se encuentren debidamente
valuadas.

Presentación.

o Determinar lo adecuado de la presentación de las partidas de los Estados Financieros y de sus
respectivas notas.
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1.5 Papeles de Trabajo.

Es el papel o papeles, y hoy en día cédulas electrónicas que elabora el auditor , Y además,
aquellos que fueron suministrados por el cliente o por tercera s personas, en el transcurso de la
auditoría, donde se plasma la evidencia suficiente y competente y aspectos import antes que le
permite formarse un juici o profesional y emitir una opinión.

El auditor debe documentar todos aquellos aspectos importantes de la auditoría que proporcionan
evidencia de que su trabajo se llevó acabo de acuerdo con las Normas de Auditoría
Generalmente Aceptadas. (NAGA)

Pronunciamientos Normativos V / o Propiedad de los Papeles de Trabajo.

Según Boletín 3010 de las Normas y Procedimientos de Auditoría Generalmente Aceptadas:

Los papeles de trabajo representan una ayuda en la planeaci ón, ejecución, supervisi ón, revisión
del trabajo, y proporcionan la evidencia necesaria que respalda la opinión del auditor.

Los papeles de trabajo deben contener la evidencia de la planeación llevada a cabo por el auditor,
la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría aplicado s y de las
conclusiones alcanzadas.

Los papeles de trabajo deben ser compl etos y lo suficientemente detall ados .

Los papeles de trabajo son propiedad del auditor, y a petición expresa podrá
poner a disposición de su cliente partes o extractos de los mismos sin que
éstos constituyan un sustituto de los registros contables.

El auditor deberá adoptar los procedimientos necesarios para asegurar la
custodia confidencialidad de sus papeles de trabajo, y deberá conservarlos por
el tiempo que sea necesario con objeto de satisfacer las necesidades de su
práctica y cualquier requerimiento legal o profesional

Fonnación y Contenido de los papeles de trabajo.

La formación y contenido de los papeles de trabajo pueden verse afectados por aspectos tales
como:

a) Naturaleza del trabajo .

b) Características del informe del auditor.

e) Naturaleza y complejidad del negocio del cliente.
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d) La naturaleza y condiciones de los registros del cliente y el grado de confiabilidad
de los controles internos contables .

Normalmente el auditor acuerda con su cliente que éste se encargue de
preparar cédulas, análisis y otros papeles con objeto de hacer su trabajo
con mayor eficiencia. En estos casos el auditor deberá satisfacerse de que
los papeles de trabajo fueron adecuadamente preparados.

Los papeles de trabajo deberán contener todos los asuntos significativos
que requieran del juicio profesional del auditor así como su conclusión
sobre los mismos.

En el caso de auditorías recurrentes , algunos de los papeles de trabajo pueden clasificarse como
archivos de carácter permanente, por contener información importante para el desarrollo de
futuras revisiones, a diferencia de los archivos ordinarios que contienen datos que se relacionan
básicamente con la auditoría de un sólo periodo.

Información adicional como parte de los papeles de trabaio (L"AF)-Archivo Permanente-o

Como parte de los papeles de trabajo, generalmente se incluye , entre otra, la siguiente
información :

a) Extractos o copias de asambleas de accionistas, sesiones del Consejo de
Admini stración , contratos y otros documentos legales importantes.

b) Información respecto a la estructura organizacional y legal de la entidad.

e) Evidencia del proceso de planeación y programa de auditoría .

d) Evidencia del estudio y evaluación del sistema contable y de control interno, la
que puede estar referida a cuestionarios, diagramas de flujo, memoranda
descriptivos o una combinación de estos métodos.

e) Análisis de transacciones y saldos.

f) Análisis de tendencias y razones financieras significativas.

g) Registro de la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos de
auditoría aplicados .

h) Evidencia de que el trabajo llevado a cabo fue supervisado y revisado .

i) Indicación respecto a quién aplicó los procedimientos de auditoría y en qué fecha
fueron aplicados.

j) Comunicaciones con otros auditores, expertos y otros terceros involucrados.
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k) Cartas o documentos relativos a asuntos de auditoría comunicados o discutidos
con el cliente, incluyendo los términos del trabajo y debilidades importantes en el
control interno contable.

1) Declaraciones recibidas del cliente.

m) Conclusiones de la revisión, incluyendo la resolución y tratamiento dado a las
excepciones y asuntos poco usuales, detectados en la aplicación de los
procedimientos de auditoría.

n) Copia de la información financiera examinada y de los informes de auditoría
correspondientes.
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1.6 Estados Financieros.

Concepto:

Por Estados Financieros puede entenderse " aquellos documentos que muestran la situación
financiera económica de una empresa, la capacidad de pago de la misma, a una fecha
determinada, pasada presente o futura: o bien, el resultado de operaciones obtenidas en un
periodo o ejercicio pasado presente o futuro , en situacione s normales o especiales". (1)

Clasificación:

Ahora bien, los Estados Financieros pueden clasificarse desde diversos puntos de vista, sin
embargo , de acuerdo con el concepto anterior se clasifican como sigue:

lo. Atendiendo a la importancia de los mismos

20. Atendiendo a la información que presentan

30. Atendiendo a la fecha o periodo a que se
refieren

40. Atendiendo al grado de información que
proporcionan

50. Atendiendo a la forma de presentación

60. Atendiendo a la naturaleza de las cifras

70. Atendiendo a la moneda

a) Básicos y
b) Secundarios

a) Normales y
b) Especiales

a) Estáticos,
b) Dinámicos ,
c) Estático-Dinámicos y
d) Dinámico-Estáticos

a) Sintéticos y
b) Detallados

a) Simples y
b) Comparativos

a) Históricos o Reales,
b) Actuales ,
c) Proyectados o Pro-forma

a) En moneda Nacional , y
b) Moneda Extranjera

(1) Grinaker Bar. Auditoría. "Exam én de Estados Financieros". Editorial CECSA
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Los Estados Financieros Básicos, conocidos también como Principales, son aquellos que
muestran la capacidad económica de una empresa (Activo total menos Pasivo total), capacidad
de pago de la misma (Activo Circulante menos Pasivo Circulante) o bien, el resultado de
operaciones obtenido en un periodo dado, además que sobre la base de los Principios de
Contabilidad Generalmente Aceptados los Estados Financieros Básicos son:

El Estado de Situación Financiera , que muestra los activos, pasivos y el
capital contable a una fecha determinada.

El Estado de Resultados, que muestra los ingresos, costos y gastos y la
utilidad o pérdida resultante en el periodo.

El Estado de Variaciones en el Capital Contable, que muestra los cambios
en la inversión de los propietarios durante el periodo.

El Estado de Cambios en la Situación Financiera, que indica cómo se
modificaron los recursos y obligaciones de la empresa en el periodo.

Las notas a los Estados Financieros, son parte integrante de los mismos, y su objeto es
complementar los estados básicos con información relevante .

Los Estados Financieros muestran las transacciones y eventos económicos que son cuantificados
con reglas particulares que pueden ser aplicadas con diferentes alternativas. Los Estados
Financieros los mostrarán de acuerdo con la aplicación de la alternativa seleccionada .

Además, los Estados Financieros proporcionan información expresada en moneda, de las
transacciones efectuadas por la empresa y de su situación financiera resultante de esas
transacciones . Sin embargo la moneda es únicamente un instrumento de medición dentro de la
contabilidad, y deberá considerarse que tiene un valor que cambia , en mayor o menor grado en
función de los eventos económicos.

Por lo tanto, se obtiene información cuantificada de los eventos económicos que han afectado a
la empresa, pero los Estados Financieros, especialmente el Estado de Situación Financiera, no
pretenden presentar cuál es el valor del negocio, sino que únicamente presenta el valor, para el
negocio, de sus recursos y obligaciones cuantificables. Sin embargo los Estados Financieros no
cuantifican otros elementos esenciales de la empresa, tales como los recursos humanos, el
producto, la marca, el mercado, etc.

Asimismo por referirse a negocios en marcha, por estar basados en varios aspectos en
estimaciones y juicios hechos para efectuar los cortes contables o periodos, y por el hecho de que
se preparan en base a reglas particulares de valuación y presentación , los Estados Financieros no
pretenden ser exactos.
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Los Estados Financieros Secundarios, conocidos también como Anexos, son aquellos que
analizan un renglón determinado de un Estado Financiero básico, por ejemplo:

Del Balance General serán Secundarios:

Estado del movimiento de cuentas del Superávit.
Estado del movimiento de cuentas del Déficit.
Estado del movimiento de cuentas del Capital Contable .
Estado detallado de Cuentas por Cobrar, etc.

Del Estado de Pérdidas y Ganancias o Estado de Resultados serán Secundarios:

Estado del Costo de Ventas Netas .
Estado del Costo de Producción.
Estado Analítico de Cargos Indirectos de Fabricación .
Estado Analítico Costo de Venta.
Estado Analítico de Costos de Administración , etc.

Del Estado de Variaciones en el Capital Contable serán Secundarios:

Estado Analítico de Jos movimientos en el Capital Contable.
Estado Analítico de las Utilidades o Pérdidas de Ejercicios Anteriores , etc.

Serán Normales, aquellos Estados Financieros básicos o secundarios cuya información
corresponda a un negocio en marcha.

Serán Especiales, aquellos Estados Financieros básicos o secundarios cuya información
corresponda a una empresa que se encuentre en situación diferente a un negocio en marcha, por
ejemplo:

Estado de liquidación (Balance por Liquidación)
Estado por Fusión (Balance por Fusión)
Estado por Transformación (Balance por Transformación), etc.

Los Estados Financieros Estáticos son aquellos cuya información se refiere a un instante dado, a
una fecha fija, por ejemplo:

Estado de Situación Financiera .
Estado Detallado de Cuentas por Cobrar.
Estado Detallado del Activo Fijo Tangible, etc.

Los Estados Financieros Dinámicos, son aquellos que presentan información correspondiente a
un periodo dado, a un ejercicio determinado, por ejemplo :

Estado de Pérdidas y Ganancias o Estado de Resultados .
Estado del Costo de Ventas Netas.
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Estado del Costo de Producción.
Estado Analítico del Costo de Ventas, etc.

Los Estados Financieros Estático-dinámicos, son aquellos que presentan en primer término
información a fecha fija y en segundo término, información correspondiente a un periodo
determinado, por ejemplo:

Estado comparativo de Cuentas por Cobrar y Ventas.
Estado comparativo de Cuentas por Pagar y Compras, etc.

Los Estados Financieros Dinámico-estáticos, son aquellos que presentan información en primer
lugar correspondiente a un ejercicio y en segundo lugar información a una fecha fija, por
ejemplo :

Estado comparativo de Ingresos y Activo Fijo.
Estado comparativo de Utilidades y Capital Contable, etc.

Serán Sintéticos, los Estados Financieros que presenten información por grupos, conceptos es
decir, presentan información en forma global.

Serán Detallados, los Estados Financieros que presenten información en forma analítica,
pormenorizada, etc.

Serán Simples, cuando se refiera a un Estado Financiero, es decir, se presenta en un solo Estado
Financiero.

Serán Comparativos, cuando se presente en un solo documento, dos o más Estados Financieros,
generalmente de la misma especie.

Serán Históricos o Reales. Cuando la información corresponda al pasado.

Actuales. Cuando la información corresponda precisamente al día de su presentación .

Serán Presupuestales, Pro-Forma, Proyectados o Predeterminados. Cuando el contenido
corresponda a Estados Financieros cuya fecha o periodo se refieran al futuro.

Estructura de los Estados Financieros Básicos

Todos los Estados Financieros desde le punto de vista formal, están constituidos por dos
elementos, el descriptivo (conceptos) y el numérico (cifras) .

Ahora bien, desde el punto de vista material, cualquier estado financiero se divide en tres partes:

Encabezado.
Cuerpo y
Pie.
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El Encabezado, destinado generalmente para:

a) Nombre de la empresa, b) Nombre del Estado Financiero de que se trate, y c) La fecha fija, el
ejercicio correspondiente .

El Cuerpo, destinado para el contenido del Estado Financiero de que se trate.

El Pie, destinado generalmente para notas de los Estados Financieros nombre y firma de quien
lo confecciona, audita, interpreta, etcétera.

Antecedentes y Generalidades de los Estados Financieros Básicos.

De acuerdo con, el boletín A-I sobre la "Teoría Básica de la Contabilidad", emitido por la
Comisión de Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, señala que la contabilidad
produce información indispensable para la administración y el desarrollo de las empresas y por
tanto es procesada y concentrada para uso de la gerencia y de las personas que trabajan en la
empresa. y esta información es presentada mediante los Estados Financieros básicos.

Por la necesidad de dar a conocer información resumida y general a la propia gerencia o a
terceros interesados en su desarrollo, se preparan los Estados Financieros básicos.

Por lo tanto, la razón de ser de los Estados Financieros surge de una necesidad de información.
De información que los interesados en un negocio empezaron a requerir, siendo los primeros
interesados la gerencia del mismo y, posteriormente , los interesados externos que, en el
desarrollo de las economías más evolucionadas , es el público en general. Por lo tanto los Estados
Financieros han evolucionado con el entorno económico y las características de las entidades
emisoras.

De empresas familiares o de círculo cerrado, se ha pasado a las empresas institucionales, con
administración profesional, en las cuales el número de personas interesadas en tener información
de la misma ha crecido enormemente . Este número ilimitado da origen al usuario general de los
Estados Financieros.

Es evidente que la información financiera y las técnicas contables se han sofisticado y han
evolucionado notablemente en los últimos años. La información financiera que solía consistir, de
acuerdo con nuestra Ley General de Sociedades Mercantiles , en un balance que arrojaba
utilidades se ha convertido en un conjunto integrado de Estados Financieros y notas, para
expresar cuál es la situación financiera, resultados de operación y cambios en la situación
financiera de una empresa.

La información financiera que genera una empresa es muy amplia y extensa , pues una gran parte
de ella está diseñada como herramienta administrativa. Sin embargo no toda la información
financiera que se genera dentro de la empresa es de utilidad para el usuario general de los
Estados Financieros, quien en términos generales requiere únicamente la información de los
Estados Financieros básicos.
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Los Estados Financieros básicos serán la parte esencial de la información financiera, la cual
además de ser, de primera necesidad para la gerencia, se presenta al usuario general por la
misma, para que éste pueda desprender sus conclusiones sobre cómo está cumpliendo la empresa
con sus objetivos financieros .

Aquí se presenta, para la administración de la empresa, el problema derivado de la
responsabilidad que tiene de determinar cuál es la información esencial que debe proporcionar al
usuario general de la información. Esta información esencial debe encontrarse en los Estados
Financieros básicos; sin embargo el grado de detalle de los mismos debe variar según las
circunstancias de cada empresa, de tal manera que la información esencial esté debidamente
reflejada en ellos.

Objetivo de los Estados Financieros Básicos.

Los Estados Financieros básicos deben cumplir el objetivo de informar sobre la situación
financiera de la empresa en cierta fecha y de los resultados de sus operaciones y los cambios en
su situación financiera por el periodo contable terminado en dicha fecha . De aquí se desprende
que los Estados Financieros básicos comprenden el Estado de Situación Financiera, los Estados
de Resultados, de Variaciones en el Capital Contable y de Cambios en la Situación Financiera y
las notas que son parte integrante de los mismos.

Los Estados Financieros son un medio de comunicar información y no son un fin, ya que no
persiguen el tratar de convencer al lector de un cierto punto de vista o de la validez de una
posición. Dado que son un medio de transmitir información y que:

a) Los requerimientos de información pueden ser muy diferentes según las personas
que tengan interés en una empresa;

b) ciertas personas tienen facultades para obtener la información que les interesa y
en la forma en que les es conveniente, tal como la administración, el fisco y
ciertos acreedores, y

e) se desconoce quién es el resto de las personas con interés en la empresa.

Los Estados Financieros deben ser capaces de transmitir información que satisfaga al usuario
general en la empresa.

Usuarios de la Información Financiera

Son diversos los usuarios generales de la información, ya que éstos comprenden tanto a los
accionistas como a empleados, acreedores, diversos sectores del gobierno, etc ., que no tienen
acceso a la administración, por lo que la información de los Estados Financieros básicos debe
servirles para:

24



Tomar decisiones de inversión y de crédito. Los principales interesados al
respecto serían los que puedan aportar financiamiento , como capital o
crédito a la empresa. Este grupo estará interesado en medir la capacidad de
crecimiento y estabilidad de la empresa y su reditualidad, para asegurar su
inversión, la obtención de un rendimiento y la recuperaci ón de esta
inversión.

Aquilatar la solvencia y liquidez de la empresa, así como su capacidad
para generar recursos. Aquí tendrán interés los diversos acreedores ,
principalmente quienes han otorgado préstamos, así como los propietarios ,
quienes quieren medir el posible flujo de dinero hacia ellos derivado de
los rendimientos.

Evalúar el origen y las características de los recursos financieros del
negocio , así como el rendimiento de los mismos. En esta área el interés es
general, pues todos están interesados en conocer de qué recursos
financieros dispone la empresa para llevar a cabo sus fines, cómo los
obtuvo, cómo los aplicó, y finalmente qué rendimiento ha tenido y puede
esperar de ellos.

Por último formarse un JUICIO de cómo se ha manejado el negocio y
evaluar la gestión de la administración, a través de una evaluación global
de la forma en que ésta maneja la rentabilidad, solvencia y capacidad de
crecimiento de la empresa .

Se entiende que se satisface al usuario general de la información, si los Estados Financieros son
suficientes para que una persona con adecuados conocimientos técnicos, pueda formarse un
juic io, entre otros sobre:

a) El nivel de rentabilidad;
b) la posición financiera, que incluye su solvencia y liquidez;
e) la capacidad financiera de crecimiento;
d) el flujo de fondos.

Por medio de esta información y de otros elementos de juicio que sean necesarios, el usuario
general podrá evaluar el futuro de la empresa y tomar decisiones de carácter económico sobre la
misma.

Características de los Estados Financieros Básicos.

Las característ icas de los Estados Financieros deben ser las que corresponden a la información
contable , tal como se indican en el Boletín A-l de los (PCGA), "Esquema de la Teoría Básica
de la Contabilidad Financiera", que son:

1) Utilidad. - Su contenido informativo debe ser significativo, relevante , veraz y
comparable, y deben además ser oportunos.
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2) Confiabilidad. - Deben ser estables (consistentes), objetivos y verificables.

3) Provisionalidad. - Contienen estimaciones para determinar la información , que
corresponde a cada periodo contable.

La característica esencial de los Estados Financieros será por tanto el de contener la información
que permita llegar a un juicio, donde el usuario general podrá evaluar el futuro de la empresa y
tomar decisiones de carácter económico sobre la misma. Además, sin omitir información básica
ni incluir información excesiva que los pueda hacer confusos. Para ello deberán ser objetivos e
imparciales, a fin de no influenciar al lector a aceptar cierto punto de vista o la validez de cierta
posición, respondiendo así a las características de confiabilidad y veracidad de la información
financiera.

Con objeto de que los Estados Financieros básicos tengan estas características, se preparan de
acuerdo con Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. Consecuentemente las
transacciones y eventos económicos efectuados por la empresa, son cuantificados y revelados de
acuerdo con los Principios de Contabilidad y reglas particulares que se han establecido al
respecto .

En este contexto los Estados Financieros básicos son históricos porque informan de hechos
sucedidos y son parte del marco de referencia para que el usuario general pueda ponderar el
futuro. Sin embargo no son el único elemento que sirve para ello, ya que se requiere de
información sobre aspectos de la economía, situación política, laboral, etc., para efectuar una
evaluación razonable .
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1.7 El Auditor.

Es el profesional independiente que, con base en su examen, emite su opinión sobre los Estados
Financieros preparados por las empresas.

El Contador Público no podrá actuar como auditor en aquellos casos en los que existan
circunstancias que pueda esperarse que influyan sobre su juicio objetivo y que, por consiguiente,
reduzcan su independencia mental, o en aquellos casos en los que las circunstancias puedan
establecer en la mente pública una duda razonable sobre su independencia y objetividad. El
Código de Ética Profesional define las circunstancias particulares en que se considera que no hay
independencia ni imparcialidad para emitir una opinión profesional.

La actividad profesional del auditor tiene, además de los requisitos comunes a otras profesiones ,
un requisito profesional derivado de su propia naturaleza. El auditor es llamado para dar su
opinión con respecto a información financiera formulada por una empresa. En este sentido el
auditor juzga el trabajo realizado por las personas que prepararon dicha información para que
ésta pueda ser adecuadamente utilizada por los interesados.

Para que la opinión del auditor sea útil, es necesario, que, además de estar fundada en su
capacidad profesional, sea emitida con independencia mental. Se entiende que existe
independencia mental en una persona, cuando sus juicios se fundan en los elementos objetivos
del caso. No existe independencia mental cuando la opinión o el juicio es influido por
consideraciones de orden subjetivo.

Independencia Mental.

La independencia mental es, evidentemente, una cuestión relativa al fuero interno. Hablando
estrictamente , se puede mantener independencia mental en cualquier condición, porque la
voluntad del hombre puede sobreponerse a las condiciones más desfavorables; sin embargo, no
es lógico suponer normalmente, una actitud de voluntad extrema que, en circunstancias
ordinarias, se sobreponga a las presiones de carácter personal, cuando éstas son suficientemente
fuertes como para ejercer influencia decisiva en el juicio.

Por otra parte, la utilidad de los servicios del auditor depende no solamente del hecho de que él
asuma una actitud de independencia mental, sino también, en grado muy importante, de que las
personas que van a utilizar el resultado de su trabajo, crean que éste fue hecho con dicha
independencia.

La definición de las circunstancias particulares en que se considera que la independencia mental
del auditor se vea amenazada o que la confianza pública en dicha independencia se vea
comprometida, corresponde al Código de Ética Profesional.
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Entrenamiento Técnico y Capacidad Profesional.

El entrenamiento técnico básico que se logra mediante el cumplimiento de los requisitos
académicos que culminan con la obtención del título de Contador Público, debe complementares
con su aplicación práctica bajo la dirección de auditores experimentados durante un periodo
razonable. .

El auditor, antes de ofrecer sus servicios como tal, debe tener una preparación y capacidad que lo
coloquen en condiciones de prestar satisfactoriamente sus servicios . El hecho de que una persona
ofrezca sus servicios como profesional dentro de una rama cualquiera de las actividades
profesionales, viene a constituir una especie de declaración pública, por la cual esa persona se
manifiesta capacitada para desempeñar satisfactoriamente las actividades que de modo ordinario
corresponden a esa profesión.

Si ese ofrecimiento se hace sin tener las cualidades de preparación y capacidad necesarias para el
desempeño de la actividad profesional, se está cometiendo, desde el principio, un engaño al
público que puede solicitar los servicios del profesional. De ahí que sea necesario, como
requisito previo indudable, que la persona que ofrezca sus servicios profesionales como auditor,
tenga previamente, un entrenamiento técnico adecuado y una capacidad que le permita realizar
las actividades normales de la auditoría de modo satisfactorio para sus clientes y las personas que
van a depender del resultado de su trabajo .

Se habla de entrenamiento técnico adecuado y de capacidad profesional como cosas diferentes,
porque esta última tiene un contenido más amplio y un alcance mayor que el simple
entren amiento técnico. El entrenamiento técnico representa la adqui sición de los conocimientos
y habilidades que son necesarios para el desempeño del trabajo y es , por consiguiente, un
fundamento indispensable de la capacidad profesional; pero esta última requiere además, una
madurez de juicio que no se logra con el simple entrenamiento técnico.

Resulta difícil establecer de manera indudable cuáles son los recursos por los que se logra la
capacidad profesional y cuál es el momento en que esa capacidad profesional se ha adquirido. El
entrenamiento técnico básico se logra por el cumplimiento de los requisitos escolares
establecidos en las instituciones de calidad reconocida que ofrecen los estudios conducentes a la
carrera de contador público. La adquisición de los conocimientos académicos y la habilidad
básica ha sido reconocida como uno de los requisitos fundamentales en todas las profesiones y
suministra una base firme para estimar, por lo menos , el cumplimiento mínimo de los requisitos
de preparación. Por consiguiente, el primer paso para cumplir con la norma de entrenamiento
técnico y capacidad profesional es la adquisición de un título de contador público expedido por
una institución reconocida.

El auditor debe actualizar constantemente sus conocimientos técnicos y su aplicación práctica.
No basta la preparación académica conducente a la obtención del título de contador público. La
auditoría y el ejercicio de las actividades propias de esta profesión, requieren un acopio de
conocimientos, habilidades y madurez que es muy difícil transmitir por la mera preparación
escolar. Debe pues, completarse la preparación escolar con una preparación adquirida en la
experiencia práctica.
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Es conveniente que el Contador Público que termina sus estudios, complete su preparaci ón
mediante un periodo razonable de experiencia bajo la dirección de un auditor profesional
experimentado. Resulta difícil determinar el tiempo que esa experiencia debe abarcar. Este
tiempo es variable, ya que depende tanto de las propias capacidades naturales del candidato
como del tipo de problemas a que se enfrente en su experiencia dirigida y del grado de
responsabilidad que asuma en los trabajos desarrollados. -

La vida de los negocios cambia continuamente y la investigación hace que los conocimientos
técnicos avancen constantemente. Por lo tanto, es necesario, para que el auditor conserve el
entrenamiento técnico que requiere, que se mantenga en una continua revisión de sus
conocimientos para estar al corriente de los avances de las disciplinas que afectan su actividad.
El contacto permanente y fructífero con la literatura de la profesión como son: libros y revistas
técnicas, principalmente; la asistencia a seminarios técnicos y cursos de actualización de su
profesión; el contacto activo y la participación en los esfuerzos y estudios de sus organizaciones
profesionales, y el contacto con el desarrollo profesional de otros países.

La capacidad profesional implica alcanzar madurez de juicio, la que se logra fundamentalmente
mediante el entrenamiento sistemático a los problemas inherentes a su actividad profesional y la
elección de la solución adecuada a esos problemas.

La capacidad profesional no se adquiere definitivamente, en una sola vez; requiere de una
actividad posterior como lo es el enfrentamiento a problemas y su solución atinada, así como
contacto con auditores de mayor experiencia.

Cuidado y diligencia profesional del auditor.

El auditor, deberá desempeñar su trabajo, con meticulosidad cuidado y esmero, poniendo
siempre toda su capacidad y habilidad profesional, con buena fe e integridad.

Para que el profesional cumpla su compromiso implícito con su clientela y con la sociedad, no
basta que tenga la capacidad para el desarrollo de las actividades de su profesión. Es necesario,
además, que en el desempeño de su trabajo ponga la atención, el cuidado y la diligencia que
humanamente pueden esperarse de una persona con sentido de responsabilidad.

El auditor, como todo profesional, no es infalible y por ello no es responsable por meros errores
de juicio. La actividad profesional, como todas las actividades humanas, está sujeta a la
condición general de la falibilidad humana. Pero los márgenes de esa falibilidad deben ser
reducidos, por el compromiso profesional adquirido, al mínimo posible, para lo cual requiere que
el auditor, al desempeñar su trabajo, lo haga con meticulosidad, con el cuidado y dedicación que
son de esperarse de una persona que ha asumido actividades de carácter profesional.
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Auditor Externo.

El auditor externo es un tercero intermediario en la relación de responsabilidad entre el emisor
de la información financiera y los usuarios del producto de la misma, su primera responsabilidad
es para los usuarios de su trabajo que son:

o Socios o Accionistas
o Administradores, Gerentes
o Proveedores
o Acreedores
o El Gobierno Federal (S.H.C.P)
o Futuros Inversionistas
o Sindicatos y Empleados (I.S.P.T. y P.T.U.)

El auditor externo para emitir su dictamen deberá obtener con certeza razonable, la convicción
de los siguientes hechos:

a) Autenticidad de los hechos y fenómenos que los Estados Financieros reflejan.

b) Los criterios y métodos usados , para reflejar en la contabilidad y en los Estados Financieros
los hechos y fenómenos.

e) Que los métodos usados sean conforme a los Principios de Contabilidad Generalmente
Aceptados y que esos principios se hayan aplicado en forma consistente.

Imporlancia de la Auditoría Externa.

Es importante porque a través de ella se da a conocer en forma imparcial el desarrollo o atraso
que ha tenido la organización, permite además medir el grado de eficiencia de la administración,
sirve de apoyo para la toma de decisiones en forma interna y externa, para los usuarios de la
información financiera, es importante para atraer futuros inversionistas, y además, la auditoria de
Estados Financieros permite también descubrir fallas y en algunos casos fraudes, añade
confianza a las cifras con la opinión profesional que se entrega al cliente (Dictamen) .
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1.8 Código de Ética.

Es el reglamento de mayor jerarquía y de carácter general para los Contadores Públicos . Son los
lineamientos a seguir de la profesión a través de la moral, lo que debe y no debe hacer el
Contador Público independiente como profesionista. Además, de ser normas generales de
conducta a la práctica diaria, para cumplir con la sociedad, de servir con lealtad y diligencia, y
respetarse a si misma.

Antecedentes

El primer Código de Ética Profesional aceptado por la Asociación de Contadores Públicos
(primer nombre que antecede al actual IMPC) fue en 1923 y modificado en 1955, 1968 Y 1999.
La Cornísiónde Ética Profesional ha hecho cambios recientes , con el fin de normar para que toda
la profesión de dictaminadores relativos a aspectos de efectos fiscales lo apliquen. Ya que es la
base fundamental para mantener la imagen ante la sociedad en general, de las autoridades
hacendarías y los usuarios en general para que mantengan la confianza y credibilidad que
siempre deberá tener cualquier trabajo emitido por un Contador Público independiente.

Responsabilidad del Código de Ética de la Profesión.

Se tiene la responsabilidad de cumplir con la sociedad, con los clientes (Patrocinadores), a la
Profesión (Actualización), con los Colegas o Compañeros y a la Docencia.

Postulados en el Código de Ética.

Estos postulados son las intensiones de la profesión para vivir y actuar dentro de la ética y se
agrupan en cuatro grupos fundamentales y son:

o Alcance del propio código.
o Responsabilidad del profesional frente a la sociedad.
o Relaciones de trabajo y de servicios profesionales.
o Responsabilidad a la propia profesión.

El capítulo I comprende las normas aplicables en forma general al Contador Público , sin
importar la índole de su actividad y los capítulos JI, III Y IV están limitados a las normas
relacionadas con el tipo de actividad que desarrolla el Contador Público en el ejercicio de su
profesión . Y por último el capítulo V prevé las sanciones que pudieran aplicarse, cuando se
hubiesen violado las normas establecidas.
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1.9 Requisitos, Sanciones y Riesgos del Contador Público que Dictamina.

Requisitos.

Antes de emitir el Dictamen, el Contador Público debe registrarse ante la Secretaria de Hacienda
y Crédito Público. De acuerdo con el Art. 45 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación
en su título Documentos para Obtener el Registro de Contador Público para Dictaminar hace
mención a lo siguiente:

Articulo 45. - El Contador Público que desee obtener el registro a que serefiere la fracción 1 del
artículo 52 del Código, deberá presentar solicitud ante las autoridades fiscales competentes,
acompañando copia certificada de los siguientes documentos:

l. El que acredite su nacionalidad mexicana.

II. Cédula profesional emitida por la Secretaría de Educación Pública.

III. Constancia emitida por el Colegio de Contadores Públicos que acredite su calidad de
miembro activo, expedida dentro de los dos meses anteriores a la presentación de la
solicitud.

Asimismo, deberá expresar bajo protesta de decir verdad que no está sujeto a proceso o
condenado, por delitos de carácter fiscal o por delitos intencionales que ameriten pena corporal.

Una vez otorgado el registro , el Contador Público que lo obtenga, deberá comunicar a la
autoridad fiscal de cualquier cambio en los datos contenidos en su solicitud, así como comprobar
ante la autoridad competente, dentro de los tres primeros meses de cada año, que es socio activo
de un colegio o asociación profesional y presentar constancia de que sustentó y aprobó examen
ante la autoridad fiscal en la que se demuestre que se encuentra actualizado respecto de las
disposiciones fiscales o, en defecto de esto último, presentar constancia de cumplimiento de la
norma de educación continua expedida por su colegio o asociación profesional o constancia de
actualización académica expedida por dicho colegio o asociación.

Artículo 52 (CFF). - Se presumirán ciertos, salvo prueba en contrario, los hechos afirmados: en
los dictámenes formulados por Contadores Públicos sobre los Estados Financieros de los
contribuyentes o en cualquier otro dictamen que tenga repercusión fiscal o con relación con el
cumplimiento de las disposiciones fiscales; o bien en las aclaraciones que dichos Contadores
formulen respecto de sus dictámenes , siempre que se reúnan los siguientes requisitos:

I. Que el Contador Público que dictamine esté registrado ante las autoridades fiscales para
estos efectos, en los términos del Reglamento de este Código . Este registro lo podrán
obtener únicamente:
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a) Las personas de nacionalidad mexicana que tengan título de Contador Público registrado
ante la Secretaría de Educación Pública y que sean miembros de un Colegio de
Contadores reconocido por la misma Secretaría, cuando menos en los tres años previos a
la presentación de la solicitud de registro correspondiente .

b) Las personas extranjeras con derecho a dictaminar conforme a los tratados
internacionales de que México sea parte.

11. Que el dictamen o la declaratoria formulada con motivo de las devoluciones de saldos a
favor de impuestos, se formulen de acuerdo con las disposiciones del Reglamento del
Código Fiscal y las Normas de Auditoría que regulan la capacidad, independencia e
imparcialidad profesionales del Contador Público, el trabajo que desempeña y la
información que rinda como resultado de los mismos.

111. Que el Contador Público emita, conjuntamente con su dictamen, un informe sobre la
revisión de la situación fiscal del contribuyente , en el que consigne, bajo protesta de decir
verdad, los datos que señale el Reglamento del Código Fiscal.

Las opiniones o interpretaciones contenidas en los dictámenes, no obligan a las autoridades
fiscales. La revisión de los dictámenes y demás documentos relativos a los mismos se podrá
efectuar en forma previa o simultánea al ejercicio de las otras facultades de comprobación
respecto de los contribuyentes o responsables solidarios .

Sanciones.

Cuando el Contador Público no dé cumplimiento a las disposiciones referidas en este artículo
(Art. 52 del CFF), o no formule el dictamen fiscal habiendo suscrito el aviso presentado por el
contribuyente o no formule el dictamen fiscal estando obligado a su presentación o no aplique
procedimientos de auditoría, la autoridad fiscal, previa audiencia, exhortará o amonestará al
Contador Público registrado, o suspenderá hasta por dos años los efectos de su registro,
conforme al Reglamento del Código Fiscal. Si hubiera reincidencia o el Contador hubiere
participado en la comisión de un delito de carácter fiscal, se procederá a la cancelación definitiva
de dicho registro. En estos casos se dará inmediatamente aviso por escrito al Colegio Profesional
y, en su caso, a la Federación de Colegios Profesionales a que pertenezca el Contador Público en
cuestión.

Las sociedades o asociaciones civiles conformadas por los despachos de Contadores Públicos
registrados, cuyos integrantes obtengan autorización para formular los dictámenes a que se
refiere el primer párrafo de este artículo, deberán registrarse ante la autoridad fiscal competente,
en los términos del Reglamento del Código Fiscal.
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Riesgos.

Los riesgos más importantes para el Contador Público que dictamina son o pudieran ser los
siguientes :

1.- Lo cambian te de las normas tributarias .
2.- La imprecisión de las leyes fiscales.
3.- Los diferentes criterios de interpretación .
4.- La importancia relativa y el riesgo probable .
5.- La falta de capacitación técnica.
6.- Secreto profesional.
7.- Operaciones intercompañías o partes relacionadas.
S.- Planeación fiscal.
9.- Conciencia fiscal de los contribuyentes.
10.- La constante innovación y actualización de las herramientas informáticas.
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2.1 Antecedentes del Dictamen Fiscal de Estados Financieros .

Hace 44 años que surgió el dictamen de Estados Financieros para efectos fiscales denominado
abreviadamente dictamen fiscal. Esta figura surge mediante decreto publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 21 de abril de 1959. En esa fecha se integró la Dirección de Auditoría
Fiscal Federal, el Registro de Contadores Públicos dictaminadores y la posibilidad de que los
contribuyentes utilizaran los servicios profesionales de auditores externos; éstos, después de
haber realizado una auditoría de los Estados Financieros de una entidad, expresan en su informe,
además de su opinión sobre los propios Estados Financieros, el resultado de la revisión sobre el
cumplimiento de las obligaciones fiscales de ese contribuyente.

De esa forma dio inicio el dictamen fiscal que es una derivación de la auditoría de los Estados
Financieros. Constituye una actividad importante, privativa y exclusiva de la Contaduría Pública,
por ser la única profesión autorizada para ejercer la práctica profesional de dictaminador. El
Contador Público tiene la preparación, experiencia y autorización legal para su ejercicio. Esto
obliga al Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. a manifestarse con respecto a las
disposiciones que rigen su operatividad y a mantener comunicación permanente con la
Administración General de Auditoría Fiscal Federal (AGAFF), dependencia usuaria del citado
dictamen y responsable de su administración.

Como un proceso continuo en la revisión de los dictámenes fiscales emitidos por los Contadores
Públicos, es incuestionable que la autoridad tiene la responsabilidad de vigilar mediante la
fiscalización el trabajo efectuado por los dictaminadores; de esta forma se identifica la calidad de
los trabajos y se desarrolla un proceso evaluatorio que se aplica de acuerdo a lo establecido en el
Código Fiscal de la Federación (CFF), así como sus reglamentos, en artículos 52 (I1I) Y 57 del
Reglamento del Código Fiscal de la Federación (RCFF).

A continuación se presenta una síntesis de las fechas más importantes en que se han dado
lineamientos normativos en materia del dictamen de Estados Financieros para fines fiscales ,
partiendo del Decreto que da origen a la Dirección de Auditoría Fiscal Federal, como sigue:

Abril de 1959

Se da a conocer en el DOF del día 30, el Decreto Presidencial que crea a la Dirección de
Auditoría Fiscal Federal.

Enero de 1962

El día 18 se publica en el DOF el Oficio 102-119, en el que se señala que el causante que hubiere
sido dictaminado por Contador Público, ya no sería revisado por la Dirección de Auditoría Fiscal
Federal, en materia de ISR, por los ejercicios dictaminados.
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Abril de 1967

Entra en vigor el nuevo Código Fiscal de la Federación, y en su artículo 85 se contienen los
lineamientos relativos al dictamen fiscal, derogando el Decreto del 21 de abril de 1959. ( DOF
30-XII-1966)

Abril de 1980

Se emite el reglamento al artículo 85 del Código Fiscal de la Federación según (DOF del 9 de
abril)

Septiembre de 1980

En el DOF del día 11 se publican las reglas para la elaboración y presentación de Estados
Financieros para efectos fiscales.

Años 1981, 1982 Y1983

A través de las reglas generales que anualmente emite la SHCP, durante los años arriba
mencionados, se dieron a conocer los lineamientos aplicables en materia del dictamen fiscal (
DOF 23-11-1981; DOF 2-nI-1982 y DOF 31-nI-1983 ).

Enero de 1983

Entra en vigor el Código Fiscal de la Federación publicado en el DOF 31-XII-1981 , el cual rige
hasta la fecha, y en su artículo 52 se incluyen las disposiciones normativas de carácter general ,
aplicables al dictamen fiscal.

Febrero de 1984

En el DOF del día 29 de ese mes, se emite el Reglamento del Código Fiscal de la Federación,
aún en vigor, el que en sus artículos 45 a 58 se refiere a aspectos relacionados con el dictamen
fiscal.

Octubre de 1987

En el DOF del día 23 se publican, como adición a las reglas generales de carácter fiscal para
1987, diversas disposiciones relacionadas con el dictamen fiscal, con el informe complementario
sobre el IVA y con la declaratoria de Contador Público para efectos de devolución del IVA.

Junio de 1988

En el DOF del día 30 se dan a conocer diversas reformas al Reglamento del Código Fiscal de la
Federación aplicables al dictamen fiscal, resaltando el hecho de que disminuyó de manera
sensible el número de anexos fiscales a presentar.

Las reformas antes mencionadas , entraron en vigor a partir del día 16 de julio de 1988.
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Enero de 1990 .

Con fecha de 4 de enero de 1990 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, diversas
modificaciones al Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, siendo
una de ellas el cambio de nombre a lo que esa fecha, se llamo Dirección General de Auditoría y
Revisión Fiscal; Denominándose en lo futuro Dirección General de Auditoría Fiscal Federal.

Mayo de 1990.

En el Diario Oficial de la Federación del 15 de mayo se publicaron reformas a los reglamentos
de las diversas leyes fiscales, las cuales incluyen cambios que se relacionan con los informes
fiscales.

Diciembre de 1990.

Se da la reforma más trascendente publicadael 26 de diciembre de 1990 en el Diario Oficial de
la Federación, en la que se incorpora al Código Fiscal de la Federación el artículo 32-A, el cual
establece que para cierto tipo de personas, físicas y morales, por los ejercicios fiscales que
terminen a partir del 31 de diciembre de 1990, será obligatorio dictaminar para fines fiscales sus
Estados Financieros, o quizá la posición patrimonial.

Marzo de 1991

Se publica en el Diario Oficial de la Federación del 15/1lIJ91 , disposiciones relacionadas con los
plazos para la presentación de avisos e informes, tanto para quienes tengan la obligación de
dictaminar sus Estados Financieros, como para los que deseen hacerlo voluntariamente, así como
las personas que reciban donativos.

Igualmente, se precisa que el primer ejercicio a dictaminar es el que termina en diciembre de
1990, pero los supuestos de la obligatoriedad se miden con los datos del ejercicio inmediato
anterior, sea este regular o irregular.

Así mismo se dan a conocer los nuevos formularios a utilizar en materia de dictamen fiscal
sobre enajenación de acciones .

También se da a conocer la posibilidad que tienen las personas que hagan dictaminar fiscalmente
sus Estados Financieros, de disminuir de manera automática el factor de utilidad que aplican en
sus pagos provisionales .

Octubre de 1991.

En el Diario Oficial de la Federación del 23/Xl1991 se publican las disposiciones relacionadas
con la presentación del cuaderno de dictamen fiscal simplificado (Regla 26-Aa, RM), así como
los requisitos que deben reunir cada uno de los anexos que integran dicho informe (Regla 26-B).

Es pertinente resaltar que el dictamen fiscal simplificado , únicamente le es aplicable, de manera
obligatoria a las personas que tienen autorización para recibir donativos deducibles de ISR.
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Febrero de 1992.

El día 24 se publica en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento Interior de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público. En el mismo mes se modifica la regla 27 de RM(DOF 24/Il/92)
para establecer que las personas autorizadas a recibir donativos deducibles de ISR, presentaran
el aviso de dictamen, correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 1991, a mas
tardar el 31 de marzo de 1992 y el informe respectivo a mas tardar el 31 de julio de 1992.

Marzo de 1992.

Se publica en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 1992, diversas reformas
relacionadas con el dictamen fiscal, y entre otras, destacan las siguientes;

a) Se obliga al Contador Público a cumplir con un programa de actualización profesional
continua o bien sustentar examen anual ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

b) El Dictamen Fiscal de Estados Financieros y el Dictamen Fiscal Simplificado se
presentarán en diskette;

Se incorpora como nueva información a incluir en el cuaderno de dictamen la mención de
operaciones de comercio exterior; así como informar, cuando sea aplicable, sobre datos relativos
a actos de fusión o escisión de sociedades; igualmente se pide presentar los componentes
inflacionarios de los créditos y de las deudas, también se pide conciliaciones de las
remuneraciones base del 1% federal contra las utilizadas para IMSS e INFONAVIT; Se
incorporan sanciones para los Contadores Públicos derivadas de la presentación del dictamen
fiscal en diskette; Se incluyen en el reglamento las disposiciones relativas al dictamen fiscal
simplificado ; Se pide entregar un cuestionario de evaluación inicial, cuyas reglas expediría
Hacienda .

Abril de 1992.

El día 13, y como parte de la resolución miscelánea se publican en el Diario Oficial de la
Federación ciertas disposiciones que tienen como finalidad aclarar aspectos relativos a la
información que debe incluirse en el dictamen fiscal, así como precisar el procedimiento de
revisión secuencial a que se cernirá la autoridad fiscal; sobresaliendo lo siguiente:

Se exime de entregar el cuestionario de auto evaluación inicial; Se precisa que el análisis de los
pagos que se incluirán dentro de la relación de contribuciones son los de impuesto sobre la renta
e impuesto al activo; Se da la opción de no presentar el componente inflacionario de los créditos
y de las deudas y en su lugar incluir el resultado de la ganancia o pérdida inflacionaria; En
operaciones de comercio exterior precisa que el contador no revisará la clasificación arancelaria;
Se indica que se presentará la revisión secuencial del dictamen; Se da la opción para que en el
dictamen simplificado de donatarias el representante legal pueda no firmar el Estado de Ingresos
y Egresos .
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El día 30 del mismo mes de abril, a través de modificación de RM se indica que el dictamen
fiscal se presentará en disco flexible de 5 1,4" o de 3 Yz" , Yla información se procesara siguiendo
los lineamientos contenidos en los anexos 25 y 26 que supuestamente se incluían en el Diario
Oficial de la Federación de ese día, sin embargo , tales anexos no fueron publicados en dicho
Diario Oficial.

Así mismo, en la regla 43-A de RM DOF 30/IV/92 , se indica que el Contador Público no será
sancionado si llega a presentar la información en disco flexible integrada de manera distinta a
como dice el instructivo que emita la SHCP, siempre que dicho contador no se haya hecho
acreedor a otro tipo de sanciones.

También se publica el nuevo formulario HAFF-4 que se denomina "Carta de Presentación del
Dictamen Fiscal en disco magnético flexible"; y se emite otro nuevo formato que es el HAFF-6
denominado "Carta de Presentación del Dictamen Fiscal para contribuyentes autorizados a
recibir donativos en disco magnético flexible" .

Junio de 1992.

Con fecha 29 de junio se publica el instructivo para la integración y presentación en disco
magnético flexible del dictamen de Estados Financieros para efectos fiscales emitidos por el
Contador Público registrado (Anexo 25 RM).

Julio 1992

El día 22 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el anexo 26 de la RM, que contiene el
instructivo para la integración y presentación en disco magnético flexible del dictamen fiscal
simplificado emitido por el Contador Público registrado sobre contribuyentes autorizados par
recibir donativos. A sí mismo en el DOF antes citado se publicó una disposición que
complementa el anexo 25 RM, se refiere a la forma en que deben mostrarse las cifras
reexpresadas conforme al Boletín B-lO.

Agosto de1992

El día 06 nuevamente se publica en el DOF el anexo 26 de la RM, relativo al dictamen de
donatarias; así como el complemento al anexo 25, dictamen tradicional, y el motivo de ello es
que en la publicación inicial del 22 de julio , se omitió mencionar el nombre y firma del
funcionario competente de la SHCP que autoriza la publicación .

Septiembre de 1992.

Con fecha del 08 de septiembre, se publica en el DOF el anexo 29 de la resolución miscelánea, el
cual contiene el instructivo para la presentación en diskette del dictamen de Estados Financieros
para fines fiscales de instituciones de crédito; por lo tanto , únicamente será aplicable para ese
tipo de entidades, lo cual presupone que en el futuro se emitirán instructivos para otras
instituciones del sector financiero.
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Octubre de 1992.

Con fecha 30 se publica en el DOF el instructivo para presentar el dictamen fiscal en diskette
aplicable a casas de bolsa y se le identifica como anexo 32 de la RM.

Diciembre de 1992.

En el Diario Oficial de la Federación el día 24 se publica el instructivo aplicable a uniones de
crédito , y se le asigna como el anexo número 34 de la RM.

Enero de 1993.

Con fecha 25 de este mes, a través del DOF se dan a conocer diversas reformas al Reglamento
Interior de la SHCP. y de los cambios relacionados con el dictamen fiscal, destaca el hecho de
que la Dirección General de Auditoría Fiscal Federal se le cambio el nombre por el de
Administración General de Auditoria Fiscal Federal, concediéndole a su vez otro tipo de
atribuciones a las que ya tenía. Con este cambio jerárquicamente sube de nivel esta área de la
SHCP.

Así mismo para un mejor desempeño de sus funciones, se crean diversas administraciones
dependientes de la citada Administración General, destacando la creación de la Administración
Especial de Auditoría Fiscal, cuyas atribuciones, entre otras, consiste en ver lo relacionado con
controladoras y controladas, reconocidas como tales en los t érminos de la LISR; vigilar las
instituciones y sociedades pertenecientes al sector financiero, bursátil y de seguros y fianzas, al
sector paraestatal, así como a los partidos y asociaciones legalmente reconocidos (Art. 60 Y 111,
apartado D del reglamento) .

Dentro de las administraciones que se crean, figuran las Administraciones Locales de Auditoría
Fiscal, que son las encargadas de recibir los dictámenes fiscales, así como realizar lo
concerniente para su revisión (Artículo 111 apartado B del Reglamento).

Febrero de 1993.

En el Diario Oficial de la Federación se publican normas y lineamientos que deben observar los
almacenes generales de depósito, las arrendadoras financieras y las empresas de factoraje
financiero para la presentación del dictamen fiscal en diskette. Las disposiciones respectivas
establecen que debe utilizarse el instructivo y modelo de informe publicado para las uniones de
crédito, realizando las adecuaciones procedentes. Se identifica como el anexo 36 de la RM.

Es importante señalar que la publicación de citados lineamientos es de fecha posterior al día 15
de enero de 1993, que fue el plazo limite para que los contribuyentes presentaran los dictámenes
sin que se les impusiera multa ni se exhortara al Contador Público, es decir, propiamente dejaron
al contribuyente en la imposibilidad de cumplir en tiempo y forma con su obligación .
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Marzo de 1993.

Se publican reformas al acuerdo de delegación de facultades de servidores públicos de la SHCP,
y dentro de ellas se comprenden a funcionarios de la Administración General de Auditoría
Fiscal Federal, los cuales se mencionan en el apartado D, del acuerdo respectivo . Así mismo en
el apartado E, se dan a conocer las facultades de la Administración Especial de Auditoría Fiscal
(DOF 15/111/93).

Nuevos obligados a partir de 1993.

El día 30 se publica la resolución que otorga facilidades administrativas para cierto tipo de
contribuyentes, y como aspecto sobresaliente destaca el hecho de que obligan al Dictamen
Fiscal a las Sociedades Cooperativas Pesqueras (Capítulo Cuarto, regla 12, fracción Il) ya las
Sociedades Cooperativas de Producción (Capítulo vigésimo segundo regla 7, fracción Il)
siempre y cuando este tipo de entidades se encuentre en los supuestos establecidos en el Código
Fiscal de la Federación .

Aun cuando la regla no indica si el primer ejercicio a dictaminar es el terminado en 1992, o bien
el del año 1993, debe ser este último, ya que de lo contrario se le estaría dando un efecto
retroactivo a la disposición, lo cual jurídicamente no es posible. No obstante, por la falta de
claridad en las normas las autoridades pueden pretender darle efecto desde 1992, en cuyo caso el
contribuyente debe imponer el recurso respectivo.

Abril de 1993.

En el DOF del día 02/1V/93 se dan a conocer las formas oficiales que deben utilizar los
contribu yentes, y como parte de ellas figuran los formatos que se refieren al dictamen fiscal.

Respecto de los formatos publicados, salvo ciertas adecuaciones, propiamente piden la misma
información que los vigentes en 1992. Si embargo, es pertinente apuntar que las formas HAFF
1, HAFF-3,HAFF-4,HAFF-S,HAFF-6 , tienen errores, puesto que en sus encabezados todavía
hace referencia a la Dirección General de Auditoría Fiscal Federal, siendo que en la fecha en
que se publicaron las formas fiscales el nombre de esta dependencia ya había cambiado por el de
Administración General de Auditoría Fiscal Federal. Adicionalmente, otras modificaciones a
efectuar en esas mismas formas fiscales , son las de poner que las cifras van en pesos, así como
asignar el espacio respectivo para anotar el número de despacho.

Junio de 1993.

En el Diario Oficial de la Federación del día 09 se publica el formato que se utilizará para
mostrar la conciliación de cifras reexpresadas con las históricas. Dicho formato se incluiría en el
diskette como parte del archivo cinco.
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Septiembre de 1993.

Se adiciona la regla 79-A a la RM, para exceptuar del dictamen fiscal, por los ejercicios, 1991 y
1992, a las personas que teniendo autorización para recibir donativos deducibles de ISR, no
hayan percibido donativo alguno en ese año. (DOF 2/09/93) .

Dic iembre de 1993.

Se modifica la fracción 1 del artículo 52 del CFF, para establecer en su inciso , b) que también
pueden dictaminar las personas de nacionalidad extranjera conforme a los tratados
internacionales de que México sea parte. Esta reforma entra en vigor el primero de enero de
1996. (DOF 22/12/93).

Marzo y Abril de 1994.

En el DOF del 28/03/94 se dan a conocer las reglas de resolución miscelánea, y como parte de
ellas figuran las relativas a disposiciones inherentes al dictamen fiscal , y que son la regla 69
(cantidades actualizadas para determinar la obligatoriedad); 70 (plazos para la presentación de
avisos); 71 (oficinas autorizadas para recibir avisos relativos al dictamen fiscal) ; así como las
reglas 80 a 89. Igualmente las donatarias que durante 1994 tengan autorización y no obtengan
ingresos por donativos, se les exime del dictamen si presentan aviso a mas tardar el 17 de abril
de 1995 (regla 100 RM).

Mayo de 1994

En DOF del 26/05/94, se publica aclaraciones relacionadas con los instructivos relativos a:
empresas en general (anexo 6) donatarias (anexo 7) , instituciones y sociedades mutualistas de
seguros (anexo 10), uniones de crédito (anexo 11), instituciones de finanzas (anexo 12),
almacenadoras, arrendadoras financieras y empresas de factoraje financiero (anexo 13), y del
régimen simplificado (anexo 48).

Diciembre de 1994.

En el DOF del 28/12/94 se efectúan las siguientes modificaciones:

En la fracción III del artículo 73 del CFF, se aclara que el plazo para que el contribuyente liquída
los impuestos observados como pendientes de pago en el dictamen fiscal , son tres meses .

Marzo de 1995.

Se publican las reglas de resolución miscelánea (DOF 31/03/95) y como parte de ellas se
incluyen las que tratan sobre dictamen fiscal , y son ; 68, grabación de contabilidad en medios
ópticos; 76, valores para determinar la obligatoriedad; 77 plazos y lugar para presentar aviso de
dictamen ; 78 lugar para presentar los dictámenes; 91 a 99 reglas sobre el llenado de diskette.
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Donatarias exceptuadas.

Las donatarias que en 1994 no hubieran obtenido ingresos por donativos están exceptuadas de
dictaminarse si presentan aviso a la SHCP a mas tardar el 17 de abril de 1995 (regla 100 RM) .

Abril de 1995.

Durante los días 3,4,5,y 6 de abril se publicaron en el DOF los distintos instructivos a utilizar
para emitir dictámenes fiscales.

Opción de enajenar acciones a costo fiscal.

Novedoso y atractivo resulta la posibilidad de que en reestructuraciones comparativas se permita
enajenar acciones al costo fiscal, siempre que, entre otros requisitos, se dictamine fiscalmente la
operación por el Contador Público (Regla 137 RM).

Diciembre de 1995.

En el DOF del 15 de diciembre de 1995 se dieron a conocer diversas reformas fiscales
relacionadas con el dictamen fiscal, cuya vigencia es a partir del 1 de enero de 1996, y se refieren
a:

1. - A los dictaminados se les permite compensar los impuestos federales de cualquier tipo que
tenga a su favor contra ISR o IVA, a su cargo, no queda comprendido en este beneficio el IVA a
cargo por operaciones de comercio exterior.

2. - Se precisa que en el caso de fusión , la obligada al dictamen por el ejercicio siguiente a la
fusión es la que subsiste o surja de este acto. (Art . 32 -A-III).

3. - En los casos de liquidación, se estará obligado al dictamen por el periodo de liquidación, si
en el ejercicio regular inmediato anterior al de la liquidación se hubiera estado obligado al
dictamen fiscal (Art. 32-A, fracción III, segundo párrafo adicionado).

4. - Incorporan como obligadas al dictamen fiscal a las entidades que formen parte de la
administración pública estatal o municipal (Art. 32-A-IV).

5. - Se incorpora al texto del artículo 32-A, en sus párrafos finales, diversas disposiciones que se
contienen en el RFC , que se refieren a:

Indican que los contribuyentes que habiendo estado obligados al dictamen fiscal por haberse
encontrado en algunos de los supuestos de ingresos, activos o trabajadores, que presenten avisos
de suspensión de actividades, quedarán relevados de la obligación de dictaminarse, a partir del
segundo ejercicio en que se encuentren en tal situación, a menos que sigan estando obligados al
pago del impuesto al activo; La mención de que existe el dictamen optativo. La oblig ación de
presentar aviso de dictamen, el que podría no surtir efectos en los casos que señale el RCFF.
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La posibilidad de sustituir al Contador Público. En el caso de los optativos, poder renunciar a la
presentación del dictamen. Se indica la obligación de presentar el dictamen dentro de los plazos
autorizados, que incluya la información y documentación correspondiente, de conformidad con
el RCFf.

6. - Como parte de los dictámenes formulamos por Contadores Públicos sujetos a revisión por las
autoridades fiscales, se incluyen los relativos a enajenación de acciones , declaratoria para
devolución de IVA, o de cualquier otro tipo que tenga repercusiones fiscales (Art. 42-IV).

7. - En él articulo 52, se amplía la referencia a dictámenes por enajenación de acciones,
declaratoria de IVA o cualquier otro dictamen que tenga repercusión fiscal; lo que significa que
la autoridad tiene las facultades necesarias para revisar esos informes.

8. - Son motivo de sanción para el Contador Público la no-formulación del dictamen habiendo
suscrito el aviso respectivo; o bien cuando no aplique procedimiento de auditoría . Estas
disposiciones las contiene el RCFf, pero las llevan a Código (Art.52).

" 9. - Incorporan al Código la tipificación de las sanciones al Contador Público , y que son:

La amonestación.

El exhorto, la cual no existía formalmente, ni en el RCFf.

10. - Obligan al registro de despachos de Contadores Públicos (Art. 52).

11. - Entra en vigor la disposición que permite a los Contadores Públicos extranjeros dictaminar
para efectos fiscales , condicionada tal posibilidad a los lineamientos contenidos en los tratados
internacionales, de los que al mes de abril de 1996, se desconoce su contenido. (Art. 52 1b).

Febrero de 1996.

En el DOF del 9-II-96 se publicaron los ingresos a considerar y el valor de activos que debe
tener un contribuyente en el ejercicio de 1994, para saber si esta o no obligado al dictamen fiscal
por 1995 (Regla"76 RM; regla 73 a partir de abril de 1996).

Igualmente se indican los plazos para presentar los dictámenes fiscales que se emitirán por el
ejercicio de 1995.

En la regla n-A, se indica que para sustituir al Contador Público , o para que éste se desista de
emitir el dictamen, el aviso se presenta a mas tardar el último día del mes inmediato anterior a
quel en el que en los términos de la propia regla debe entregarse el dictamen.

45



Marzo de 1996.

En el Diario Oficial de la Federación del día 29, se publicaron las reglas de resolución
miscelánea para 1996, y de manera específica las que se refieren a asuntos relacionados con
dictamen fiscal, son: 66, opción para que los dictaminados graven en medios ópticos la
contabilidad; 73 valores para determinar la obligatoriedad; 74 plazos para presentar avisos de
dictamen; 75 plazos para la entrega de dictámenes; 76 Administraciones ante las que se
presentan los avisos de dictamen y los dictámenes mismos; 77 Administraciones ante las que se
tramita la obtención de registros para dictaminar, así como los registros de despachos de
contadores; 88 a 98 reglas para el llenado del dictamen; 127 reducción de pagos provisionales de
ISR para empresas dictaminadas fiscalmente: 137 enajenación de acciones al costo fiscal con
dictamen de Contador Público.

Abril de 1996.

Se publican lo diferentes instructivos que se utilizarán para presentar los dictámenes fiscales
correspondientes a 1995, o de años anteriores, que se presenten a partir del 1 de abril de 1996.

Septiembre de 1996.

Se modifica el reglamento interior de la SHCP, permaneciendo la AGAFF como autoridad
responsable de los asuntos relacionados con el dictamen fiscal( DOF 11-IX-96).

Junio de 1996.

Se incorpora en la RM la regla 127-A, que da los lineamientos para que los contribuyentes
dictaminados disminuyan sus pagos provisionales de ISR (DOF 28-VI-97).

De manera inesperada esta regla fue derogada en la RM que se publico en el DOF de 21-IlI-97.

Diciembre de 1996.

En el DOF del 30 de diciembre de 1996, se publicaron las reformas fiscales para 1997, y las que
se relacionan con el dictamen fiscal se citan a continuación:

Obligados.

Se adiciona un segundo párrafo al artículo 32-A, para indicar que están obligados a dictaminar
sus estados financieros los establecimientos permanentes o bases fijas en el país de residentes en
el extranjero, siempre y cuando se ubiquen en alguno de los supuestos de obligatoriedad que en
el propio arto 32-A se contienen.

Se reforma el tercer párrafo del propio arto 32-A (en lo futuro será el cuarto párrafo), para indicar
que los establecimientos permanentes o bases fijas en el país que no están obligados al dictamen
opten por hacerse dictaminar.
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Declaratoria para devolución de ¡VA

Se modifica la fracción II del artículo 52, a fin de incorporar la mención de que la declaratoria
de Contador Público para efectos de devolución de saldos a favor de IVA, debe ser, al igual que
otros dictámenes fiscales, elaborados de acuerdo con las Normas de Auditoría y las demás
disposiciones inherentes al dictamen fiscal.

Plazos para entero de impuestos revelados por el auditor.

Reducen de tres meses a quince días el plazo para que el contribuyente entere los impuestos que
el Contador Público haya manifestado como pendientes de cubrir a la fecha de entrega del
dictamen (art. 73-I1I-CFF).

Elimina beneficio de multa.

Derogan el inciso a) de la fracción II del articulo 77, quitando con ello el beneficio de disminuir
en un 25% las multas a contribuyentes que hubieran dictaminado sus estados financieros.

Sanción por no dictaminarse.

Por cuanto a la sanción por no cumplir con la obligación de dictaminarse estando obligado a ello,
actualizan los montos respectivos, por lo tanto, a quienes se les descubra en esa omisión, a partir
del 1 de enero de 1997 la multa fluctúa de $ 4,000.00 A $ 40,000 .00 (ART. 84-IX-CFF).

Marzo de 1997.

En DOF del 22-I1I-97, se publica como inciso A del anexo 5 de la RM, los valores a considerar
para determinar si un contribuyente esta obligado a dictamen fiscal.

Abril de 1997.

En el Diario Oficial de la Federación del 02-04-97, se publicó el anexo 16 de RM, el cual señala
los distintos instructivos que deben utilizarse por los contribuyentes para la elaboraci ón del
dictamen fiscal en disco magnético.

Los instructivos se dieron a conocer por el Diario Oficial de la Federación de los días 2,4,7,9 y
16 de abril.

Mayo de 1997.

En el Diario Oficial de la Federación del 16-05-97, se incorpora la regla 2.11.13 a las reglas de
la RM, estableciendo que se exceptúa del dictamen fiscal del año 1996 a los organismos
descentralizados y los fideicomisos con fines no lucrativos que formen parte de la administración
pública estatal o municipal , para lo cual presentarán escrito ante la AGAFF o ante las
Administraciones Locales a mas tardar el31 de mayo de 1997, manifestando tal situación .
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Junio de 1997.

Con fecha 23 de junio de 1997, se agrega la regla 2.11.14 a las reglas de RM, en la cual se señala
que el dictamen fiscal de los establecimientos permanentes a base fija en el país de residentes en
e! extranjero , se presentarán ante la Dirección General de Asuntos Fiscales Internacionales .

Diciembre de 1998.

Se emiten las reglas de misceláneas, para presentar dictamen en SIPRED (Regla Miscelánea), se
emite el Art. 21. Dictamen para condonación de recargos (Ley de Ingresos). En el Código Fiscal
Art. 32 a antepenúltimo párrafo; el aviso de dictamen de operativos se presenta a más tardar el
31 de diciembre de! ejercicio que se desea dictaminar. Y en el Art. 91 A Y91 B, se dan a conocer
las sanciones a los Contadores Públicos .

Junio de 2000.

En la (Regla Miscelánea), se menciona la presentación del dictamen fiscal vía Internet de
acuerdo al calendario por orden alfabético .

Agosto de 2001.

En (Regla Miscelánea de D. O.), se propone tomar opción de presentación de dictamen fiscal vía
Internet por los dictámenes terminados el 31 de diciembre de 2000. Se completa la
obligatoriedad para presentar los dictámenes al 31 de diciembre de 2001 vía Internet
decimoséptima resolución (regla 2.10.9).

Abril de 2002.

En el Reglamento del Código Fiscal, se modifica e! plazo para presentar los dictámenes fiscales
en el mes de mayo vía Internet. El artículo segundo transitorio amplia e! plazo de presentación
hasta julio de 2002, para los dictámenes de131 de diciembre de 2001.
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2.2 Objetivos del Dictamen Fiscal del Contador Público.

Los objetivos mas importantes que debe cumplir el dictamen de estados financieros para efectos
fiscales , como resultado de todo un trabajo profesional sobre los estados financieros de una
comp añía, elaborado por un contador público independiente y autorizado, son:

o Mostrar y revelar en la opinión del dictamen la razonabilidad de la situación
financiera, los resultados de las operaciones, las variaciones en el capital contable y
los cambios de la situación financiera de una empresa o de un grupo.

o Demostrar y publicar el adecuado cumplimiento de las obligaciones fiscales del
contribuyente .

o Dar un informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente por el
ejercicio de que se trate.

o Dar a conocer la responsabilidad de la administración de la compañía y del auditor.

o Dar a conocer a las autoridades hacendarías, mediante una descripción general el
alcance del trabajo efectuado.

o Originalmente, evitar revisiones consecutivas por parte de la Secretaría de Hacienda y
. Crédito Público.

o Encontrar oportunidades de servicios adicionales en materia de asesoría fiscal a los
contribuyentes .

o Demostrar que el dictamen se formula de a cuerdo con las disposiciones del
reglamento del CFF y las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas que regulan
la capacidad, independencia e imparcialidad del dictamen profesional del Contador
Público , por el trabajo que desempeña y de la información que rinda como resultado
del mismo.
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2.3 ¿Qué es el Dictamen Fiscal de Estados Financieros?

Generalidades.

En virtud dé que el tema que nos ocupa se refiere al dictamen de Estados Financieros para
efectos fiscales, es preciso hacer énfasis en que consiste este servicio que presta el Contador
Público.

En este orden de ideas, tenemos que el dictamen del Contador Público para efectos fiscales está
basado en la auditoria de Estados Financieros. En vista de que al efectuar el Contador Público la
auditoría de los Estados Financieros de una entidad, el trabajo adicional que necesita llevar a
cabo para cumplir con los requisitos que marca la Administración General de Auditoría Fiscal
Federal (AGAFF), del Servicio de Administración Tributaria (SAT), consiste en la elaboración
de diversos análisis e información que es necesaria para la evaluación acerca del cumplimiento
de las obligaciones fiscales de las compañías.

Asimismo, de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes, el dictamen fiscal debe
presentarse siguiendo los lineamientos del instructivo que para tal efecto ha emitido la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público (SHCP); además, el SAT ha desarrollado un programa de
cómputo denominado "Sistema de Presentación del Dictamen Fiscal" (SIPRED), por medio del
cual captura y ordena la información que revisará el Contador Público, trabajo que efectúa una
vez que se tenga debidamente integrada dicha información.

Por otra parte, en caso de que en el curso del trabajo de auditoría el Contador Público encontrara
que por cualquier circunstancia la entidad auditada no hubiera cumplido satisfactoriamente con
sus obligaciones fiscales , deberá hacer las sugerencias aplicables en las circunstancias, siempre
dentro del marco legal, para su debida solución. Los impuestos y los recargos que en su caso
debieran liquidarse, de cualquier monto, tendrían que ser pagados por el contribuyente antes de
la presentación del dictamen; o bien, sino fueran pagados, deberá mencionarse tal situación en el
informe fiscal que se emite como consecuencia del trabajo en ese momento.

Ahora bien, es pertinente señalar que en materia de dictamen fiscal, el trabajo del auditor no
siempre concluye con la remisión del dictamen al SAT, vía Internet , pues política de esas
autoridades que con fecha posterior a la recepción del documento soliciten al auditor
información referente al trabajo desarrollado, así como sobre el dictamen emitido, y el
procedimiento que se utiliza puede ser de manera telefónica o pidiendo al auditor acudir
directamente a proporcionar copia de los papeles de trabajo requeridos. Inclusive las autoridades
les pueden solicitar directamente a los contribuyentes copia de documentación que se relacione
con el dictamen fiscal , y de ser así, es recomendable que la respuesta e información que se
remitan sean revisadas por personal de la firma de auditores.
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El Dictamen.

De acuerdo con el Boletín 4010 (Dictamen del Auditor), de las Normas y Procedimientos de
Auditoría.

"El Dictamen es el documento formal que suscribe el Contador Público conforme a las normas
de su profesión, relativo a la naturaleza, alcance y resultado del examen realizado sobre los
Estados Financieros de la entidad de que se trate."

Este documento formal de auditoría es el medio a través del cual el auditor, emite su juicio
profesional (Opinión) sobre los Estados Financieros que ha examinado. El informe es la
expresión escrita donde el auditor expone su conclusión sobre la tarea que realizó. En su informe
el auditor expresará que ha examinado los Estados Financieros de la entidad, identificando cómo
llevó a cabo su examen aplicando las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas y las
Normas de Auditoría Gubernamental, indicando además si dichos estados presentan
razonablemente en todos sus aspectos importantes , la Situación Financiera, los Estados de
Resultados, de Variaciones en el Capital Contable, y de Cambios en la Situación Financiera por
el año terminado, de acuerdo con Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y demás
normativa emitida por la Administración General de Auditoría Fiscal.

El Dictamen también, contiene un (Informe) sobre el resultado de la revisión del cumplimiento
de las obligaciones fiscales y de la situación fiscal del contribuyente, en el cual se debe
consignar, bajo protesta de decir verdad , los datos que señale el Reglamento del Código Fiscal
Federal.

La aplicación de las pruebas de auditoría tiene como resultado obtener elementos necesarios para
revisar la información que se debe contener en los anexos del dictamen fiscal y la evidencia que
permite expresar una (Opinión) sobre la razonabilidad de la información financiera, así como de
un (Informe) sobre la revisión de la situación fiscal de la entidad sujeta a revisión.

La importancia del dictamen en la práctica profesional es fundamental, ya que usualmente es lo
único que el público conoce de su trabajo. El público inversionista, proveedores, acreedores,
autoridades gubernamentales, etc., conocen las formas usuales de dictámenes de los auditores, de
modo que una desviación sustancial de esos modelos requiere una explicación clara del motivo
que la origina.

Pronunciamientos o Elementos Generales del Dictamen.

El objetivo de este tema es el de establecer la forma y contenido del dictamen que debe emitir el
auditor al término de su examen practicado de conformidad con las Normas de Auditoría
Generalmente Aceptadas, y describir las modificaciones a dicho documento cuando existan
limitaciones en el alcance del trabajo y/o desviaciones en los Principios de Contabilidad.
Asimismo, también se refiere a aquellos casos en que el auditor considera necesario incluir un
párrafo de énfasis en su dictamen.
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Los elementos básicos que integran el dictamen del auditor , son los siguientes:

o Destinatario.

Gener almente el dictamen se dirigirá a los accionistas o a quien haya contratado los servicios del
auditor.

o Identificación de los Estados Financieros.

El dictamen del auditor se referirá al Estado de Situación Financiera y a los Estados de
Resultados, de Variaciones en el Capital Contable y de Cambios en la Situación Financiera.

Normalmente se presentan Estados Financieros Comparativos y el auditor debe mencionar en su
dictamen la responsabilidad que asume respecto a dichos estados, indicando en los párrafos del
alcance y la opinión, las fechas y periodos de los Estados Financieros por él examinados.

o Identificación de la responsabilidad de la administración de la compañía y
del auditor.

Se deberá aclarar en el cuerpo del dictamen que los Estados Financieros son responsabilidad de
la administración de la compañía, y que la responsabilidad del auditor es la de expresar una
opinión sobre los mismos .

o Descripción general del alcance de la auditoría .

En el dictamen se deberá describir el alcance del trabajo efectuado, mediante las afirmaciones
siguientes:

1- Que el trabajo fue realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente
Aceptadas.

2- Que la auditoría fue planeada y llevada a cabo para obtener una seguridad razonable acerca de
que los Estados Financieros están libres de errores importantes, y que están preparados de
acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados.

3- Que el examen se efectuó mediante pruebas selectivas.

4- Que la auditoría incluyó la evaluación de los Principios de Contabilidad utilizados y de las
estimaciones significativas efectuadas por la administración de la compañía en la preparación de
los Estados Financieros, así como una evaluación de la presentación de los Estados Financieros
tomados en su conjunto.

5- Que la auditoría proporcionó bases razonables para sustentar la opinión.
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o Opinión del auditor.

El dictamen deberá establecer claramente la opmion del auditor acerca de si los Estados
Financieros presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la Situación
Financiera, los Resultados de las Operaciones, las Variaciones en el Capital Contable y los
Cambios en la Situación Financiera, de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente
Aceptados.

o Redacción y [irma del dictamen.

Siempre deberá aparecer el nombre y firma del Contador Público para mantener la
responsabilidad profesional individual de quien suscribe el dictamen; sin embargo, el dictamen
puede redactarse utilizando la primera persona del plural (ejemplo: Hemos examinado; En
nuestra opinión; etc.), cuando el Contador Público sea socio de una firma de Contadores
Públicos cuyo nombre se menciona en dicho documento.

o Fecha del dictamen.

Como regla general, la fecha del dictamen debe ser la misma en la que el auditor concluya su
trabajo de auditoría, es decir, cuando se retira de las oficinas de la entidad, una vez obtenida la
evidencia de la información que esté dictaminando. Las excepciones a esta regla se da cuando
existen hechos o transacciones que es necesario revelar en los Estados Financieros y que ocurren
con posterioridad a la fecha de terminación de la auditoría. Dichos hechos o transacciones
pueden suceder:

• De la fecha de dictamen a la fecha en que éste se entregue a la entidad.

• De la fecha del dictamen a la fecha en que, debido a propósitos diversos,
se solicite al auditor emitir nuevamente su opinión.

o Obligaciones en su uso.

Con el fin de asegurar uniformidad y evitar confusiones a los usuarios de los Estados Financieros
dictaminados, cuando se emite un dictamen deberá prepararse conforme al modelo establecido
por la Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoría en el Boletín 4010, Dictamen del
Auditor.

Pronunciamientos Relativos al Dictamen Cuando no Existen Salvedades.

Cuando como resultado del examen practicado el auditor puede expresar su opimon sin
salvedades, los pronunciamientos del dictaminen se deberá presentar como lo marcan los
pronunciamientos generales mencionados en el tema anterior. Sin modificaciones a dicho
documento ya que no existen limitaciones en el alcance del trabajo efectuado y/o desviaciones en
los Principios de Contabilidad.
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Pronunciamientos Relativos al Dictamen con Salvedades.

En ocasiones el auditor no se encuentra en condiciones de expresar una opinión sin salvedades,
ya sea por existir desviaciones en la aplicación de los Principios de Contabilidad Generalmente
Aceptados o por limitaciones en el alcance de su examen . Al existir cualquier excepción de
importancia relativa, el auditor deberá emitir, según sea el caso, una opinión con salvedades , una
abstención de opinión o una opinión negativa, como se explica en los párrafos siguientes.

o Dictamen con salvedades.

Cuando el auditor expresa una opinión con salvedades debe revelar en uno o más párrafos,
dentro del cuerpo del dictamen, todas las razones de importancia que las originaron e indicar
inmediatamente después de la expresión "En mi opinión", la frase "excepto por" o su
equivalente, haciendo referencia a dichos párrafos.

a) Salvedades por desviaciones en la aplicación de los Principios de
Contabilidad .

El Boletín A-\ de la Comisión de Principios de Contabilidad establece que los Principios de
Contabilidad son conceptos básicos que establecen la delimitación e identificación del ente
económico, las bases de cuantificación de las operaciones y la presentación de la información
financiera cuantitativa por medio de los Estados Financieros.

Cuando existan desviaciones en la aplicación de dichos principios contables el auditor deberá
describir en forma precisa en qué consisten, cuantificar su efecto en los Estados Financieros ,
neto del impuesto sobre la renta y la participación de los trabajadores en las utilidades, y señalar
el efecto en su opinión. Si las salvedades no pueden cuantificarse razonablemente , así deberá
indicarse en el dictamen.

Si en una nota a los Estados Financieros se revelan los asuntos que dan origen a desviaciones en
los Principios de Contabilidad, el párrafo del dictamen que describe la salvedad puede abreviarse
haciendo referencia a dicha nota.

Considerando la importancia relativa que pudieran tener las desviaciones en la aplicación de los
Principios de Contabilidad, el auditor deberá emitir, según sea el caso, un dictamen con
salvedades o un dictamen negativo .

Pronunciamientos relativos al dictamen negativo

El auditor debe expresar una opinión negativa o adversa cuando, como consecuencia de su
examen, concluye que los Estados Financieros no están de acuerdo con los Principios de
Contabilidad y las desviaciones son a tal grado importantes que la expresión de una opinión con
salvedades no sería adecuada.
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El hecho de expresar una opinión negativa no eximirá al auditor de la obligación de revelar todas
las desviaciones importantes a los Principios de Contabilidad y las limitaciones importantes que
haya tenido en el alcance de su trabajo.

En el caso de que se emita un dictamen negativo, el auditor no deberá incluir en su dictamen una
opinión parcial sobre componentes o partidas individuales de los Estados Financieros, en vista de
que haría contradictorio y confuso su dictamen.

Pronunciamientos relativos al dictamen con abstención de opinión

El auditor debe abstenerse de expresar una opinión cuando el alcance de su examen haya sido
limitado en forma tal que no proceda la emisión de un dictamen con salvedades. En este caso,
deberá indicar todas las razones que dieron lugar a dicha abstención.

La abstención de opinión, no obstante que implica la imposibilidad del auditor de expresar una
opinión sobre los Estados Financieros tomados en su conjunto, se considera como dictamen para
efectos de las Normas de Auditoría.

El hecho de abstenerse de opinar no eximirá al auditor de la obligación de revelar todas las
desviaciones importantes en la aplicación de los Principios de Contabilidad detectadas en su
revisión.

La abstención de opinión no debe usarse en sustitución de una opinión negativa. Cuando el
Contador Público haya llegado a la conclusión de que los Estados Financieros no presentan la
situación financiera y/o el resultado de las operaciones conforme a los Principios de
Contabilidad, así deberá expresarle.

En el caso de que se exprese una abstención de opinión, el auditor no deberá incluir en su
dictamen una opinión parcial sobre componentes o partidas individuales de los estados
financieros , en vista de que haría contradictorio y confuso su dictamen.

Cuando se emite un dictamen con abstención de opinión, además de modificar la redacción del
último párrafo del modelo de dictamen, se debe omitir la afirmación de la responsabilidad del
auditor incluida en el primer párrafo y, adicionalmente, eliminar el segundo párrafo o modificar
su redacción de acuerdo a las circunstancias de cada caso en particular.

Otros pronunciamientos relativos al dictamen.

1. - Mención de un asunto importante en el dictamen.

Existen circunstancias en las que es necesario que el auditor haga énfasis en su dictamen a un
hecho importante que debe revelarse en los Estados Financieros. Estas aclaraciones o menciones
no implican salvedades. Algunos de estos casos se pueden presentar cuando:
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o Existan contingencias no cuantificables, tales como demandas, problemas de
continuidad del negocio en marcha, etcétera.

o Existan operaciones importantes con partes relacionadas, empresas en etapa
preoperativa, en liquidación, fusiones, escisiones, etcétera.

o Existan cambios en la aplicación de los Principios de Contabilidad o en las
regias particulares, o por ajustes a los resultados de ejercicios anteriores por
corrección de errores.

- Contingencias no cuantificables

Las contingencias no cuantificables pueden incidir en el dictamen de la siguiente forma:

a) Cuando, atendiendo a su importancia, sea necesario incluir un párrafo de énfasis
en el dictamen.

b) Cuando por falta de evidencia suficiente y competente sea necesario incluir una
salvedad por limitaciones al alcance de su revisión. De presentarse esta situación,
deberá considerar la necesidad de expresar una salvedad en su opinión por
limitación al alcance de su trabajo o una abstención de opinión, de acuerdo a la
importancia de la misma.

e) Cuando por falta de revelación suficiente sea necesaria una salvedad por
desviación en la aplicación de los Principios de Contabilidad. Si el auditor
concluye que una contingencia no está adecuadamente revelada en los Estados
Financieros de conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente
Aceptados, deberá expresar una salvedad o una opinión negativa, según la
importancia de la misma.

- Continuación de la entidad como negocio en marcha

El auditor tiene la responsabilidad de evaluar si existen dudas sustanciales con relación a la
posibilidad de la entidad para continuar como negocio en marcha. La continuación de una
entidad como negocio en marcha se puede considerar como dudosa cuando existan factores tales
como: problemas de solvencia por pérdidas de operación recurrentes, capital de trabajo
deficitario, incapacidad para obtener suficiente financiamiento para continuar las operaciones
proyectadas, incumplimiento con los términos de contrato de préstamos, flujos negativos
derivados de las operaciones, insuficiencia en la inversión de los accionistas, índices financieros
negativos, pérdidas de personal clave, huelgas o dificultades laborales, obsolescencia del
producto en el mercado, cambios bruscos de paridad monetaria, etc.

En estas circunstancias, el auditor podrá cuestionarse la existencia de la entidad como negocio en
marcha y, por lo tanto , podrá tener dudas respecto a la valuación y clasificación de los activos y
pasivos en los Estados Financieros.
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Si el auditor concluye que aún existen dudas respecto a dicha capacidad, deberá mencionar este
hecho en un párrafo de énfasis en su dictamen y asegurarse que se hagan las revelaciones
necesarias en las notas a los Estados Financieros .

- Cambios en Principios de Contabilidad o en la aplicación de las Reglas Particulares.

El propósito de que el auditor se cerciore de que los Estados Financieros han sido preparados
observando los mismos Principios de Contabilidad, incluyendo las reglas particulares de
valuación y de presentación, es el de informar al lector que la comparabilidad de los Estados
Financieros entre periodos, aun cuando éstos no se presenten comparativos, no ha sido afectada
por cambios en los Principios de Contabilidad o en sus reglas particulares de aplicación.

Para juzgar sobre la falta de comparabilidad, el auditor necesita estar informado de los Principios
de Contabilidad y de las reglas particulares utilizadas para preparar los Estados Financieros del
ejercicio anterior.

El auditor debe evaluar los cambios en la aplicación de los Principios de Contabilidad o en sus
reglas particulares de valuación y de presentación, y convencerse de: a) que el nuevo principio
adoptado, incluyendo el método de aplicación, está de acuerdo con Principios de Contabilidad
Generalmente Aceptados; b) que la justificación de la entidad para efectuar el cambio, es
razonable y se encuentra debidamente revelada . Si un cambio en los Principios de Contabilidad
no cumple con estas condiciones, el auditor deberá expresar una opinión con salvedad, o bien, si
el efecto del cambio es trascendente, deberá emitir una opinión negativa sobre los Estados
Financieros.

Cuando el auditor ha verificado que el cambio en los Principios de Contabilidad cumple con los
pronunciamientos antes indicados deberá incluir un párrafo de énfasis en su dictamen y dirigir la
atención del lector a la nota a los Estados Financieros donde la administración analiza, justifica
y, de ser posible, cuantifica el cambio con mayor detalle.

2.• Estados Financieros comparativos.

Si en el año anterior hubo salvedades o se dio una opinión negativa, o bien, el auditor se abstuvo
de opinar, tales aseveraciones deberán mencionarse en el dictamen actual, si aún son válidas. En
caso de que ya no existan los hechos que dieron origen a estas aseveraciones, el auditor deberá
mencionar en su dictamen los cambios en las circunstancias y, en su caso, modificar la opinión
previamente emitida.

Cuando los Estados Financieros de ejercicios anteriores no hayan sido dictaminados, el auditor
deberá hacer constar este hecho en su dictamen y señalar que, por lo tanto, los estados de esos
ejercicios se presentan únicamente para fines comparativos y no se expresa opinión alguna sobre
ellos. Además , es conveniente que en la columna de las cifras correspondientes en los Estados
Financieros se indique la mención de ser 'No auditados".
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Cuando los Estados Financieros del ejercicio anterior fueron dictaminados por otro Contador
Público, el auditor deberá mencionar este hecho en su dictamen, el tipo de opinión emitida y, en
su caso, las salvedades expresadas. No será necesario mencionar el nombre del auditor anterior.

3. - Dictamen cuando existan ajustes a resultados de ejercicios anteriores.

En el caso de corrección de errores en que es necesario afectar, mediante ajustes retroactivos, los
Estados Financieros de años anteriores, el auditor deberá observar que se hagan las revelaciones
necesarias para ayudar a los lectores a su interpretación, principalmente a aquellos que pudieran
haber tomado decisiones sobre los Estados Financieros que ahora se corrigen. Estas revelaciones,
hechas por la entidad, incluirán la justificación y explicación de las causas de los ajustes y de la
conciliación de éstos con los saldos de las cuentas afectadas antes de su corrección. En estos
casos, el auditor deberá, atendiendo a su importancia relativa, mencionar este hecho en un
párrafo de énfasis en su dictamen para destacar el efecto de dichos ajustes retroactivos.

Cuando en el ejercicio examinado se determinen ajustes a los resultados de ejercicios anteriores
y la empresa no reformule los Estados Financieros modificando las partidas que se hubieran
afectado, el auditor deberá, en su caso, expresar la salvedad correspondiente en su dictamen.

4. - Conocimiento de hechos posteriores a la fecha del dictamen.

Existen hechos o transacciones que es necesario revelar en los Estados Financieros y que ocurren
con posterioridad a la fecha de terminación de la auditoría . Dichos hechos o transacciones
pueden suceder:

o De la fecha de dictamen a la fecha en que éste se entregue a la entidad.

o De la fecha del dictamen a la fecha en que, debido a propósitos diversos, se
solicite al auditor emitir nuevamente su opinión.

Cuando el auditor conozca de hechos que ocurran después de que haya concluido su trabajo de
auditoría, pero antes de que entregue su dictamen, y que tengan un efecto sobre éste, se puede
seguir cualquiera de las dos alternativas que se describen a continuación:

o Utilizar dos o más fechas, dejando la fecha original de terminación de la
auditoría y mencionando enseguida la nueva fecha referida exclusivamente al
hecho posterior revelado en una nota a los estados financieros. En este caso el
auditor se responsabiliza únicamente por los hechos ocurridos hasta la fecha
de terminación de la auditoría, excepto por el hecho posterior.

o Cambiar la fecha del dictamen a la del hecho posterior, en cuyo caso el
auditor se responsabiliza por todos los hechos ocurridos hasta la nueva fecha.
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Cuando al auditor se le solicite emitir nuevamente su dictamen, éste deberá llevar la misma fecha
que el originalmente emitido, a menos que se tenga conocimiento de hechos ocurridos después
de esa fecha que afecten en forma importante el contenido e información de los Estados
Financieros en cuestión, en cuyo caso el auditor deberá referirse a su dictamen anterior y
explicar los hechos posteriores que originaron los cambios, fechando el nuevo dictamen
conforme a lo establecido en los incisos anteriores .

Cuando después de haber emitido su dictamen el auditor conozca de hechos o situaciones que
existían a esa fecha y que, de haber sido conocidos por él, hubieran afectado su dictamen, deberá
solicitar a la entidad que notifique los hechos descubiertos a las personas que se sabe están
utilizando o hayan utilizado los Estados Financieros y el dictamen relativo, para que suspendan
su uso y esperen a que los Estados Financieros y el dictamen revisados puedan ser nuevamente
emitidos. En este caso , el auditor deberá referirse a su dictamen anterior y explicar los hechos
descubiertos que originaron los cambios.
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2.4 Tipos y Modelos de Dictámenes.

Tipos de Dictámenes.

En este tema mencionaremos los tipos de dictámenes mas comunes que pudiera realizar 'el
Contador Público en el desempeño de su profesión, con diferentes propósitos y objetivos. Ya que
es de gran importancia tener conocimiento de éstos tipos de dictámenes para fines de este
trabajo.

o Dictamen de Estados Financieros.
o Dictamen de Enajenación de Acciones.
o Dictamen de Declaratoria del IVA, Devolución de Saldo a Favor.
o Dictamen Sobre Valor Agregado Nacional.
o Dictamen Sobre la Balanza de Divisas.
o Dictamen de Contribuciones del D.F.
o Dictamen de Obligaciones del IMSS.
o Dictamen de Declaratoria Digitalización de Documentos.
o Dictamen Certificado de Origen (Comercio Exterior).
o Dictamen Certificado de Destrucción de Inventarios .

Pero, para el desarrollo de este trabajo únicamente nos enfocaremos al Dictamen de Estados
Financieros.

Modelos de Dictámen es.

Los modelos de dictámenes elaborados por los Contadores Públicos autorizados , tienen normas y
formas a seguir para su emisión y elaboración, ya que existe un machote previamente establecido
por la Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoría y la Administraci ón General de
Auditoría Fiscal Federal , para la unificación de criterios .

Por lo que, para este tema enunciaremos los diferentes modelos que existen , de acuerdo a la
publicación del libro de Modelos de Dictámenes y Otras Opiniones e lnfonn es del Auditor,
publicado por la Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoría (Conpa). Además, de
establecer la forma y contenido del dictamen que debe emitir el auditor al término de su examen
practicado de conformidad con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas . Por lo tanto,
presentaremos los ejemplos de modelos de dictámenes .

1. - Modelo de Dictamen para un Ejercicio.

He examinado el Estado de Situación Financiera de Compañía X, S. A. de C. V., al 31 de
diciembre de 20_, y los Estados de Resultados, de Variaciones en el Capital Contable y de
Cambios en la Situación Financiera, que le son relativos , por el año que terminó en esa fecha.
Dichos Estados Financieros son responsabilidad de la administración de la compañía. Mi
responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en mi auditoría.
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Mi examen fue realizado de .acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, las
cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una
seguridad razonable de que los Estados Financieros no contienen errores importantes y de que
están preparados de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. La
auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las
cifras y revelaciones de los Estados Financieros; asimismo, incluye la evaluación de los
Principios de Contabilidad utilizados, de las estimaciones significativas efectuadas por la
administración y de la presentación de los Estados Financieros tomados en su conjunto.
Considero que mi examen proporciona una base razonable para sustentar mi opinión.

En mi opinión, los Estados Financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos
los aspectos importantes, la Situación Financiera de Compañía X, S. A. de C. V., al 31 de
diciembre de 20_, y los Resultados de sus Operaciones, las Variaciones en el Capital Contable
y los Cambios en la Situación Financiera, por el año que terminó en esa fecha , de conformidad
con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados .

2. - Modelo de Dictamen para dos Ejercicios.

He examinado los Estados de Situación Financiera de Compañía X, S. A. de C. V., al 31 de
diciembre de 20_ y 20_, Y los Estados de Resultados, Variaciones en el Capital Contable y
Cambios en la Situación Financiera, que les son relativos, por los años que terminaron en esas
fechas . Dichos Estados Financieros son responsabilidad de la administración de la compañía. Mi
responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en mi auditoría.

Mis exámenes fueron realizados de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente
Aceptadas, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que
permita obtener una seguridad razonable de que los Estados Financieros no contienen errores
importantes, y de que están preparados de acuerdo con los Principios de Contabilidad
Generalmente Aceptados . La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas de
la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los Estados Financieros; asimismo, incluye
la evaluación de los Principios de Contabilidad utilizados, de las estimaciones significativas
efectuadas por la administración y de la presentación de los Estados Financieros tomados en su
conjunto. Considero que mis exámenes proporcionan una base razonable para sustentar mi
opinión.

En mi opinión, los Estados Financieros antes mencionados presentan razonablemente en todos
los aspectos importantes, la Situación Financiera de Compañía X, S. A. de C. V., al 31 de
diciembre de 20_ y 20_, Y los Resultados de sus Operaciones, las Variaciones en el Capital
Contable y los cambios en la Situación Financiera, por los años que terminaron en esas fechas de
conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados.

61



3. - Modelo de Dictamen sobre Estados Financieros Combinados.

He examinado los Estados de Situac ión Financiera Combinados de Compañía X, S. A. de C. V. y
afiliadas, al 31 de diciembre de 20_ y 20_, Y los Estados Combinados de Resultados,
Variaciones en el Capital Contable y Cambios en la Situación Financiera, que les son relativos,
por los años que terminaron en esas fechas. Dichos Estados Financieros son responsabilidad de
la administración de las compañías. Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre
los mismos con base en mi auditoría.

Mis exámenes fueron realizados de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente
Aceptadas, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que
permita obtener una seguridad razonable de que los Estados Financieros no contienen errores
importantes, y de que están preparados de acuerdo con los Principios de Contabilidad
Generalmente Aceptados. La auditoría cons iste en el examen, con base en pruebas selectivas de
la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los Estados Financieros; asimismo, incluye
la evalu ación de los Principios de Contabilidad utilizados, de las estimaciones significativas
efectuadas por la administración y de la presentación de los Estados Financieros tomados en su
conjunto. Considero que mis exámenes proporcionan una base razonable para sustentar mi
opinión.

En mi opmion, los Estados Financieros Combinados antes mencionados presentan
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la Situación Financiera de Compañía X, S.
A. de C. V. y afiliadas al 31 de diciembre de 20_ y 20_, Ylos Resultados de sus Operaciones,
las Variaciones en el Capital Contable y los Camb ios en la Situación Financiera, por los años
terminados en esas fechas, de conformidad con los Princ ipios de Contabilidad Generalmente
Aceptados.

4. - Modelo de Dictamen sobre Estados Financieros Consolidados.

He examinado los Estados de Situación Financiera Consolidados de Compañía X, S. A. de C. V.
y subsidiarias, al 31 de diciembre de 20_ y 20_, Ylos Estados Consolidados de Resultados, de
Variaciones en el Capital Contable y de Cambios en la Situación Financiera que les son
relativos, por los años que terminaron en esas fechas . Dichos Estados Financieros son
responsabilidad de la administración de las compañías. Mi responsabilidad consiste en expresar
una opinión sobre los mismos con base en mi auditoría.

Mis exámenes fueron realizados de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente
Aceptadas, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que
permita obtener una seguridad razonable de que los Estados Financieros no contienen errores
importantes, y de que están preparados de acuerdo con los Principios de Contabilidad
Generalmente Aceptados. La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de
la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los Estados Financieros; asimismo , incluye
la evaluación de los Principios de Contabilidad utilizados, de las estimaciones significativas
efectuadas por la administración y de la presentación de los Estados Financieros tomados en su
conjunto. Considero que mis exámenes proporcionan una base razonable para sustenta r mi
opinión.
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En mi opmion, los Estados Financieros Consolidados antes mencionados presentan
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la Situación Financiera de Compañía X, S.
A. de C. V. y subsidiarias al 31 de diciembre de 20_ y 20_, Y los Resultados de sus
Operaciones, las Variaciones en el Capital Contable y los Cambios en la Situación Financiera ,
por los años que terminaron en esas fechas de conformidad con los Principios de Contabilidad
Generalmente Aceptados.

5. - Modelo de Dictamen sobre Estados Financieros Individuales de una Compañía
Tenedora.

He examinado los Estados de Situación Financiera de Compañía X, S. A. de C. V., al 31 de
diciembre de 20_ y 20_, Ylos Estados de Resultados, de Variaciones en el Capital Contable y
de Cambios en la Situación Financiera que les son relativos, por los años que terminaron en esas
fechas . Dichos Estados Financieros son responsabilidad de la administración de la compañía. Mi
responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en mi auditoría .

Mis exámenes fueron realizados de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente
Aceptadas, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que
permita obtener una seguridad razonable de que los Estados Financieros no contienen errores
importantes, y de que están preparados de acuerdo con los Principios de Contabilidad
Generalmente Aceptados . La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas , de
la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los Estados Financieros; asimismo , incluye
la evaluación de los Principios de Contabilidad utilizados , de las estimaciones significativas
efectuadas por la administración y de la presentación de los Estados Financieros tomados en su
conjunto. Considero que mis exámenes proporcionan una base razonable para sustentar mi
opinión.

Tal como se indica en la Nota X, los Estados Financieros que se acompañan fueron preparados
para cumplir con las disposiciones legales a que está sujeta la compañía como una entidad
jurídica independiente y, por lo tanto, la inversión en acciones de compañías subsidiarias se
valúa a través del método de participación. Por separado se presentan Estados Financieros
Consolidados, sobre los cuales emití una opinión sin salvedades .

En mi opinión, los Estados Financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos
los aspectos importante s, la Situación Financiera de Compañía X, S. A. de C. V., al 31 de
diciembre de 20_ y 20_, Ylos Resultados de sus Operaciones, las Variaciones en el Capital
Contable y los Cambios en la Situación Financiera por los años que terminaron en esas fechas,
de conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados.
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6. - Modelo de Dictamen con Efectos de Hechos Posteriores.

Existen algunos hechos posteriores, por ejemplo, un aumento de capital efectuado en fecha
posterior a la del dictamen, por el cual el auditor no juzga necesario incluir un párrafo de
revelación en su dictamen, sino únicamente hacer referencia en la fecha del mismo a la Nota
donde se menciona dicho hecho posterior. Sin embargo, existen otros casos en los cuales, por la
importancia del asunto, es necesario que el auditor lleve a cabo una revelación completa del
hecho en un párrafo de su dictamen , haciendo referencia a la Nota de los Estados Financieros en
donde se proporcionen mayores detalles . Un ejemplo de esta última situación podría ser el
siguiente:

He examinado los Estados de Situación Financiera de Compañía X, S. A. al 31 de diciembre de
2003 y 2002 Ylos Estados de Resultados, de Variaciones en el Capital Contable y de Cambios en
la Situación Financiera que les son relativos por los años que terminaron en esas fechas. Dichos
Estados Financieros son responsabilidad de la administración de la compañía. Mi
responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en mi auditoría.

Mis exámenes fueron realizados de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente
Aceptadas, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que
permita obtener una seguridad razonable de que los Estados Financieros no contienen errores
importantes, y de que están preparados de acuerdo con los Principios de Contabilidad
Generalmente Aceptados . La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas , de
la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los Estados Financieros; asimismo, incluye
la evaluación de los Principios de Contabilidad utilizados, las estimaciones significativas
efectuadas por la administración y la presentación de los Estados Financieros tomados en su
conjunto. Considero que mis exámenes proporcionan una base razonable para sustentar mi
opinión.

Como resultado del terremoto acaecido el _ de __ de 2004, la Compañía sufrió daños en
sus activos fijos, cuyo valor en libros a esa fecha ascendían a $ . La administración de la
empresa está gestionando ante la compañía de seguros la recuperación de la suma asegurada que
es semejante al valor de los activos dañados. (Nota 10)

En mi opinión, los Estados Financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos
los aspectos importantes, la Situación Financiera de Compañía X, S. A., al 31 de diciembre de
2003 y de 2002 y los Resultados de sus Operaciones, las Variaciones en su Capital Contable y
los Cambios en su Situación Financiera, por los años que terminaron en esas fechas, de
conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados .

México, D. F., de 2004, excepto por lo indicado en la Nota 10, cuya fecha es de 2004.

Cuando al auditor se le solicite emitir nuevamente su dictamen, éste deberá llevar la misma fecha
que el originalmente emitido, a menos que se tenga conocimiento de hechos ocurridos después
de esa fecha que afecten en forma importante el contenido e información de los Estados
Financieros en cuestión, en cuyo caso el auditor deberá referirse a su dictamen anterior y
explicar los hechos posteriores que originaron los cambios , fechando el nuevo dictamen
conforme a lo establecido anteriormente .
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Cuando después de haber emitido su dictamen el auditor conozca de hechos o situaciones que
existían a esa fecha y que de haber sido conocidos por él hubieran afectado su dictamen, deberá
solicitar a la entidad que notifique los hechos descubiertos a las personas que se sabe estén
utilizando o hayan utilizado los Estados Financieros y el dictamen relativo, para que suspendan
su uso y esperen a que los Estados Financieros y el dictamen revisados puedan ser nuevamente
emitidos.

Ejemplos de estas situaciones pueden ser la resolución de juicios o litigios pendientes a la fecha
de emisión del dictamen, la mejoría o deterioro de la situación de un negocio, la adopción de
Principios de Contabilidad que anteriormente no fueron utilizados.

7. - Modelo de Dictamen Sobre el Estado de Situación Financiera.

Como se indica en el Boletín 4010 de la Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoría, es
posible que en algunas ocasiones el auditor sea contratado exclusivamente para opinar sobre el
Estado de Situación Financiera de una entidad. En estos casos, será necesario que en una Nota al
Estado de Situación Financiera se describan las razones por las cuales no se presentan los demás
Estados Financieros básicos. El auditor pudiera hacer referencia a dicha nota en un párrafo de
énfasis en su dictamen. Un ejemplo de este tipo de dictamen se presenta a continuación:

He examinado el Estado de Situación Financiera de Compañía X, S. A. de C. V., al 31 de
diciembre de 20_. Dicho Estado Financiero es responsabilidad de la administración de la
compañía. Mi responsabilidad consi ste en expresar una opinión sobre el mismo con base en mi
auditoría,

Mi examen fue realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, las
cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una
seguridad razonable de que el Estado Financiero no contiene errores importantes, y de que está
preparado de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. La auditoría
consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y
revelaciones del Estado Financiero; asimismo, incluye la evaluación de los Principios de
Contabilidad utilizados, de las estimaciones significativas efectuadas por la administración y la
presentación del Estado Financiero tomado en su conjunto. Considero que mi examen
proporciona una base razonable para sustentar mi opinión.

En mi opinión, el Estado de Situación Financiera antes mencionado presenta razonablemente, en
todos los aspectos importantes, la Situación Financiera de Compañía X, S. A. de C. V., al 31 de
diciembre de 20_, de conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados.

En los casos en que no exista razón válida para no presentar todos los Estados Financieros,
deberá emitirse un dictamen con salvedades o, en su caso, una opinión negativa.

65



8. - Modelo de Dictamen Sobre Estados Financieros Comparativos, en los Cuales el Año
Anterior fue Examinado por Otro Auditor o no fue Examinado.

Cuando se presentan Estados Financieros comparativos y los correspondientes al ejercicio
anterior fueron examinados por otro auditor, se debe indicar esta situación, el tipo de dictamen
emitido y, en el caso de que se trate de un dictamen con salvedades , las razones que lo
originaron. A continuación se presenta un ejemplo de esta situación:

He examinado el Estado de Situación Financiera de Compañía X, S. A. de C. V., al 31 diciembre
de 20_, y los Estados de Resultados, de Variaciones en el Capital Contable y de Cambios en la
Situación Financiera, que les son relativos , por el año que terminó en esa fecha. Dichos Estados
Financieros son responsabilidad de la administración de la compañía . Mi responsabilidad
consiste en expresa una opinión sobre los mismos con base en mi auditoría.

Mi examen fue realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, las
cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una
seguridad razonable de que los Estados Financieros no contienen errores importantes, y de que
están preparados de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados . La
auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las
cifras y revelaciones de los Estados Financieros; asimismo, incluye la evaluación de los
Principios de Contabilidad utilizados, de las estimaciones significativas efectuadas por la
administración y de la presentación de los Estados Financieros tomados en su conjunto.
Considero que mi examen proporciona una base razonable para sustentar mi opinión.

En mi opinión, los Estados Financieros antes mencionados presentan razonablemente en todos
los aspectos importantes, la Situación Financiera de Compañía X, S. A. de C. V., al 31 de
diciembre de 20_ , y los Resultados de sus Operaciones , las Variaciones en el Capital Contable
y los Cambios en la Situación Financiera, por el año que terminó en esa fecha, de conformidad
con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados .

Los Estados Financieros del ejercicio 20_ (año anterior) que se presentan únicamente para
efectos comparativos fueron dictaminados por otro Contador Público, quien emitió su dictamen
con fecha sin salvedades.

Cuando los Estados Financieros de ejercicios anteriores no hayan sido dictaminados , el auditor
deberá hacer constar este hecho en su dictamen y no se expresa opinión alguna sobre ellos. Un
ejemplo de esta situación es el siguiente :

He examinado el Estado de Situación Financiera de Compañía X, S. A. de C. V., al 31 diciembre
de 20_, y los Estados de Resultados, de Variaciones en el Capital Contable y de Cambios en la
Situación Financiera que les son relativos por el año que terminó en esa fecha. Dichos Estados
Financieros son responsabilidad de la administración de la compañía. Mi responsabilidad
consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en mi auditoría.

66



Mi examen fue realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, las
cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una
seguridad razonable de que los Estados Financieros no contienen errores importantes, y de que
están preparados de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. La
auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las
cifras y revelaciones de los Estados Financieros; asimismo, incluye la -evaluación de los
Principios de Contabilidad utilizados, las estimaciones significativas efectuadas por la
administración y la presentación de los Estados Financieros tomados en su conjunto. Considero
que mi examen proporciona una base razonable para sustentar mi opinión.

En mi opinión, los Estados Financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos
los aspectos importantes, la Situación Financiera de Compañía X, S. A. de C. V., al 31 de
diciembre de 20_, los Resultados de sus Operaciones, las Variaciones en el Capital Contable y
los Cambios en la Situación Financiera por el año que terminó en esa fecha, de conformidad con
los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados.

Los Estados Financieros al 31 de diciembre de 20_ (año anterior) que se presentan para fines
comparativos no han sido examinados, consecuentemente no expreso opinión alguna sobre los
mismos.

9. - Modelo de Dictamen de Empresas en Etapa Preoperativa.

Algunas veces se presentan Estados Financieros de empresas que se encuentran en etapa
preoperativa y, en consecuencia, no han realizado operaciones, el ejemplo del dictamen
correspondiente es el siguiente:

A los Accionistas de , S. A. (en etapa preoperativa):

He examinado el Estado de Situación Financiera de Compañía X, S. A. (en etapa preoperativa) al
31 de diciembre de 20_ y los Estados de Variaciones en el Capital Contable y de Cambios en la
Situación Financiera, que le son relativos, por el año terminado en esa fecha. Dichos Estados
Financieros son responsabilidad de la administración de la compañía. Mi responsabilidad
consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en mi auditoría.

Mi examen fue realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, las
cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una
seguridad razonable de que los Estados Financieros no contienen errores importantes y de que
están preparados de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. La
auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas de la evidencia que respalda las
cifras y revelaciones de los Estados Financieros; asimismo, incluye la evaluación de los
Principios de Contabilidad utilizados, de las estimaciones significativas efectuadas por la
administración y de la presentación de los Estados Financieros tomados en su conjunto.
Considero que mi examen proporciona una base razonable para sustentar mi opinión.
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En mi opinión, los Estados Financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos
los aspectos importantes, la Situación Financiera de Compañía X, S. A. (en etapa preoperativa)
al 31 de diciembre de 20_ y las Variaciones en su Capital Contable, así como los cambios en la
Situación Financiera por el año terminado en esa fecha, de conformidad con los Principios de
Contabilidad Generalmente Aceptados.

10. - Modelo de Dictamen de Entidades Mexicanas Para Fines Internacionales.

He examinado los Estados de Situación Financiera de Cía . X, S. A. de C. V., al 31 de diciembre
de 20_ y 20_, Y los Estados de Resultados, de Variaciones en el Capital Contable y de
Cambios en la Situación Financiera que les son relativos, por los años que terminaron en esas
fechas, los cuales, como se describe en la Nota X, fueron preparados con base en los Principios
de Contabilidad Generalmente Aceptados (en otro país o internacionales). Dichos Estados
Financieros son responsabilidad de la administración de la compañía. Mi responsabilidad
consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en mis auditorías.

Mis exámenes fueron realizados de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente
Aceptadas en México (en otro país o internacionales), las cuales requieren que la auditoría sea
planeada y realizada de tal manera que permita obtener una seguridad razonable de que los
Estados Financieros no contienen errores importantes, y de que están preparados de acuerdo con
los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (en otro país o internacionales). La
auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las
cifras y revelaciones de los Estados Financieros; asimismo, incluye la evaluación de los
Principios de Contabilidad utilizados, de las estimaciones significativas efectuadas por la
administración y de la presentación de los Estados Financieros tomados en su conjunto.
Considero que mis exámenes proporcionan una base razonable para sustentar mi opinión.

En mi opinión, los Estados Financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos
los aspectos importantes, la Situación Financiera de Compañía X, S. A. de C. Y., al 31 de
diciembre de 20_ y 20_, Y los Resultados de sus Operaciones, las Variaciones en el Capital
Contable y los Cambios en la Situación Financiera, por los años que terminaron en esas fechas,
de conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (en otro país o
internacionales). .
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2.5 ¿Quiénes Presentan Dictamen Fiscal de Estados Financieros?

De acuerdo con el Art. 52-A. del CFF. Las personas físicas con actividades empresariales y las
personas morales que se encuentran en alguno de los supuestos de las siguientes fracciones, están
obligados a dictaminar, en los términos del artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, sus
Estados Financieros por Contador Público autorizado.

1. Los que en el ejercicio inmediato anterior hayan obtenido ingresos acumulables superiores a
cinco mil ochocientos cincuenta miIlones de pesos, que el valor de su activo determinado en los
términos de la Ley del Impuesto al Activo sea superior a once mil setecientos miIlones de pesos
o que por lo menos 300 de sus trabajadores les hayan prestado servicios en cada uno de los
meses del ejercicio inmediato anterior. Las cantidades a que ' se refiere este párrafo se
actualizarán anualmente, en los términos del Art. I7-A de este mismo Código.

Para efectos de determinar si está en lo dispuesto por esta fracción se considera como una sola
persona moral el conjunto de aquéIlas que reúna alguna de las características que se señalan a
continuación, caso en el cual cada una de estas personas morales deberá cumplir con la
obligación establecida por este artículo:

a. Que sean poseídas por una misma persona física o moral en más del 50% de las
acciones o partes sociales con derecho a voto de las mismas.

b. Cuando una misma persona física o moral ejerza control efectivo de ellas, aun
cuando no determinen resultado fiscal consolidado. Se entiende que existe control
efectivo, cuando se dé alguno de los siguientes supuestos:

l. Cuando las actividades mercantiles de la sociedad de que se trate se realizan
preponderantemente con la sociedad controladora o las controladas.

2. Cuando la controladora o las controladas tengan junto con otra persona física o morales
vinculadas con eIlas, una participación superior al 50% en las acciones con derecho a voto de la
sociedad de que se trate. En el caso de residentes en el extranjero , sólo se considerarán cuando
residan en algún país con el que se tenga acuerdo amplio de intercambio de información.

3. Cuando la controladora o las controladas tengan una inversión en la sociedad de que se trate,
de tal magnitud que de hecho les permita ejercer una influencia preponderante en las operaciones
de la empresa.

Para los efectos de este inciso, se consideran sociedades controladoras o controladas las que en
los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta se consideran como tales.

II. Las que estén autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del
Impuesto sobre la Renta. En este caso, el dictamen se realizará en forma simplificada de acuerdo
con las reglas generales que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
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III. Las que se fusionen, por el ejercicio en que ocurra dicho acto. La persona moral que subsista
o que surja con motivo de la fusión, se deberá dictaminar además por el ejercicio siguiente. La
escíndete y las escindidas, por el ejercicio fiscal en que ocurra le escisión y por el siguiente. Lo
anterior no será aplicable a la escíndete cuando ésta desaparezca con motivo de la escisión, salvo
por el ejercicio en que ocurrió la escisión.

En los casos de liquidación, tendrán la obligación de hacer dictaminar sus Estados Financieros
del periodo de liquidación, los contribuyentes que en ejercicio regular inmediato anterior al
periodo de liquidación hubieran estado obligados a hacer dictaminar sus Estados Financieros.

IV. Las entidades de la administración pública federal a que se refiere la Ley Federal de las
Entidades Paraestatales, así como las que forman parte de la administración pública estatal y
municipal.

Los residentes en el extranjero que tengan establecimiento permanente o base fija en el país,
deberán presentar un dictamen sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, únicamente
por las actividades que desarrollen en dichos establecimientos o bases, cuando se ubiquen en
alguno de los supuestos de la fracción 1 de este artículo. En este caso, el dictamen se realizará de
acuerdo con las reglas generales que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público.

A partir del segundo ejercicio en que se encuentre en suspension de actividades, los
contribuyentes a que se refiere la fracción I de este artículo, no estarán obligados a hacer
dictaminar sus Estados Financieros, a excepción de los casos en que, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley del Impuesto al Activo y su Reglamento, dichos contribuyentes continúen
estando obligados al pago del impuesto a que se refiere esa Ley.

Las personas físicas con actividad empresarial y las personas morales, que no estén obligadas a
hacer dictaminar sus Estados Financieros por Contador Público autorizado, podrán optar por
hacerlo , en los términos del artículo 52 del CFF . Asimismo, los residentes en el extranjero con
establecimiento permanente o base fija en el país, que no estén obligados a dictaminar el
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, podrán optar por hacerlo de conformidad con las
reglas generales que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
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2.6 Fundamentos Legales del Dictamen Fiscal de Estados Financieros.

De acuerdo con el Código Fiscal de la Federación (CFf) uno de los fundamentos legales
principales, en cuanto a la presentación del dictamen fiscal de Estados Financieros se encuentra
sustentado en el artículo 32-A del mismo Código, el cual ya fue mencionado y abarcado en tema
anterior (2.5 ¿Quiénes Presentan Dictamen Fiscal de Estados Financieros ?).

Como parte de nuestro examen de los Estados Financieros, el Contador Público revisa la
situación fiscal y emite el dictamen para estos efectos. El artículo 52 del CFf establece que dicho
dictamen debe emitirse junto con un informe sobre la situación fiscal del contribuyente, en el
cual se debe consignar, bajo protesta de decir verdad, los datos que señale el reglamento del
CFf. Por tanto, se deberán incluir los distintos anexos que el reglamento requiere, que incluyan
pruebas de cálculo y pago de ciertos impuestos y derechos, sin tomar en consideración la
importancia relativa del monto de los mismos, y presentados a partir del ejercicio 2001 a través
de Internet. El dictamen fiscal también constituye una actividad importante tanto para el fisco
federal como para la Contaduría Pública Mexicana. El primero de enero de 1991 entraron en
vigor las disposiciones del artículo 32-A del CFf mencionados en el tema anterior, con un efecto
retroactivo, a partir de los Estados Financieros del ejercicio de 1990. Este hecho produjo un
crecimiento importante en la demanda del servicio .

Por lo que en este tema continuaremos con los sustentos legales que marcan las autoridades
fiscales entorno al dictamen fiscal:

Requisitos para Emitir el Dictamen Fiscal.

Apegándonos al artículo 52 del CFf.- Se presumirán ciertos, salvo prueba en contrario, los
hechos afirmados: en los dictámenes formulados por Contadores Públicos sobre los Estado s
Financieros de los contribuyentes o las operaciones de enajenación de acciones que realice; en la
declaratoria formulada con motivo de la devolución de saldos a favor del impuesto al valor
agregado; en cualquier otro dictamen que tenga repercusión fiscal formulado por el Contador
Público o relación con el cumplimiento de las disposiciones fiscales; o bien en las aclaraciones
que dichos contadores formulen respecto de sus dictámenes , siempre que se reúnan los siguientes
requisitos:

I. Que el Contador Público que dictamine esté registrado ante las autoridades fiscales para estos
efectos, en los términos del Reglamento de este Código

Il . Que el dictamen o la declaratoria formulada con motivo de la devolución de saldos a favor del
impuesto al valor agregado, se formulen de acuerdo con las disposiciones del Reglamento de este
Código y las Normas de Auditoría que regulan la capacidad, independencia e imparcialidad
profesionales del Contador Público, el trabajo que desempeña y la información que rinda como
resultado de los mismos .

1Il. Que el Contador Público emita, conjuntamente con su dictamen, un informe sobre la revisión
de la situación fiscal del contribuyente, en el que consigne, bajo protesta de decir verdad, los
datos que señale el Reglamento de este Código.
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Carácter de las opiniones

Las opiniones o interpretaciones contenidas en los dictámenes, no obligan a las autoridades
fiscales. La revisión de los dictámenes y demás documentos relativos a los mismos se podrá
efectuar en forma previa o simultánea al ejercicio de las otras facultades de comprobación
respecto de los contribuyentes o responsables solidarios.

Sanciones y amonestaciones al c.P.

Cuando el Contador Público no dé cumplimiento a las disposiciones referidas en este artículo, o
no formule el dictamen fiscal habiendo suscrito el aviso presentado por el contribuyente o no
formule el dictamen fiscal estando obligado a su presentación o no aplique procedimientos de
auditoría, la autoridad fiscal, previa audiencia, exhortará o amonestará al Contador Público
registrado, o suspenderá hasta por dos años los efectos de su registro, conforme al Reglamento
de este Código. Si hubiera reincidencia o el Contador hubiere participado en la comisión de un
delito de carácter fiscal, se procederá a la cancelación definitiva de dicho registro. En estos casos
se dará inmediatamente aviso por escrito al colegio profesional y, en su caso , a la Federación de
Colegios Profesionales a que pertenezca el Contador Público en cuestión .

Registro de despachos

Las sociedades o asociaciones civiles conformadas por los despachos de Contadores Públicos
registrados, cuyos integrantes obtengan autorización para formular los dictámenes a que se
refiere el primer párrafo de este artículo, deberán registrarse ante la autoridad fiscal competente,
en los términos del Reglamento de este Código.

Cumplimientos Legales del Dictamen Fiscal de Estados Financieros.

De acuerdo con el Reglamento del Código Fiscal de la Federación en su artículo 46. - Los
contribuyentes que opten o se encuentren obligados a dictaminar sus Estados Financieros en los
términos de los artículos 52 y 32-A del Código, respectivamente, deberán presentar aviso a las
autoridades fiscales competentes dentro de los cuatro o tres meses siguientes a la fecha de
terminación de su ejercicio fiscal, según se trate de personas físicas o morales, observando las
siguientes reglas:

1. El aviso deberá ser suscrito tanto por el contribuyente como por el Contador Público que vaya
a dictaminar.

n. El dictamen se referirá invariablemente a los Estados Financieros del último ejercicio fiscal.

En los casos de liquidación, el dictamen a que se refiere el párrafo anterior, se podrá presentar
tanto por el ejercicio de doce meses, como por el ejercicio irregular que se origina por esos
hechos, siempre que dicha presentación se efectúe dentro de los tres meses siguientes a la fecha
de terminación de su ejercicio fiscal.
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y en su artículo 49 del mismo CFF, menciona que los contribuyentes obligados a dictaminar sus
Estados Financieros, así como los contribuyentes que opten por hacerlo, deberán presentar la
documentación a que se refiere el artículo 50 de este Reglamento , por sí mismos o por conducto
del Contador Público registrado que haya elaborado el dictamen . Dicha presentación deberá
efectuarse mediante el envío de documentos digitales a más tardar durante el mes de mayo del
año inmediato posterior a-la terminación del ejercicio fiscal de que se trate, de conformidad con
las reglas de carácter general que emita el Servicio de Administración Tributaria y cumpliendo
con los requisitos que en dichas reglas se establezcan. Tanto los contribuyentes como el
Contador Público registrado deberán incorporar en los documentos digitales mencionados sus
firmas digitales, de conformidad con las reglas de carácter general que establezca el Servicio de
Administración Tributaria. Dicha presentación se efectuará mediante su envío a la dirección
electrónica que en dichas reglas se señale.

Los contribuyentes que presenten el dictamen durante el mes de mayo deberán realizar dicha
presentación en las fechas que les correspondan de conformidad con el calendario que mediante
reglas de carácter general emita el Servicio de Administración Tributaria a más tardar el 15 de
abril del año en que deba efectuarse la presentación.

Tratándose de sociedades controladoras que hubieren obtenido autorización para dictaminar su
resultado fiscal consolidado, la documentación a que se refiere el primer párrafo de este artículo,
deberá presentarse a más tardar el 12 de junio del año inmediato posterior a la terminación del
ejercicio fiscal de que se trate.

La presentación del dictamen y los documentos citados fuera de los plazos que prevé este
Reglamento , no surtirá efecto legal alguno.

En su artículo 52 del RCFF.- Para los efectos de la fracción Il del artículo 52 del Código, las
Normas de Auditoría se co~siderarán cumplidas en la forma siguiente :

I. Las relativas a la capacidad, independencia e imparcialidad profesionales del Contador
Público, cuando su registro se encuentre vigente y no tenga impedimento.

Il. Las relativas al trabajo profesional, cuando:

a) La planeación del trabajo y la supervisión de sus auxiliares le permitan allegarse los elementos
de juicio suficientes para fundar su dictamen;

b) El estudio y evaluación del sistema de control interno del contribuyente le permita determinar
el alcance y naturaleza de los procedimientos de auditoría que habrán de emplearse; y

e) Los elementos probatorios e información presentada en los Estados Financieros del
contribuyente y en las notas relativas, son suficientes y adecuados para su razonable
interpretación.
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En caso de excepciones a lo anterior, el Contador Público debe mencionar claramente en qué
consisten y su efecto cuantificado sobre los Estados Financieros, emitiendo en consecuencia un
dictamen con salvedades o un dictamen negativo, según sea el caso. Cuando se carezca de
elementos probatorios, el Contador Público emitirá una abstención razonada de opinión sobre los
Estados Financieros en su conjunto.

Además de cumplir con el artículo 54 del mismo reglamento donde nos menciona el contenido
del informe fiscal. El informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente a que se
refiere la fracción III del artículo 52 del Código, el cual se desarrollará en el tema 2.9 El Informe .
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2.7 Papeles de Trabajo de Auditoría Necesarios para el Llenado de los Anexos
del Dictamen Fiscal de Estados Financieros 2003.

En el presente tema enunciaremos algunos papeles de trabajo formulados como consecuencia de
las labores de auditoria de los Estados Financieros sujetos a revisión; es conveniente aclarar que
los papeles que enseguida se enuncian solo son algunos de los que se contienen en el legajo de
papeles de trabajo de la auditoria practicada, considerando lo indispensable para la formulación
de los anexos del dictamen fiscal, información sobre la cual el Contador Público emite su
opinión .

.Es importante señalar que en auditorias de Estados Financieros deben llevarse a cabo visitas
preliminares en el transcurso del año, ya que con ello pueden anticiparse los problemas que en su
caso existan y de esta manera solucionarlos antes de la conclusión del ejercicio; además, el
avance al lograr durante el año permite concluir oportunamente con el trabajo encomendado.
Otra clara ventaja significa el contacto personal que debe establecerse durante el transcurso del
año, entre los funcionarios administrativos y el equipo de auditoría que efectúa la revisión.

En este orden de ideas, las cédulas estándar mencionadas en esta sección y los Índices de las
cédulas, son como sigue:

PAPELES DE TRABAJO RELATIVOS A LA SECCION GENERAL
CE DULAS CONTENIDO
G-17 Conciliación de los renglones de costos y gastos contra las

deducciones autorizadas para ISR.
G -18 Actualización de las cifras de los Estados Financieros del ejercicio

anterior a pesos de poder adquisitivo de cierre del ejercicio sujeto a
revisión, de acuerdo al Boletín B-lO de (PCGA), emitido por el IMCP,
integrados como sigue:

G -18/ (1-4) Estado de Situación Financiera, activo.
G -18/ (2-4) Estado de Situación Financiera, pasivo y capital contable.
G -18/ (3-4) Estado de Resultados .
G -18/ (4-4) Estado de Cambios en la Situación Financiera.
G-19 Resumen de la actualización del resultado del ejercicio revisado en los

términos del Boletín B-lOde PCGA.
G -9/B/G-1 Hoja de trabajo activo.
G-9/B/G-2 Hoja de trabajo pasivo y capital contable .
G -9/ (P/G) Hoja de trabajo Estado de Resultados .
SS lIT (1-2) Estado de Variaciones en el Capital Contable , según registros

contables.
SS lIT (2-2) Estado de Variaciones en el Capital Contable, con reexpresión.
SSITT-1 Capital Contable, cálculo de dividendos pagados en ejercicio sujeto a

auditoría, provenientes de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta.
G -14 Hoja de trabajo para preparar el Estado de Cambios en la Situación

Financiera por el ejercicio sujeto a revisión .
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PAPELES DE TRABAJO RELATIVOS A ACTIVO
CEDULAS CONTENIDO
A Efectivo e inversiones temporales, sumaria .
B Documentos y cuentas por cobrar, sumaria.
C Inventarios , sumaria.
D Pagos anticipados, sumaria.
N Inversiones permanentes , sumaria .
U /V Propiedad, planta y equipos y depreciación acumulada , sumaria .
V Resumen de los cargos a resultados por concepto de depreciación de

activos fijos y amortización de cargos diferidos, así como deducción
fiscal de esas inversiones.

W Cargos diferidos y otros activos, sumaria.

PAPELES DE TRABAJ O RELATIVOS A PASIVO
CEDULAS CONTENIDO
AA Documentos y cuentas por pagar, sumaria .
EE Impuestos varios por pagar, sumaria.
EE-1 (1-3) Impuesto al valor agregado resumen de declaraciones mensuales por el

ejercicio auditado.
EE-1 (2·3) IVA: a) Resumen de ingresos contables, b) Conciliación de los

ingresos acumulables para ISR y gravados para el IVA.
EE-1 (3-3) IVA: e) Separac ión de ingresos gravados para IVA a las distintas tasas,

d) Cálculo del impuesto del e jercicio auditado.
EE·2 Impuestos varios por pagar, resumen de declaraciones del ISR retenido

y enterado por pagos de honorarios efectuados a personas físicas y su
conciliación de la base de retención.

EE-3 Impuestos varios por pagar, resumen de declaraciones del ISR retenido
y enterado por pagos al extranjero y su conciliación de la base de
retención.

EE-4 Impuestos varios por pagar; impuesto al activo , cálculo del impuesto
anual, así como determinación de pagos provisionales .

EE-S Impuestos varios por pagar, resumen de declaraciones de IVA retenido
y enterado por pagos de honorarios y arrendamiento efectuados a
personas físicas, así como su IVA retenido y su conciliación de la base
de retención ..

FF (1-2) Impuesto sobre la renta por pagar, sumaria .
FF (2-2) ISR por pagar, conciliación del resultado contable y fiscal, cálculo del

impuesto del año, cálculo del ISR diferido , así como determinación del
saldo a pagar al cierre del ejercicio.

FF-1 ISR por pagar, resumen de pagos provisionales del ISR y del IMPAC,
así como determinación del ajuste a pagos provisionales del ISR.

HH Participación de utilidades por pagar , sumaria.
HH-1 PTU por pagar, cálculo de la provisión del ejercicio .
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11 Pasivo a largo plazo, sumaria .
JJ Créditos diferidos, sumaria.
JJ-l ISR diferido, cálculo del efecto al cierre del ejercicio.
LL Obligaciones contingentes y reservas , sumaria .
ZZ Cuentas de orden, sumaria.
ZZ-1 Determinación y actualización del saldo de la cuenta de utilidad fiscal

neta, a pesos de cierre del ejercicio y cálculo de la utilidad fiscal neta
del ejercicio.

PAPELES DE TRABAJO RELATIVOS A RESULTADOS
CEDULAS CONTENIDO
10 Ventas, sumaria.
20 Costo de ventas, sumaria.
20-1 Costo de ventas, resumen de compras de mercancías y determinación

del consumo de materiales en su caso, mano de obra.
20-2 Costo de ventas, gastos de fabricació n, sumaria .
30 Gastos de venta, sumaria.
40 Gastos de administración, sumaria.
50 Costo integral de financiamiento, sumaria.
60 Otros gastos y I o (productos) , sumaria .
100 Nóminas , resumen de declaraciones y liquidaciones de impuestos

relacionados con el pago de sueldos y aportaciones de seguridad social.
100-1 Nóminas , conciliación de las bases para el pago de aportaciones al

INFONAVIT.
100-2 Nóminas, resumen de las prestaciones derivadas del pago de

remuneraciones al personal.
100-3 Resumen , de liquidaciones de cuotas obrero-patronales pagadas al IMSS
100-4 Conciliación de la base del impuesto sustitutivo del crédito al salario.
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2.8 Opinión

La opinión del dictamen de Estados Financieros deberá establecer claramente si los Estados
Financieros presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la Situación
Financiera, los Resultados de las Operaciones, las Variaciones en el Capital Contable y los
Cambios en la Situación Financiera, de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente
Aceptados P.C.G.A..

En ocasiones el auditor no se encuentra en condiciones de expresar una opinión sin salvedades,
ya sea por existir desviaciones en la aplicación de los Principios de Contabilidad Generalmente
Aceptados o por limitaciones en el alcance del examen.

Los dictámenes o opiniones pueden ser:

Opinión sin salvedades.
Opinión con salvedades con repercusión fiscal, o con salvedades sin repercusión fiscal.
Opinión negativa con repercusión fiscal, o negativa sin repercusión fiscal.
Abstención de Opinión .

El dictamen con salvedades se origina en los siguientes casos:

Cuando existe una violación de Principios Contables o limitación de alcance en la auditoría ..

El dictamen negativo se origina en violación grave de Principios Contables.

El dictamen de abstención de opinión en limitación significativa al alcance de la auditoría.

Pronunciamientos a la opinión con salvedad.

Cuando se emite un dictamen con salvedades, las mismas se deben ubicar entre el párrafo de
alcance y el párrafo de opinión. Dependiendo de las causas de la salvedad, así debe ser la
variación que se hace en la redacción del dictamen .

Si se trata de una limitación al alcance afecta la redacción del párrafo de alcance, el cual empieza
a redactarse de esta forma. Mi examen fue realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría
Generalmente Aceptadas , etc.

Justificación.

Además, se debe variar la redacción porque para que el auditor pueda emitir una opinión sin
salvedades , debe obtener evidencia competente y suficiente, lo que no se logra en este caso por
limitaciones prácticas o bien impuestas por la administración de la empresa .
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Si se presenta una limitación al alcance por alguna de estas causas, no podríamos afirmar que el
examen fue realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, ya que
no se estaría cumpliendo con la Norma Tres de Ejecución del Trabajo, que obliga a obtener
evidencia competente y suficiente.

Criterio.

El auditor debe aplicar su criterio profesional para determinar si esta limitación permite emitir un
dictamen con salvedades o si es preferible emitir un dictamen de abstención de opinión.

En el párrafo de opinión se debe indicar la salvedad efectuada con esta redacción u otra similar.
En mi opinión, excepto por los efectos de los ajustes, que pudieren haberse efectuado si .

Cuando existan violaciones a Principios Contables el auditor deberá describir en forma precisa
en qué consisten, cuantificar su efecto y así indicarlo en el dictamen. Si no se pudieran
cuantificar los efectos de las violaciones en los Principios Contables, así deberá indicarse en el
dictamen.

El auditor deberá de usar su juicio profesional, considerando la importancia relativa que pudieran
tener las desviaciones de los Principios de Contabilidad, para determinar si emite un dictamen
con salvedades o bien un dictamen negativo.

Para efectos didácticos hemos considerado por aparte la redacción del dictamen con salvedades
por limitación de alcance y por violación de Principios Contables, pero, debe indicarse que en la
práctica en el mismo dictamen pueden presentarse ambos.

Pronunciamientos Relativos a una Opinión Negativa.

El auditor debe expresar una opinión negativa o adversa, cuando como consecuencia de su
examen, concluye que los Estados Financieros no están de acuerdo con los PCGA y las
desviaciones son a tal grado importantes que la expresión de una opinión con salvedades no sería
adecuada.

El hecho de expresar una opinión negativa no eximirá al auditor de la obligación de revelar todas
las desviaciones importantes a los Principios de Contabilidad y las limitaciones importantes que
haya tenido en el alcance de su trabajo.

Lo anterior implica que cuando se presenten violaciones graves a los Principios de Contabilidad
Generalmente Aceptados y a la vez haya habido limitaciones al alcance, aunque se emita un
dictamen negativo, las limitaciones al alcance deben de revelarse.

En el caso en que se emita un dictamen negativo, el auditor no deberá incluir en su dictamen una
opinión parcial sobre componentes o partidas individuales de los Estados Financieros, en vista
que se haría contradictorio y confuso su dictamen.

ESTA TESIS NO SALE
Io '-rn rt ..lE LA BIBl; '- A 1-A~f..
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En mi opinión, debido a la importancia que tiene ( indicar violación al Principio) según se
explica en el párrafo anterior, los Estados Financieros adjuntos no presentan la Situación
Financiera de la compañía X. S.A. Al 31 de diciembre de 20_ y 20_, ni el Resultado de sus
Operaciones, las Variaciones en el Capital Contable.... y los Cambios en su Situación Financiera,
por los años que terminaron en esas fechas, de conformidad con los Principios de Contabilidad
Generalmente Aceptados.

Pronunciamientos Relativos al Dictamen con abstención de opinión.

El auditor debe abstenerse de expresar una opinión cuando el alcance de su examen haya sido
limitado en forma tal que no proceda la emisión de un dictamen con salvedades. En este caso,
deberá indicar todas las razones que dieron lugar a dicha abstención.

La abstención de opinión, no obstante que implica la imposibilidad del auditor de expresar una
opinión sobre los Estados Financieros tomados en su conjunto, se considera como dictamen para
efectos de las Normas de Auditoría.

El hecho de abstenerse de opinar no eximirá al auditor de la obligación de revelar todas las
desviaciones importantes en la aplicación de principios de contabilidad, detectados en su
revisión.

La abstención de opinión no debe usarse en sustitución de una opinión negativa. Cuando el
Contador Público ha llegado a la conclusión de que los Estados Financieros no presentan
razonablemente la Situación Financiera y/o el Resultado de las Operaciones conforme a los
PCGA, así deberá expresarlo en su dictamen.

En el caso de que se exprese una abstención de opinión , el auditor no deberá incluir en su
dictamen una opinión parcial sobre componentes o partidas individuales de los Estados
Financieros, en vista de que haría contradictorio y confuso su dictamen.

Cuando se emite un dictamen con abstención de opinión, se debe modificar:

La redacción del párrafo de alcance
La redacción del párrafo de opinión.
Se debe de omitir lo relativo a la responsabilidad del auditor.

Mención de un Aspecto Importante en la Opinión del Dictamen.

Existen circunstancias en que es necesario que el auditor haga énfasis en su dictamen sobre un
hecho importante que deba revelarse en los Estados Financieros.

Estas aclaraciones o menciones no implican salvedades y algunos de estos casos se pueden
presentar cuando:
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o Existan contingencias no cuantificables, tales como demandas, problemas de
continuidad del negocio en marcha etc.

o Existan cambios en la aplicación de Principios de Contabilidad o en reglas
particulares o por ajustes a periodos anteriores por corrección de errores y existen
operaciones importantes con partes relacionadas , empresas en etapa preoperativa, en
liquidación , fusiones, escisiones etc.

Contingencias no cuantificables.

Las contingencias no cuantificables también pueden incidir en el dictamen de la siguiente forma:

o Cuando, atendiendo su importancia, sea necesario incluir un párrafo de énfasis en el
dictamen, en este caso, no obstante que la contingencia se encuentre debidamente
revelada en una nota a los Estados Financieros, el auditor deberá mencionarla en el
párrafo de énfasis en su dictamen.

o Otro caso es cuando por falta de evidencia competente y suficiente sea necesario
incluir una salvedad por limitaciones en el alcance de su revisión .

o Si el auditor no ha podido obtener evidencia para soportar las declaraciones de la
administración con relación a la completa revelación de una contingencia en los
Estados Financieros.

De presentarse esta situación, deberá considerarse la necesidad de expresar una salvedad en su
opinión por limitación al alcance de su trabajo o una abstención de opinión, de acuerdo con la
importancia de la misma. Puede presentarse también el caso de que por falta de revelación
suficiente sea necesaria una salvedad por desviación en la aplicación de los Principios de
Contabilidad.

Si el auditor concluye que una contingencia no está adecuadamente revelada en los Estados
Financieros de conformidad con los PCGA, deberá expresar una salvedad o una opinión
negativa, según la importancia de la misma.
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2.9 Informe.

Conforme al artículo 54 del RCFF.- El informe sobre la revrsion de la situación fiscal del
contribuyente a que se refiere la fracción III del artículo 52. del Código, se integrará en la forma
siguiente:

1. Se declarará bajo protesta de decir verdad que se emite el informe con apego a lo dispuesto en
los artículos 52. y demás aplicables del Código y al Reglamento, y en relación con la revisión
practicada conforme a las Normas de Auditoría, a los Estados Financieros del contribuyente
correspondiente al período que se señale.

11. Se manifestará que dentro de las pruebas selectivas llevadas a cabo en cumplimiento de las
Normas y Procedimientos de Auditoría, se examinó la situación fiscal del contribuyente por el
período que cubren los Estados Financieros dictaminados . En caso de haber observado cualquier
omisión respecto al cumplimiento de sus obligaciones como contribuyente o retenedor, ésta se
mencionará en forma expresa; de lo contrario se señalará que no se observó omisión alguna.

Se entenderá que esta manifestación no incluye el examen de la clasificación arancelaria relativa
a las mercancías gravadas por los impuestos de importación o de exportación. En caso de haber
observado cualquier omisión, se mencionará en forma explícita .

Asimismo manifestará que dentro del alcance de las referidas pruebas selectivas, se cercioró en
forma razonable, mediante la utilización de los Procedimientos de Auditoría aplicables en las
circunstancias, que los bienes y servicios adquiridos por el contribuyente fueron recibidos y
prestados, respectivamente .

IlI . Se hará mención expresa de que se verificó el cálculo y entero de las contribuciones federales
que se causen por ejercicio, así como las cuotas obrero patronales cubiertas o enteradas al
Instituto Mexicano del Seguro Social, incluidas en la relación de contribuciones a cargo del
contribuyente o en su carácter de retenedor a que se refiere el inciso e) de la fracción III del
artículo 50 de este Reglamento, detallando cualquier diferencia determinada o pago omitido,
independientemente de su importancia relativa. Se entenderá para fines de esta manifestación
que en el caso de contribuciones que se calculan sobre sueldos y salarios de los empleados y
trabajadores del contribuyente, se comprobaron en forma selectiva dentro de los alcances
determinados para su examen , conforme a las Normas de Auditoría.

IV. Se manifestará haber revisado en función de su naturaleza y mecánica de aplicación utilizada
en su caso en ejercicios anteriores , las partidas que integran los siguientes anexos:

a) Conciliación entre el resultado contable yel fiscal para efectos del impuesto sobre la renta;

b) Conciliación entre los ingresos dictaminados y los declarados para efectos de las
contribuciones que se causen por ejercicio, y

e) Conciliación de registros contables con la declaración del ejercicio y cifras dictaminadas
respecto del impuesto al valor agregado.
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V. Se manifestará haber revisado las declaraciones complementarias presentadas por el
contribuyente en el ejercicio que se dictamina que modifiquen las de ejercicios anteriores, así
como las que se hubieren presentado por las diferencias de impuestos dictaminados en el
ejercicio, comprobando su apego a las disposiciones fiscales , señalando , en su caso, el
incumplimiento en que hubiera incurrido el contribuyente en cuanto a sus cálculos y bases.

VI. Se hará mención expresa que fue revisada en función a su naturaleza y mecánica de
aplicación utilizada en su caso en ejercicios anteriores, la determinación y pago de la
participación de utilidades a los trabajadores.

VII. Se declarará haber revisado los saldos de las cuentas que se indica en la documentación a
que se refiere el inciso b) de la fracción III del artículo 50 del Reglamento, que son el Análisis
comparativo por subcuentas de los gastos de fabricación, de administración, de ventas,
financieros y otros, conciliando, en su caso, las diferencias con los Estados Financieros básicos
originadas por reclasificaciones para su presentación.

Asimismo se manifestará que se revisó la información relativa a los estímulos fiscales y a las
resoluciones obtenidas de las autoridades fiscales, haciéndose constar cualquier incumplimiento
de las disposiciones fiscales en que haya incurrido el contribuyente tanto en bases y cálculos
como en observancia de requisitos para su disfrute.

VIII. Se hará mención cuando el contribuyente sea responsable solidario como retenedor en la
enajenación de acciones por residentes en el extranjero ; en su caso , de no haber retención , así se
indicará.

IX. Se manifestará haber revisado los resultados por fluctuación cambiaria, indicando el
procedimiento y alcance aplicado.

X. Se revelarán los saldos y las transacciones con sus principales accionistas , subsidiarias,
asociadas y afiliadas.

Estas transacciones son, entre otras, la adquisición o enajenación de bienes; la prestación o
recepción de servicios; elotorgamiento o recepción del uso o goce temporal de bienes; así como
la celebración de contratos que den lugar a regalías.

El Contador Público deberá asentar en el informe su nombre y número de registro que lo autoriza
a dictaminar.
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3.1 Introducción

El presente capítulo es un resumen de las características generales de diseño y operación del
sistema automatizado de información de uso específico con la ayuda de Microsoft Excel para la
captura, edición y presentación del dictamen por Internet para el ejercicio fiscal de 2003,
identificado dentro del ámbito del Servicio de Administración Tributaria (SAT) y de la
Contaduría Pública Organizada (CPO), simplemente como SIPRED.

Al distribuir este sistema a todos los contribuyentes que están sujetos al regimen de
dictaminación fiscal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) pretende que exista
una reciprocidad de beneficios al permitirles, por una parte, simplificar el manejo y
administración de la información de carácter fiscal y, por la otra, obtener con oportunidad y
calidad la información requerida para ejercer su función normativa.

Hoy el SAT yen especial las Administraciones Generales de Auditoría Fiscal Federal (AGAFF)
y Grandes Contribuyentes (AGGC) buscan coordinar de manera más eficaz el uso de sus
recursos informáticos para optimizar sus procedimientos y establecer los lineamientos y
mecanismos para simplificar las funciones hacendarias de auditoría y fiscalización; SIPRED
forma parte de esta estrategia, así como de las nuevas tecnologías utilizando el Internet como
opción de envío.

A cuarenta y dos años de su creación, aplicación y práctica, y con más de una década de ser
obligatoria su presentación para cierto tipo de contribuyentes, el dictamen fiscal sigue
constituyendo un documento de gran utilidad para las autoridades fiscales, federales y estatales,
en sus labores de fiscalización; y, es innegable que la permanencia de ese documento durante
tanto tiempo representa la confianza depositada en las personas que ejercen la Contaduría
Pública, por ser esta profesión la única facultada para emitir dicho informe.

Ahora bien, cabe mencionar que es indudable que a través del tiempo que lleva de utilizarse el
dictamen fiscal, ha existido una intensa participación y apoyo de las autoridades hacendarias, ya
que como se mencionara en este capítulo las autoridades han buscado proporcionar información
que sirva para propósitos de estadística tributaria, obtener calidad de información y no cantidad
de información , ser un instrumento ágil para la fiscalización , evitar duplicidad en la fiscalización
que le practica al contribuyente la federación y los estados, minimizar hasta donde sea posible
los costos de fiscalización de la autoridad respectiva y aprovechar al máximo la informática para
darle agilidad al llenado de los anexos del dictamen, y, por su puesto sea mas rápido para la
autoridad revisarlo.

Asimismo, con base en la información que se remite por medió electrónico a la autoridad
revisora debe tener los elementos que le permitan evaluar si el contribuyente llevó a cabo sus
obligaciones fiscales adecuadamente y con los requerimientos necesarios, con la finalidad de no
tener una probable controversia entre la autoridad y el contribuyente.
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3.2 Antecedentes y Objetivos.

Antecedentes

En el entorno de operación del SAT (antiguamente la Subsecretaría de Ingresos de la SHCP)
siempre ha sido de suma importancia la recepción del dictamen fiscal, ya que esta información se
convierte en una herramienta de fiscalización que permite a la autoridad supervisar y conocer
mejor a las empresas que se sujetan a este régimen . Es relevante también la importancia que
tiene el Contador Público Registrado (CPR) como generador responsable del dictamen fiscal por
lo que estas tres partes (Contribuyente, Dictamen Fiscal y CPR) se integran ante el SAT como
una sola entidad.

Como es del conocimiento de todos los contribuyentes sujetos a este régimen, el día 15 de marzo
de 1991 la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió un decreto que autorizaba la
presentac ión del dictamen fiscal en dispositivo magnético, para los efectos establecidos en el
artículo 52 del Código Fiscal de la Federación .

A partir de 1992, esta opción adquiere el carácter de obligatoria.

Hasta 1996 el dictamen se presentó apoyándose en hojas electrónicas de cálculo , ocasionando
que la integración de información presentara algunas deficiencias al convertir la información del
formato de hoja de cálculo a un formato de base de datos para su explotación interna en la
SHCP.

Sin embargo, el acelerado avance tecnológico en materia de desarrollo de sistemas
automatizados de información y la disponibilidad de hardware más poderoso, hicieron que el uso
de hojas electrónicas de cálculo se volviera obsoleto y poco funcional, lo que obligó a pensar en
un sistema de uso específico que contara con las ventajas de la automatización en el manejo de la
informac ión fiscal.

En 1997 se propone el uso de un sistema automatizado conocido como SIPRED'96, pero por
extemporaneidad, su distribución y uso por parte de los contribuyentes y la Contaduría Pública
Organizada (CPO) se relegó hasta el siguiente ejercicio fiscal.

Para 1997 se propone el uso de un sistema automatizado de información de uso específico para
capturar, editar y presentar el dictamen fiscal a la SHCP en una base de datos , simplificando y
cambiando por completo el entorno operativo de la hoja electrónica de cálculo que
tradicionalmente manejaban los contribuyentes.

En años anteriores el método tradicional de entrega del dictamen se tenía que hacer de manera
manual , para esta nueva versión se buscó hacer más eficiente este método utilizando nuevas
tecnologías, como es el Internet y Excel.
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Objetivos

o Simplificar a los contribuyentes y a la Contaduría Pública Organizada los métodos de
captura, manejo , administración y generación de la información específica del dictamen
fiscal.

o Promover la elaboración, distribución y uso de dictámenes prototipo para la Contaduría
Pública Organizada.

o Reducir al máximo el rechazo, sustitución y/o aclaración de la información del dictamen
fiscal que presenta el contribuyente ante el SAT, por errores en la captura o su incorrecta
elaboración .

o Hacer más eficiente la manera de llevar a cabo la entrega del dictamen a la autoridad.
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3.3. Entrega del Dictamen Fiscal al SA T.

Producto a ENVIAR por Internet

• Archivo con 'extensi ón 8B2, el cual deberá ser generado por el SIPRED y contendrá
información del contribuyente, Contador Público Registrado, representante legal,
despacho , datos generales, carta , anexos, notas, declaratorias, opinión, informe,
información adicional (opcional), firma electrónica del contribuyente y firma electrónica
del contador.

NOTA:
Antes de Enviar por Internet, es necesario realizar la opción de Guardar Información a
Base de Datos, ya que esto nos garantiza que estamos guardando los últimos cambios
hechos en el sistema

Productos a entregar de forma TRADICIONAL

• Discos del dictamen, el cual se hará por triplicado, siendo copia fiel uno del otro y no
generados los tres por el sistema , con firma autógrafa en la etiqueta de cada disco creado
por SIPRED, ya sea del contribuyente , representante legal y del Contador Públ ico que
dictamina.

• Carta de presentación, del dictamen fiscal, elaborada en forma manual o requisitada a
través de SIPRED , con firma autógrafa del contribuyente, representante legal y/o del
Contador Público que dictamina .

• Dictamen e informe, sobre la situación fiscal del contribuyente con firma autógrafa del
Contador Público Registrado .

• Relación de archivos, emitida por SIPRED, con firma autógrafa del Contador Público
Registrado que dictamina.

Características Físicas del DISCO

Tamaño:
Densidad:
Capacidad :
Formato:
Identificación:

3 1/2" únicamente.
Alta Densidad.
1.44MB.
PC compatible.
Los discos deberán venir identificados con la etiqueta
externa que genera SIPRED, con los datos que se
detall an a continuación.
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Etiquetado Externo del DISCO

Nombre corto del tipo de dictamen fiscal.
Nombre del contribuyente.
RFC del contribuyente.
Número de registro del Contador Público.
Ejercicio fiscal que se dictamina.
Número del CPR.
Nombre y firma del CPR.
Nombre y firma del representante legal.

Notas:

• Se sugiere que las firmas autógrafas del Contador Público y del contribuyente y/o
representante legal se anoten antes de pegar la etiqueta en el disco para evitar posible
daño en el mismo.

• El número de registro del CPR es el asignado por SAT.

• La fecha del período que se dictamina, es la que se captura en SIPRED.

• El número secuencial de los discos se encuentra compuesto de dos dígitos separados
por una diagonal, como en el ejemplo que se muestra a continuación:

Si el dictamen esta contenido en su totalidad en un solo disco, se entregarán tres
discos y el número secuencial de estos será:

Disco único (original)
Disco único (copia)
Disco único (copia)

Otro ejemplo:

1/1
1/1
1/1

Si el dictamen esta contenido en dos discos, se entregarán seis discos y el número
secuencial de estos será:

Primer juego (original)
Primer disco
Segundo disco

Segundo juego (copia)
Primer disco
Segundo disco

Tercer juego (copia)
Primer disco
Segundo disco

1/2
212

1/2
2/2

112
2/2
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El siguiente es ejemplo del formato de etiqueta que genera SIPRED:

SIPRED 2003
CONSORCIO INDUSTRIAL DEL NORESTE, S.A. DE C.V. 111
·CIN700325UT3 NO ePR: 00123
EJERCICIO FISCAL: 2002
01 DE ENERO DE 2001 A 31 DE DICIEMBRE DE 2003

CONTADOR PÚBLICO:
C.P. ARMANDO SANCHEZ ORTlZ.
REPRESENTANTE LEGAL:
EVERARDO GURRIÑO y GONZALEZ
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Presentación de la Información

• En los anexos se pueden adicionar renglones o índices, conforme a las notas técnicas.

• Debido a la limitación para agregar nuevas columnas a los formatos, en el "Estado de
Variaciones en el Capital Contable" se ha incluido una columna "otras cuentas de
capital", la cual podrá utilizarse en el caso de ser necesario agregar renglones al capital
contable, tales como "primas en venta de acciones ", etc.

• Para efectos de estandari zar la información de identificación de entidades federati vas
donde se ubica el domicilio fiscal del contribu yente, se incluye el catálogo
correspondiente.

• Para estandarizar la información de identificación en actividades para efectos fiscales del
contribuyente , se deberá registrar el número conforme al catálogo de giros que se incluye
en el sistema(wizzard de giros).

• En caso de detectar cualquier tipo de virus en los discos , estos no serán recibidos y se
considerará como no entregado el dictamen fiscal; la autoridad procederá a sellar de
rechazado las cartas de presentación corresp ondientes, así como los discos con
irregularidades , conservando una copia de las mismas .

• Los discos que serán entregados a la autoridad deberán contener única y exclusiv amente
la información relativa al dictamen fiscal que requiere SIPRED ,

• La información no podrá ser presentada bajo ningún concepto en forma protegida, oculta,
encriptada o en formato empaquetado ; tampoco podrá presentarse en un formato de base
de datos que sea diferente al utilizado por SIPRED .

• La información del dictamen fiscal deberá ubicarse en el directorio principa l del disco en
que se presente , tal como lo genera SIPRED, sin incluir subdirectorios.

• Los discos del dictamen fiscal del ejercicio 2003 no serán recibidos en caso de que no
sean generados por SIPRED .
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Características de la Información.

COLUMNAS

• Se deberá respetar el número de columnas específicas establecidas por el sistema para
cada uno de los anexos.

• Por ningún motivo se deberán incorporar archivos extras.

• No tendrán columna de índice las notas a los estados financieros ni las declaratorias, por
lo que estos rubros se trabajarán en el procesador de textos que contiene el sistema, en
caso de ser mayor a 30,000 caracteres, se podrá usar Wordpad guardando la información
en formato de texto y con el nombre equivalente.

ÍNDICES

• Los índices agregados tendrán una clave de índice que será manejada en forma automática
porSIPRED.

• Todos los índices tendrán una longitud definida por el sistema.

• El tipo de dato de los índices será definido por el sistema.

DESCRIPCIÓN DE CONCEPTOS

• El sistema convertirá en forma automática todas las descripciones de concept os en
SIPRED a letras mayúsculas y su justificación será a la izquierda.

LAS CANTIDADES

• Las cantidades a proporcionar contendrán un máximo de 15 dígitos tecleados por el
usuario.

• En las cifras de importes sólo se incluirán los dígitos del O al 9, el punto decimal yel
signo menos; la utilización de cifras con decimales estará controlada por el sistema.

• Todas las cifras indicativas de importes , incluyendo las de dictámenes de consolidación
para efectos fiscales, deberán anotarse en pesos, sin centavos .

• Las cantidades representativas de porcentajes, tasas y factores, manejan enteros con
punto y hasta cuatro decimales. Por ejemplo, para indicar el porcentaje relativo al IVA se
puede digitar 15, 15.0, 15.00, 15.000 O 15.0000. Para el sistema estas cifras serán
simplemente 15. En caso de requerirse redondeo , este se realizará ajustando a la siguiente
unidad las cantidades mayores a .5; no se permiten porcentajes negativos.
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LAS FECHAS

• Los campos de fecha necesariamente deberán ser capturados conforme el siguiente
formato, dd/mmlaaaa ó dd-mm-aaaa.

• dd: Captura de dos dígitos para el día

• I o -: Como separador

• mm: Captura de dos dígitos para el mes

• I o -: Como separador

• aaaa: Captura de cuatro dígitos para el año.

Si no es capturada con este formato la información se verá afectada en la operación del sistema
posteriormente.

Características del Sistema.

REQUERIMIENTOS

Equipo mínimo:

• Computadora personal PC o compatible.
• Monitor SVGA (preferentemente a color) .
• Procesador Pentium 11 a 400 MHZ. ó superior.
• 128 ME de memoria RAM.
• Unidad de disco flexible de 3 Vz".
• Microsoft Windows 95 o superior.
• Microsoft Excel 2000
• Ratón instalado.
• Impresora.
• Navegador para Internet V 5.0 o superior

Equipo recomendado:

• Computadora personal PC o compatible.
• Monitor SVGA a color.
• Procesador Pentium IV a 1.7 GHZ. o superior.
• 256 ME. en memoria RAM.
• Unidad de disco flexible de 3 V2".
• Microsoft Windows 2000.
• Microsoft Excel 2000
• Ratón instalado.
• Impresora láser con 4 MB en RAM o superior.
• Navegador para Internet V 5.0 o superior
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Detector de virus residente

Nota: al momento de instalar SIPRED se deberá deshabilitar cualquier detector de virus.

• Se sugiere instalar un detector de virus, al menos durante la generación de los discos del
dictamen a presentarse ante la autoridad fiscal. Su uso permanente no se recomienda.

• Es recomendable que siga las instrucciones que indica la documentación del antivirus a
efectos de optimizar el rendimiento del equipo.

• El SAT no recomienda ninguna marca de antivirus.

Conocimientos del usuario:

• Manejo básico de equipo de cómputo e impresoras.

• Sistema operativo MS-DOS básico.

• Sistema operativo Windows .

• Manejo de Excel.

Recomendaciones para su operación

Se sugiere que el usuario evite en lo posible borrar o modificar archivos propios del sistema
operativo de Windows o SIPRED, ya que esto podría afectar el funcionamiento del sistema.

USUARIOS DEL SISTEMA

• Contribuyentes

• Contaduría Pública Organizada

• Capturistas y operadores

FUENTE DE INFORMACIÓN

La información es proporcionada a través del SIPRED por el CPR responsab le de la generación
del dictamen fiscal, contemplando los siguientes rubros:
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Dictamen fiscal:

• Datos del contribuyente

• Datos de los anexos

• Datos del contador

• Datos del despacho

• Datos del representante legal

• Notas a los estados financieros

• Declaratorias

• Carta

• Datos generales

• Opinión

• Informe

• Información adicional (opcional)
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3.4. Instalación, Acceso y Operación del Sistema SIPRED 2003.

Instalación del Sistema.

CONSIDERACIONES IMPORTANTES ANTES DE LA INSTALACIÓN
PROCESO PARA DESREGISTRAR LA DLL

1. Si ya tiene una versión instalada del SIPRED 2003 y tiene la dlI funglobales.dIl
registrada, se debe desregistrar dicha librería antes de instalar la aplicación para registrar
la nueva.

Para desregistrar deberá hacer lo siguiente:

• Desde el menú inicio seleccione el submenú ejecutar como lo muestra la figura siguiente:

• Enseguida aparecerá una ventana como la siguiente figura:

• Digite la ruta donde se encuentra la librería con el comando correspondiente como se
muestra a continuación.

regsvr32 c:\sipredexcel\FunGlobales.dll -U

• Haga clic al botón Aceptar y con esto quedará desregistrada la librería funglobales.dIl.

NOTA: En caso de no tener registrada la librería Funtlobales.dll anteriormente, haga caso
omiso a este plinto y continúe.
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Si al instalar la aplicación llegara a tener el error con la leyenda "path/fiIe access error" o no
pudiera concluir con la instalación , es importante borrar del subdirectorio de Windows los
archivos con las extensiones cab, 1st y setup.*, inicializar el equipo y reintentar la instalación
nuevamente .

Es recomendable reiniciar su pe antes de ejecutar el sistema.

Deberá bajar el instalador completo ó en partes de la página del SAT http://www.sat.gob.mx

KIT DE INSTALACIÓN DE SIPRED

El kit de instalación de SIPRED se compone de lo siguiente:

• Software de instalación .

• Manual de usuario .

INSTALACIÓN

Para iniciar la instalación de SIPRED siga el procedimiento que se describe a continuación:

l. Reinicie su equipo para asegurar que no exista algún programa cargado en memoria.

2. Verifique que no existan manejadores de memoria activos o aplicaciones que hagan uso
exclusivo de la memoria alta de su equipo.

3. Verifique que no existan aplicaciones abiertas en Windows.

4. Para iniciar la instalación ejecute el archivo setup.exe y el sistema le mostrará la pantalla de
la figura l.

Dictamen 2003

Figura 1
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5. El instalador comienza a copiar los archivos y utilerías necesarios para realizar la instalación
mostrando un mensaje, como de la figura 2.

6. El paquete instalador realizará todos los pasos necesarios para la correcta instalación de
SIPRED. Posteriormente se mostrará una ventana como la de la figura 5, con el mensaje de
inicio de la instalación del sistema de presentación del dictamen fiscal 2003:

a Inslalación de Diclámenes Fiscales 2003 m

Figura 2. Ventana de instalación de SIPRED .

Este mensaje le recuerda que no deberán existir programas o aplicaciones abiertas mientras se
realiza la instalación de SIPRED. El paquete instalador revisará el espacio disponible que hay en
su disco duro y en caso de no contar con el espacio necesario , le indicará que libere espacio en
disco duro para continuar con la instalación . El espacio libre en disco recomendado para instalar
SIPRED es de 30 ME.

Si usted desea cancelar la instalación de SIPRED, lo podrá realizar en cualquier momento; si es
en esta fase del procedimiento de instalación, el paquete instalador manda el mensaje de la figura
3:

Figura 3 Mensaje para confirmar la cancelación de la instalación.
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7. Si usted elige [si], indicando que esta de acuerdo en salir de la instalación, el paquete
instalador manda un mensaje de aviso como el de la figura 4.

=========- - - --- --_._--_._ - ----_.
Inslalación de Dictámenes Fiscales 2003 El

Figura 4. Mensaje que confirma la cancelación.

8. Al momento de presionar el botón [aceptar], el paquete instalador cancela por completo la
instalación de SIPRED y regresa el control a Windows.

Para continuar con el procedimiento, lo único que requiere es presionar el botón [aceptar] la
ventana de instalación de SIPRED (figura 2) y aparecerá la pantalla de la figura 5.

Figura 5

9. Haga clic al botón

10. Enseguida el sistema le mostrará la pantalla como la figura 6.
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Figura 6
11. Haga clic al botón Continuar.

Si el sistema detecta que existe una versión de componentes más recientes que la que se esta
tratando de instalar, enviará una serie de mensajes como el de la ventana siguiente figura 7.

Confliclo de versiones EJ

Se recomienda conservar los componentes actuales para evitar confl ictos futuros con alguna otra
aplicación que tenga instalada, haga clic en el botón Sí.

12. La instalación mostrará una pantalla con una barra de avance de la instalación como la
figura 8
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Figura 8

13. Finalmente, a manera de comprobación, el instalador manda el mensaje de la figura 9,
indicando que la instalación ha terminado correctamente.

Figura 9. Terminación de la instalación.

Posteriormente haga clic en el botón [aceptar] de la ventana anterior, el instalador muestra el
grupo de trabajo que ha creado automáticamente, con su respectivo icono. Es indispensable que
para lograr una correcta instalación de SIPRED, se siga el orden de instalación que se ha
mostrado en cada uno de los pasos del procedimiento anterior; En cualquier caso, si se presentan
problemas y tiene que abandonar la instalación por algún motivo podrá iniciarla de nueva cuenta
sin ningún problema.

ESTRUCTURA DE SUBDIRECTORIOS DE SIPRED

La estructura que marca por defecto el instalador del sistema es:

C:\SIPREDEXCEL

Este directorio es donde se instala el SIPRED por defecto, ello le facilitará la instalación y
manej o del mismo .

C:\SIPREDEXCEL\bases
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SIPRED almacena las bases de datos que se vayan a crear en el sistema para cada uno de los
dictámenes o contribuyentes. Usted no requiere manipular este subdirectorio (eliminar y crear
archivos); SIPRED lo hará por usted.

C:\SIPREDEXCEL\manual

Esta carpeta cont iene todos los archivos de texto requeridos para la consulta e impresión del
manual de usuario del sistema.
Nota: esta carpeta se genera al ejecutar el instalador del manual.

C:\SIPREDEXCEL\helpfile

Aquí se encuentran los archivos *.hlp que requiere el sistema de ayuda en línea de SIPRED.

C:\SIPREDEXCEL\manual\bitmaps

Se ubican los gráficos empleados en el manual de usuario y en la ayuda en línea de SIPRED. Si
usted borra alguno de los archivos, no podrá visualizar e imprimir adecuadamente el manual de
usuario viéndose afectado el funcionamiento de la ayuda en línea.

C:\SIPREDEXCEL\consulta

En esta carpeta se almacenan los archivos que genera el Módulo de Ensobretado digital (*.frl,
*.sb l, *.fr2, *.sb2)

C:\SIPREDEXCEL\destinatario

En esta carpeta se almacenan los certificados (*.cer) de contribuyentes o CPR's destinatarios.
Aquí se encuentra el certificado público del SAT.

C:\SIPREDEXCEL\entrada

En esta carpeta se guardan los archivos con terminación (*.dic) que genera el Módulo de
Ensobretado Digital

Nota: el manual y sus imágenes se instalan hasta que se ejecuta el archivo
M_SIPRED03.exe

C:\Windows\system

Es donde se cargan todas las librerías que requiere SIPRED para operar correctamente. Se cargan
al momento de ejecutar el instalador de SIPRED.

C:\SIPREDEXCEL\aplano

Este directorio almacena archivos temporales del sistema.
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C:\SIPREDEXCEL\deplano

Este directorio almacena archivos temporales del sistema.

C:\SIPREDEXCEL\tmpweb

Este directorio almacena archivos temporales del sistema.

Es importante mencionar que usted no debe modificar o borrar el contenido de los subdirectorios
anteriores. Si lo hace, el funcionamiento del sistema se verá seriamente afectado o simplemente
no funcionara. En caso de que se dañe alguno de los archivos o bases de datos que se instalaron
con SIPRED, será necesario que haga una reinstalación del mismo.

Para facilitar al usuario la administración de archivos, el SIPRED genera directorios de trabajo
en los cuales se pueden almacenar los dictámenes que genera el sistema: BASES97, BASES98,
BASES99, BASESOO, BASESOI , BASES02 y BASES03. Para el año 2003 el directorio es
C:\SIPREDEXCEL\BASES03.

CONSIDERACIONES IMPORTANTES

Es probable que durante la generación de un nuevo dictamen se presente el mensaje de "No se
reconoce la plantilla del dictamen, y desea generarlo?" Al aceptar dicho mensaje el SIPRED
no realizará nada, esto es por que el sistema operativo que tiene instalado en su equipo es
Windows 95 y / o 98.

Para solucionar dicho problema es necesario que obtenga el MDAC_TYP.exe versión 2.5 de la
página de Microsoft que es proporcionado gratuitamente.
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Acceso al Sistema

Para tener acceso al sistema haga clic en el botón "Inicio" de la barra de tareas, seleccione la
opción programas y poster iormente el grupo "Dictámenes Fiscales 2003", como se muestra en la
figura 10.

Figura 10. Archivo de programa SIPRED en la barra de tareas .

Una vez que se inicia la ejecución de SIPRED se presentará momentáneamente la ventana con
el logotipo del sistema, como se muestra en la figura 11.

Figura 11. Logotipo del sistema

104



Si su configuración para la fecha, hora y número no son correctos, el sistema enviará el mensaje
de la figura 11" evitando entrar a la aplicación. Para solucionarlo deberá configurar
correctamente Windows.

SIPRED 13

~~iar~t~~f~~O~:~~~s:ru :t~U~~~ · No, es: ·~á1i~.
EI :se'¡),*ildél'{1Íe)>1jles 'í:lélJl¡·ser.la oo·... y el
FOi~tolcJeFé(há ,debe:desér · . ' o o ~dd/mrrí¡aaaa" ;
Piiíl'cont1rit1 .','o,C " camoiarláconfígUración"er!'el
p'~iíet · , w d~~~,S i 0'0

Operación del Sistema

Al iniciar una sesión de trabajo con SIPRED, se mostrará una ventana como la de la figura 12
con las siguientes opciones:

@§W!19i#N&ip,II§"ª?!lf;: &a... ¡; " I' I'9

Bienvenidos al SIPRED 2003
~~ .~ ~~

(tO:mltjrPdimiOilEIm.~

~ C"ptu@! iD Hum Dicbroo:n

G MQdft:;[ 1mDdjl!'l'!(lI'}

;~ '¡'e) D;rprun Cldam,n fr.'1(.
.... 4't, .-. f.h

~ G u ;u d af Inm'm¡u"o., Rj'Sf d¡ Oh
00G~ e!tbiw¡ pmo Tr'?:rntir PQI' hc:n!!(
O Gro:arr DlKtl d!i! oacttm.n

G"VifFU¡iiZIloIQi&OOl'!t:fD!clsll'I¡>n

*_~4<

OoflrtPI\;ttrQd"M'"'1
9~r.';rr'; -nirtJrnp!l

'/-"'/;

Figura 12. Ventana de inicio de SIPRED.
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Convertir dictamen al ejercicio FISCAL ACTUAL

Esta opción le permite convertir al Ejercicio Fiscal Actual un Dictamen de un Ejercicio Fiscal
anterior al 2003.

1. Para convertir un dictamen seleccione la opción correspondiente como lo muestra la
figura 13.

Bienvenidos al SIPRED 2003
'~ 4" j;,,'t~ 'i'J''o/"' 'li ,l, ".~

o Cn1yA' ID Hum Pi dlmrn

9 Mojl(("".r un O( rjlr!!f!\

(-1 '0 O' erar UD Numen

o G Yiudjlr ln rptmill[~n i B iS' di Om
O-r,;.,...,... C,shi!;. p;tp TnrrMlir por k"i-lJlmrt

O Gj"N't'~ PMq íijJ º,rjl:¡rnpn

9 \.'irm~lttt Qil CO"al [le' '' ,n.n

o-a.-jpa!;!!ÍO:d~
9 Rr -t¡uil' Oidprnrn

O RuljJlI¡;tf Q daI!"!"U c'tE¡r l!; jnz, k rff1!""'"

4 '·(

Hacer clic
aquí

!'o" ~.... " .. t~ :,_~ '" l> '""i i it <~ 1> '¡-o _$ ~ .. ~.~

Figura 13

2. El sistema le mostrará una pantalla como la de la figura 14.

X

roEjercicio 1 TipoDictamen r- NombIeCalo

¡- i M I¡¡g il¡IESTADOS.FJ~aER.o.S GENE~ . a il
Er003 e \S I PREDEXCEL\ BAS ES03\
[ POS0 3 e \SI PREDIXC I L\ BASES03\
ErO e \ SIPREDEXCEL\BASES03 \
ED002 A 03 e \ SIPREDEXCEL \BASES03 \

FIgura 14
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3. Seleccione el Ejercicio Fiscal y enseguida el dictamen a convertir. El sistema mostrará el
siguiente mensaje .

SIPREO'ZOOZ El

~ que los datos dd E¡<"'cicio FlSCai 2C<l25etr~en ~ su eC,.JiV~eIte~ . ,
Ejercicio2003? .'. • . • . •..... . ..

Figura 15

4. Haga clic en el botón "SI" . Al aparecer la pantalla de la figura 16, capture el nombre que
desea asignar al nuevo Dictamen y seleccione el botón "Aceptar".

SIPREO'ZOOZ El

5. En ese momento iniciará el proceso de conversión del Dictamen Fiscal, el cual tardará
algunos minutos

6. Al finalizar el proceso, el sistema proporcionará un informe del Resultado de la
Conversión como el de la figura 17.

SI P R Eo 'Z003 El

. - . -"

!~ept_ar:<1 ;:'
Figura 17

Al seleccionar el botón "Aceptar" el sistema abrirá una sesión de Excel con el dictamen
convertido al año del 2003.
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3.5. Capturar, Modificar y Borrar un dictamen en SIPRED 2003.

Para capturar un nuevo dictamen realice lo siguiente:

l. Haga clic en la opción "Capturar un nuevo dictamen". Aparecerá una ventana como la de
la figura 18.

~(aptu rar unNuevoDictamen El

[ ; omlxe Cooo (Se sugierecapturar elRFCdelConb~eIJ LI _r _lP"_d_e_D_ic_lamen_ _Fi_ISC_a1 ---l

[ SubdTecloriode Trabajo 
IC:\SIPPEDE\ CELIBt5 ES02.\

Siguiente »

Figura 18

2. Capture los siguientes datos:

a) Nombre Corto: Es el nombre con el que se identificará al dictamen, en este caso
se sugiere capturar el RFC de Contribuyente.

Ejemplo:

~NUeYO Contribuyente EJ
o [ NomlxeCalo(Se' U!ie<ecaplurOlelRFCdelConIrOOyenie J- [ T~ de Diclamen FISCal

~GOMM741111 A45 _~ U*,t¡1 ,j, \.j ¡ lI"lI l í1 !#;I ''''ijª,*(.'

~~~~~;::::=======================-;;;;;;;;;;;¡I U=iliJ
Siguiente »

Nota: Tenga cuidado de no asignar un nombre corto que ya exista, de lo contrario el
sistema remplazará el dictamen que fue guardado con anterioridad perdiendo su
información.

b) Tipo de Dictamen Fiscal: Deberá seleccionar alguno de la lista.

Tipo de Dictamen Fiscal

IESTADOSFINANCIE ROS GENERAl
ESTADOSFINANCIEROS GENERAL
DONATARIAS
1;I@flltl:l~L'ltl¡.I;I(.'.i.

BANCOS
GRUPOSFINANCIEROS
CASASDEBOLSA
CASASDECAMBIO
ESTABLECIMIENTOS PE RM¡I.NENTES
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Figura 19
e) Subdirectorio de Trabajo: Si desea cambiar la ruta default que proporciona el
SIPRED, haga clic en el botón que se encuentra de lado derecho del campo
"Subdirectorio de Trabajo" (figura 20).

¡-f UbdileCIO<iOde T¡abajo

Figura 20

Aparecerá una ventana como la que se muestra en la figura 21. Una vez seleccionada la
ruta haga clic en el botón "Guardar" y el sistema lo regresará a la ventana de Nuevo
contribuyente.

Figura 21

?Ixl

Haga die
aquí

d) Ejercicio Fiscal: En el campo "Ejercicio" podrá seleccionar el año del dictamen a
generar.

xl

Siguiente »
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3. Una vez capturados los datos anteriores seleccione "Siguiente »". En este momento
aparecerá una ventana como la de la figura 22 y se iniciará la generación del dictamen .
Este proceso tardará varios minutos dependiend o de las característi cas del equipo en
donde está ejecutando el SIPRED.

-" ~;,«té -
Bienvenidos al ~IPRED 2003.

""'F.
-s -c

v-r.~.

Figura 22.

Al terminar la generación del dictamen se mostrará una pantalla como la de la figura 23.

SISTU IA DE-PRESENTAOÓH DELDICTAMEN

~l--~'-- --"-- ----' rNFORtMelÓNOEl'REPOiTIE-:-'OATOS DE JOetinr"iCAcIÓN-oELcoNffi'IBúvEm _._.
6
] / i

"'B~ - '¿áNCiú>i o"'" DATO

.9 .
",0~YAcAPTlRADOS ' "

.?;: !=Of~=:~=~.
11-;.....TalNO VNOM3RE(S»
12-.RfC ·· -- - ·

~¡t6Ciiéiii'FiSCAL:-
"fs1cAiiE.tii.ERó EXTERK:oR ENTERoR
16 ¡COlONA
It:!DBiOAOON o'M.ü:m
lB ji:i.i)AóO'~ÓÓN
~19-1cÓOlQO POSTAJ..
¡j};ESiAiió .. .. I ~

:: ja..AVE OEACTrvD AO PARA Ef fC TOS flSCAlES .-:.J

i4!1~~ontr~_~~.Á..~~:l.~~~~L~~ÁC¡:ta-I~~l~~'~~=-I~"1_Jd~1il!-=-,C.~~~ .: _~r
1,;¡,;.,,; . ' tf (\¡T...."'~. , ', e ó g¡¡ ... !!JI'" ' -.l ; .s,;i= 5'..=e~.:;:,~j)~" .~I 'i='====¡='i='~
' l isto ._~,"-- J ¡ r :=: - ----r-'-¡ -r-"r- /.~

Figura 23
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CONTRIBUYENTE

Esta hoja contiene los datos generales de la empresa o contribuyente, así como datos de
identificación que requiere el SIPRED para el control interno del dictamen.

'.'MMtih,. §u§i ~Iolxl

SISIEMII.OEPRESENTAOONDEl .OICTAME.N

. I NF ORw..c 16~ D_EL REI'0~_-rE:_ DA!OSDi:;ID~f'ffiFlC~t6N DEl C_O!'lT~IBUYE~

DATO

OECA6aOS11B1NS
"' ": -Ó"ECA6805"7MOFCF~LÓ2

- ~ - ---- -V1cTóRl.t.No oUEROS.~3. l0TE 1J:·---·_: - -:--. --~ -- .._-
ZAPoiTn..A ~ - - -- - ------.----
TtAHUAC_.-- ~- ----. _. ..'--"''''EXlCO o

' 13310

CONCEPTO

.AI?9' .__m _ • •. ••• • •m 0. _m nn .. __ . ... n •. _.n.... llETRlTOfEDERAl
j VE DEACTIVt>AOPARAEfECTOSflSCAlE S 500011 MONTAJE E INSTAlACION DE ESTRU CTURAS C ONCRETO

l~, ~~ t~' , :~ iriserta'Eor~~ .<~~, oatps" ;ved~ f :,~~

¡D ~ li1¡'¡¡ i,g~ :;' i ~ iG8<:f 1'? o,'" ' I~ I: ro ~; r: io f-ü ' 00'<0 -11) 1: ,g ¡1j' ~d • ~
~-, ->-~¡~~~'. :e _ ~ 5ii ~ -t- ! ~ ' . l $ %w.. +·~ /g r~;;; _ t~ I '8 · ~- ... ~-=-T

810
~-d_--...::__,-..:.:..,_.. ~. _....._. ,~_~,~ , , ~....__.,', B

:Usto i'r-:-"I ,n .·fT7 f?7";rn,r-r r - //:
Figura 24.

Para desplazarse entre los campos puede utilizar las flechas del teclado( E- -7 l' ..v) o puede
seleccionarlas con el ratón. A continuación se describen brevemente cada uno de los datos a
capturar.

.Campo Longitud Comentarios
.... Máxima ....

Contribuyentes ya capturados Brinda la posibilidad de seleccionar
alguno de los Contribuyentes ya
capturados

Nombre o Razón Social 100 caracteres
RFC 13 caracteres En el caso de personas morales el

RFC debe iniciar con un guión (-)
CURP 18 caracteres Dato opcional
Domicilio Fiscal: Título No Editable
Calle, número exterior e Interior 100 caracteres
Colonia 80 caracteres
Delegación o Municipio 80 caracteres
Ciudad o Población 80 caracteres
Código Postal 5 caracteres
Estado Se debe seleccionar de la lista
Clave de Actividad para Efectos Se debe utilizar el Asistente para
Fiscales seleccionar la clave
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Asistente para elegir la clave de Actividad para Efectos Fiscales

Presione el icono que se encuentra a la derecha del campo "Clave de Actividades para efectos
Fiscales". Para elegir la Clave seleccione la opción deseada y enseguida el botón "Siguiente" .
Repita lo anterior hasta concluir con la selección.

_,",. " ..~_..~..;.•..;_.,•..•"_ _ ,· ·.~~d~.S

: ¡¡OTRIIS AClIVIDADE
J "
í .'¡ MI~ERIAYOORACCION DE PE TROLEO

• INDUSTRIA MANUFAClUAERIIS

¡~N~T~3~g:$~i~~~~E~~~Ó~~~LAMIS
t COMEROO.RESTAURAlITESYHOTElES
t TRANSPORTE. COMU~ICAOONES y AGENCIASDEVIJOJES

SERvIDOS FINANDEAOS.INM081UARIA y ALQUILERDEale'
SERVIDOS COMUNALES.SODALES y PERSONALES

Figura 24b Catálogo de Sectores
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CA<isrente pata efeQlr la dave de ALtivldad para Efe( oosf i,(afes. I2iIilD

Figura 24c Catálogo de Subsectores

Figura 24d Catálogo de Ramas
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CONTADOR

Esta hoja muestra los datos del Contador Público Registrado (CPR) responsable de la correcta
elaboración del Dictamen Fiscal (figura 25).

..1_._
INFORMACIÓNOELREPORTE: DATOS De 1OENT1fICACIÓNDELCONTADOR pueuco

DATO

SISTEMA DEPRESENTAOÓtt DEl DlaAMEN

CONCEPTO

A - ' . "' :" ,_. 1" B -
¡.¡- - - - -'- ~----SERV1Cí¿¡DE ADMINISTRACI NTRIBUTARI" ,

2~1
c.3Ja ¡
5J
6 '!"7:
-él
9 ;
19 coNiAooRfS y '...·W M.t.oóS ",.

lii=~~~,~~~_~:_~~.~~_~.
12 (Rfc
l j -:CI..R'
t4 ¡/IÚrIER'O oeeeosrso
15 ;()()Ml::U ::HlSCAi,.: ._ i.-._._.__ ..
-'_¡;¡jCAW.~~E~

+~{:=~'o'~
l§ jC1..OAD0.PciiA~

~~YjCOcrn POS1 "'- .

~~;:AOO ,lL DEMi - _ _, _---,..__ .__._ .__.._ . o _ _ o •••• •_ _. ____ ... . ..... !

H ¡' ;'c~__ll~.........a:~L"""'.....Á~l!I1Á:fJ:fl~l~I_' __'_'_' _~ ' _ ITf
1~.~~.§.L,,!~~~,O O5J "' l!J ¡~ ' ¿ '~ = "" _"' . "'! ' _ ._~__~
Usb ¡r-- ¡ I-- N..Mr-rr -,-

Figura 25. Ventana de captura del contador.

Para desplazarse por los campos puedes utilizar las flechas del teclado (~ -7 l' -.1;) o el ratón
para posicionarse en la celda deseada.

Los campos a capturar se listan a continuación :
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Campo Longitud Comentarios
Máxima

Contadores ya capturados Brinda la posibilidad de seleccionar
alguno de los Contadores ya
capturados

Nombre 100 caracteres
RFC 13 caracteres
CURP 18 caracteres Dato opcional
Número de Registro 5 caracteres
Domicilio Fiscal: Título No Editable
Calle , número exterior e Interior 100 caracteres
Colonia 80 caracteres
Delegación o Municipio 80 caracteres
Ciudad o Población 80 caracteres
Código Postal 5 caracteres
Estado Se debe seleccionar de la lista
Colegio a que pertene ce 80 caracteres
Nombre del despacho 100 caracteres
RFC del despacho 13 caracteres
Número de registro del despacho 5 caracteres

REPRESENTANTE

Esta hoja permite capturar los datos relevantes de la persona que funge como Representante
Legal de la Empresa o del Contribuyente (figura 26) .

. A
SERVICIO DE ADMINISTRAC iÓN TR IBUTARIA. .... ---_ . .__.._.. ..._.-

3'1 SISTEMADEPRESfrfrAOÓNDEI:DICrAMEN
'4;'
5 ) 1 ' ",'" íNr6RMÁCióNDEL REP6RTEOÁi6sDE IDENÍlrícACIÓNDEI. REP~ESENiÁNiE LE().Ai ,

6"7!
g{ 'C'ONCEPTO DATO
9 '';

10 RfPRESENTANTES YA CAPTLRAOOS

l~"APEllDo PATERN(), MATERf'.K> Y
11' NClM8RE(S)

12iNAcioNAI. r
il"iOORAN-JERO r.
14"RfO" "" '"

l?J~.p ,,_ ' o , .. .. . _. _ • ••

16 'JOOMICLIOFISCAl:
'1r ¡CAllE:'Nú\1ERÓ EXTEOORE INTERIOR

1 B l~?'::().~ . __._. .__ ,.
19 1000EGACóNo ",-",,=m
2Olci.i>.A.oO'PaiAci5i.I .

-1CÓO!GO POSTAL
H ~ ,Il¡¡¡'Cc~IC"'~J.!!~",!;~enlan<~-:-.li2~lililIlL!J_-,-_-,- --'
j ~;' ~ ~ (;jJ ..p,i;""' . , ~ O O ~ " !IJI & · '! · ~ · = ~ ~ . j1 · 1
l tSto ír-, , 'fM'{:tm¡-,,

Figura 26. Ventana de captura del Representante Legal.
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Para desplazarse por los campos puedes utilizar las flechas del teclado (~ -7 l' -J.-) o el ratón
para posicionarse en la celda deseada.

Los campos a capturar se listan a continuación:

Campo Longitud Comentarios
Máxima

Representantes ya capturados Brinda la posibilidad de seleccionar
alguno de los Representantes ya
capturados

Nombre 100 caracteres
Nacional Permite especificar si el

I Representante es Nacional
Extranjero Permite especificar si el

Representante es Extran jero
RFC 13 caracteres En el caso de personas morales el

RFC debe iniciar con un guión (-)
CURP 18 caracteres Dato opcional
Domici lio Fiscal: Títu lo No Editable
Calle, número exterior e Interior 100 caracteres
Colonia 80 caracteres
Delegación o Municipio 80 caracteres
Ciudad o Población 80 caracteres
Código Postal 5 caracteres
Estado Se debe seleccionar de la lista

DATOS GENERALES

Esta hoja contiene los datos cuantitativos o de resumen declarados por la Empresa o
Contrib uyente a través del dictamen fiscal.

Nota: Es importante que considere que el número de campos de esta ventana varía según el tipo
de dictamen .
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A ' . 1 B
-- --SERVlciODEAÓM-INisTRAcióN TRiBUTARI¡ - --- ------

CONCEPTO

515TEMADE.~.RESENTACIÓN DELDICTAMEN

DATO

2
3 ·
4
5 . INF_OR....CION DEL REPORTE~ DATOS_G§NERÁLES

6·
1
8
9'
10
11 FRAC("ONI (ARTICÜCc)"j 2-i(C.F.FY- .
12 FRAcCIONII \'ffilCUL0 3Ú CF .F) ·
13 FRACCioN¡,¡Q\Ril c uCo jú.cr n - --- -- --
14 r RÁcó oN rv·\ARTiCULO J:I-AC~F .F)
15 OPTÁnvo-(ARncULO n ·A C FF.)
16 FECHADE INICIO DEL EJERCICIO r iSCAL (DDIMMfAAA,Aj
>:~~; FecHA"6fTERMINACiÓN'DELE'JEFici"Ció riác"Ai.'·· _..... "..
11 (DDIMMlMIVIl
," FECHADE INlc IO-DECEJERóciO Fis CACAifuRloR- - - - - - ..

18 (DDIMMlAAM)
~;" FecHADE TERMINACioN DELEjeRclclo ríSéALANTERioR- - . 
19 (DDlMMlAAM)

~

Invariablemente del Tipo de Dictamen que se trate se deberán capturar los datos siguientes:

• Si se trata de un Contribuyente Obligado o Voluntario. De no capturarse el sistema
enviará el siguiente mensaje :

Figura 27a

• El Tipo de Opinión. De no capturarse el sistema enviará el siguiente mensaje:

Figura 27b
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• La fecha inicial y final del Ejercicio Fiscal a dictaminar, ambas fechas deberán capturarse
con el formato dd/rnmlaaaa.

• Carta de Presentación (Formato 40).

En esta hoja se mostrará una pantalla como la de la figura 28.

I#Gmtúumo!IHeu _ID'xl
l l!l &dWO ~lIct'n . Yer tRit.-:-~¡f1ji!rÍnertas · ~- · y~n t ~~~

j D ~ 1i1 8 ¡09~ ~ ! 3, 'Ql, @,4¡ ~" . r· · I lj/, }:-.i.-il~I~ ,00"4 ~lJJ >: 9 Q' ~J .:¡

¡Mal ';-10 ".. '1_ N:-~r:':- - ~ - - r ~'~ ~ ~ ~ ~ Im·t ! ••J $ %: ~j· ,·;r '-i ! ~, ~ 18 . ~.~,:. .1.
el

A ----- 7;

La carta de presentación del Dictamen Fiscal (formato 40), según el formato vigente para el
ejercicio fiscal correspondiente, debe contener los siguientes datos:

• Datos de identificación del contribuyente o de la persona autorizada a recibir donati vos.
• Datos de identificación del Contador Público que dictaminó.
• Datos del dictamen fiscal para presentarlo.
• Datos de la operación de enajenación de acciones.
• Nombres para Firma.

NOTA: Uno de los datos necesarios para poder enviar el Dictamen Fiscal por Internet es la
Autoridad Competente , este dato es el que determina a que Administración Local de Auditoría
Fiscal o de Grandes Contribuyentes será remitido el Dictamen una vez que sea enviado por
Internet. Por tal motivo, se deberá tener cuidado de seleccionar aquella que realmente
corresponda al Contribuyente.

IMPRESIÓN DE LA CARTA DE PRESENTACIÓN

La impresión de la Carta de Presentación puede realizarse de dos maneras:
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1) Seleccione con el botón izquierdo del ratón el ícono que aparece a la derecha de la celda
"PRESENTACIÓN PRELIMINAR" dentro de la hoja de trabajo, esto le permitirá ver la
Carta de Presentación en la vista Previa de Excel. Posteriormente seleccione el botón
"Imprimir".

manl002

2) Seleccione con el botón izquierdo del ratón alguno de los siguientes íconos que aparecen
en la parte inferior de la hoja de trabajo, de esta forma enviará directamente a impresión
la Carta de Presentación:

IMPRIMIR TODO
IMPRIMIR PRIMERA HOJA
IMPRIMIR SEGUNDA HOJA
IMPRIMIR TERCERA HOJA
IMPRIMIR CUARTA HOJA

manulO09

ANEXOS

Visualizar Anexos.

Al crear o convertir un dictamen, el SIPRED sólo muestra en pantalla las siguientes hojas de
trabajo :

• Contribuyente
• Contador
• Representante
• Generales
• Carta
• Notas
• Declaratoria
• Opinión
• Informe
• Informe Adicional
• Los Anexos que contiene, dependiendo del Tipo de Dictamen

Para visualizar y ocultar los anexos e iniciar con la captura de la información deberá realizar 10
siguiente:

1) Haga c1ic sobre el botón "Cambio Hoja Activa" :'~·que se encuentra en la barra de
herramientas de Excel.
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2) Enseguida el sistema le mostrará una pantalla como la de la figura 29.

Contrlt:Juyffll: eC..._

Representante
0.-....
Carta
1.- ESTADO DE INGRE SOS Y EGRESOS
Z.- RElACJON DE DONA TIVOS RECIBlDOS EN ESPECIE Y TOT Al DE l OS REC
3.- ANAll515 COMPAA,t\T IVO DE GASTOS
"f.o RElACJON DE LOS DONANTES Y DONATIVOS QUE REPR ESENTEN El 90 ~

S.- RElACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DE LA DONATAAIA O EN SU,
6. - RELACIONDE BIEr-.ESI~S
7. ' RELACJON DE CONTRIBUCJONES POR PAGAR
8 .- RELACt ON DE OONATAAfAS A LAS QlE lES HAYAN OTOR GADO DONATI
9 .- RElACION DE PAGOS PROVISIONAlES Y PAGOS MENSUAl ES OEFINITlY<
10 .- DETERMlNA ClON DE PAGOS PROVI SIONALES Y PAGOS fo'(:NSUAlES 00 "
I J. - <:YERACI~ CON G .IENTES
12 .- OPE RACI<:>t..ES CON PRO't'EEDORE S OE BIULS y SER vICIOS
13 . - DA TOS lJ'.FORM ATIVOS DE LA OEaARAOÓfIl AMJAl

-~ .
Oeclard:<wia

"
IrI~~

Figura 29

3) Seleccione el anexo que desea ocultar y /0 la opción Todos los Anexos para ocultarlos
todos y enseguida haga clic al botón Aceptar.

4) Con esta acción aparecerá en el libro de Excel el anexo seleccionado y podrá capturar y /0
modificar los datos correspondientes.

Visualizar Anexos.

De la misma forma en que hizo ocultar el anexo, podrá visualizarlo si así lo desea.

5) Haga clic en el botón "Cambio Hoja Activa"
visualizar y enseguida haga clic al botón Aceptar.

seleccione la hoja que desea

COMENTARIOS RESPECTO AL MANEJO DE ARCHIVOS XLS

En esta versión del SIRPED los Dictámenes son generados como libros de Excel y son
almacenados por default en el subdirectorio de trabajo "C:\SIPREDEXCEL\BASES03". Por lo
tanto, el nombre de cada dictamen estará formado a partir del nombre corto que se haya
asignado y la extensión XLS.

Usted podrá trabajar con este archivo XLS sin necesidad de abrir el SIPRED siempre y cuando
no lo cambie de su ubicación original y habilite las macros al abrirlo.

REGLAS DE VALIDACIÓN PARA LA CAPTURA DE ANEXOS

Cada una de las columnas de los anexos del Dictamen tienen definido un tipo de datos
específico. Por ejemplo, en una columna numérica no es permitido capturar letras o signos
especiales, al hacerlo, el sistema enviará un mensaje de error indicando el tipo de dato que es
permitido capturar .

120



Un tipo de dato se puede aplicar a diferentes columnas a diferentes anexos. A continuación se
describen los tipos de datos genéricos incluidos en el SIPRED.

Columnas de importes (enteros con signo): se deberán capturar con una longitud máxima de
15 caracteres numéricos, incluyendo el signo menos (-) el cual se antepone a las cantidades
negativas; La ausencia de un signo negativo implica cantidades positivas.

Columna de nombres: se deberán capturar con una longitud máxima 100 caracteres
alfanuméricos.

Columnas de RFC's: los campos de captura del RFC se deberán capturar siguiendo las reglas
mencionadas en el apartado del Contribuyente, Contador Público Registrado y Representante
Legal.

Columnas de descripción de ubicaciones: en los campos de captura de descripción de bienes o
ubicación se tendrá un máximo de 80 caracteres alfanuméricos.

Columna de nombres de banco o país y descripción de bienes: debe capturar un máximo de
40 caracteres alfanuméricos.

Columnas de Fecha Completa: Los campos de captura de fecha tienen una longitud máxima de
10 caracteres, los cuales serán validados automáticamente por el sistema, el formato usado es
dd/mmlaaaa.

Columnas de Fecha Corta (mes y año): en los campos de captura de mes y año debe capturar
con formato (mmlaaaa).

Columnas de Campos Lógicos (si o no): El sistema únicamente aceptará un SI o un NO sin
importar si es mayúscula o minúscula.

Periodo del Ejercicio Fiscal: Haciendo doble c1ic en la celda que muestra el periodo aparece la
ventana de la figura 30. Al cambiar aquí el periodo se establece automáticamente en los datos
cuantitativos yen todos los anexos.

MENÚS FLOTANTES

SIPRED cuenta con menús flotantes o emergentes que se activan al hacer c1ic con el botón
derecho del ratón. Dependiendo de la celda que se seleccione se desplegará alguno de los menús
flotantes siguientes:
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a) Cuando el cursor este posicionado sobre alguna celda que no permite insertar índices y notas,
se desplegará un menú como el de la siguiente figura:

l~i.du.tHn1t§:f.\.I3'a ., _lfI'xl

Figura 31. Menú flotante en celda .

b)
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El sistema enviará un mensaje como el de la figura 33 cuando la operación que se intente realizar
no este permitida debido a la existencia de datos que no pueden ser modificados como los títulos ,
los conceptos , los nombre de las columnas o de algunos índices.

Microsoft EKcel EJ

Figura 33

ÍNDICES AGREGADOS

Una de las características que presenta el SIPRED para organizar la información, es la inserción
de índices, conocidos como índices agregados.

Se pueden agregar índices, editarlos y borrarlos en cada uno de los anexos de todos los tipos de
dictámenes. SIPRED se encarga de habilitar o deshabilitar la inserción de índices por medio de
los menús flotantes.

Para insertar un índice haga lo siguiente:

a) Coloque el cursor sobre el índice después del cual desea agregar uno nuevo.

b) Haga clic con el botón derecho del ratón para desplegar el menú flotante correspondiente.

e) Seleccione la opción "Insertar índice". El sistema agregará un nuevo renglón con el nuevo
índice asignándole una numeración progresiva.

d) Capture el concepto del índice agregado.

Los índices agregados tienen las siguientes características:

• Su nombre puede ser de hasta 255 caracteres alfanuméricos.

• El nombre es alineado a la izquierda en uno o varios renglones de la celda.

• Pueden ser eliminados haciendo clic con el botón derecho del ratón y seleccionando
la opción "Borrar índice".
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• El número de índices consecutivos a insertar estará determinado por los índices extremos;
por ejemplo, entre el índice 0101020 y el 0101030 solamente podrá insertar nueve
índices .

OPERACIONES PERMITIDAS DENTRO DE LOS ANEXOS.

Esta versión del SIPRED trabaja directamente con hojas de cálculo de Microsoft Excel, por lo
tanto, es importante mencionar que el manejo de estas operaciones esta sujeta a las herramientas
proporcionadas por ExceI.

La base sobre la que descansa el concepto genérico de "fórmulas" es el índice , por lo que es
necesario aclarar este concepto. Un índice es la "parte fundamental de un anexo".

Existen índices base (aquellos definidos por la autoridad y que no pueden modificarse en su
clave y concepto) e índices agregados que sí se pueden editar, (en la sección anterior se trataron
los índices agregados).

Para efecto de la construcción y manejo genérico de fórmulas, no existe distinción entre los dos
tipos de índices, ambos pueden coexistir como parte de una sumatoria, fórmula o cruce.

Un anexo se compone de renglones y columnas , la intersección de éstos define de manera única
a una celda de un anexo. Si además de la clave propia del índice agregamos el número de anexo
y la columna, estaremos en condiciones de identificar unívocamente un índice dentro de un
anexo, independientemente del número de éstos.

Si desconoce la operación de Fórmulas para Excel presione la tecla Fl y Microsoft Excel le
proporcionará la ayuda necesaria haciendo la búsqueda del tema correspondiente.

IMPRESIÓN DE ANEXOS

Impresión de un solo Anexo

Para llevar a cabo la impresión de un anexo en particular realice alguna de las acciones
siguientes:

a) Seleccione la opción Imprimir del menú Archivo como lo ejemplifica la pantalla de la
figura 34.
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~

Figura 34. Opción imprimir del menú archivo.

b) . Seleccione el icono de Impresión como lo ejemplifica la pantalla de la figura 35.

Al seleccionar alguna de las opciones anteriores, aparecerá el Anexo en vista Preliminar.
Posteriormente seleccione el botón "Imprimir" .
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Figura 35. Presentación preliminar maximizada.

IMPRESIÓN DE TODO EL DICTAMEN

Para llevar a cabo la impresión de todo el Dictamen, seleccione el ícono de impresión como lo
ejemplifica la pantalla de la figura 36. Esta acción enviará el dictamen directamente a la
impresora.

Figura 36
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NOTAS A LOS ESTADOSFINANCIEROS

Para acceder a esta opción seleccione la pestaña de Notas y el sistema le mostrará una hoja de
Microsoft Excel como la figura 37. En esta pantalla podrá capturar comentarios , aclaraciones u
observaciones que el CPR incluye como parte integrante de la información financiera que se le
requiere al contribuyente . Obligadamente deberá capturar como mínimo 100 caracteres, de lo
contrario el sistema no le permitirá generar el archivo para enviarse por Internet o en disco.

Para copiar y pegar datos presione al mismo tiempo las teclas de CtrI.+ C para copiar y Ctrl.
+ V para pegar.

l¡ciAmm¡'@' é4i .,lil -'e'XI

f@!~·p~;~;~±~~r¡3E~I~~~~iji1~j
A

U SERVICIO DE ADMINISTRACI N TRIBUTARlA

B ... . -_··_·······sisn.... O'PRtS,irrAÓÓ" ."oler....' . -- --
~ .
5 ;a Nnr tCAClóN"oEü 'eMPRESA"':"'NliEVOO1" '"s j · _. . - .

7 1
:S"::¡INFORN.\óóN"OEL'REPOR'TE · ·; ·· ¡:'· ' ; · NOiAS i.i6!i E·ST,ijjO!úlN.i.NC iú~os

T i

Figura 37. Ventana de captura de notas a los estados financieros

DECLARATORIA

Para acceder a esta opción seleccione la pestaña de Declaratorias y el sistema le mostrará una
hoja de Microsoft Excel como la figura 38. Obligadamente deberá capturar como mínimo 100
caracteres, de lo contrario el sistema no le permitirá generar el archivo para enviarse por Internet
o en Generar disco del dictamen.

Para copiar y pegar datos presione al mismo tiempo las teclas de CtrI.+ C para copiar y CtrI.
+ V para pegar.
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Figura 38. Ventana de captura de la declaratoria.

OPINIÓN

Para acceder a esta opción seleccione la pestaña de Opinión y enseguida el sistema le mostrará
la pantalla de la figura 39, Obligadamente deberá capturar como mínimo 100 caracteres, de lo
contrario el sistema no le permitirá generar el archivo para enviarse por Internet o en Generar
disco del dictamen.

Para copiar y pegar datos presione al mismo tiempo las teclas de Ctrl. + C para copiar y Ctrl.
+ V para pegar.
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Figura 39. Ventana de captura de opinión .
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INFORME

Para acceder a esta opción seleccione la pestaña de Informe y el sistema le mostrará la pantalla
de la figura 40. Obligadamente deberá capturar como mínimo 100 caracteres, de lo contrario el
sistema no le permitirá generar el archivo para enviarse por internet o en Generar disco del
dictamen.

Para copiar y pegar datos presione al mismo tiempo las teclas de CtrI. + C para copiar y Ctrl.
+ V para pegar.

." . A ~~ ~.. -- ".
1 j SERVICiÓ-DE ADMINISTRACIÓN TRlBUT~1A

~=-~~~~:: .= _~~_~~~: - SISTE~_~E PRE SEifT4tJÓ"DElD¡i:t.... ¡~ .- : :- ---- :-=
LIOENTlFICACIÓN DE LAEMPRESA ; NVEVOOl
.6 :-]-77 --- -. -.--- -.--- .-_ .~ M_

l~Ir:'FO~i6N.D~L. ~,~ P.:()~R.~ =.!~P_FlME _

INFORMACIÓN ADICIONAL

Para acceder a esta opción seleccione la pestaña de Informe Adicional y el sistema le mostrará la
pantalla de la figura 41. Esta información es opcional y no impide la generación del archivo a
enviar por Internet o en Generar disco del dictamen.
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Figura 41. Ventana de captura de información adicional.
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Modificar un dictamen

Esta opción le permite corregir o modificar los datos capturados de un dictamen.

l . Para modificar un dictamen debe hacer dic en la opción "Modificar un dictamen" como
se muestra en la figura 42.

Bienvenidos al SIPRED 2003
)0'0...; ;:':'.~, '1"""

@Wi§l@'9MhE!%§'mihf,'•
e-:S AT

; ........ ..-_....~. ........"'~.~.,.....

¿Olli .. tcflSn'~:rt ,nliUf?

le
¡w* ;¡;§

O:\'k>llrq. un P-:til!'!lM ~~e---------------

o GPardar lulA'mu t o i RitU '" O;cm

o G Mf!}r Qt$.CJl d61D1c1 ' Tf!l

It;) ViIl>, jili l JII pi t M rl" n el ! ,"","

OPt·t;:ef;yDirtDmrn

Figura 42.

Hacer clic
aquí ~'~. ¿o,
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2. El sistema le mostrará una pantalla como la de la figura 43.

WifUUBt5i'--
Bienvenidos al SIPRED 2003
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~
~jJ.NC ¡, I .. ·r·j! f

Figura 43

3. Esta ventana despliega los dictámenes capturados, seleccione el Tipo de Dictamen que
necesita y elija el que desea modificar y haga clic sobre él. El sistema abrirá una sesión
de Excel mostrando todos los datos del dictamen.

l. • ~ :;(¿~~i~;~~É~~~;;r~~~I~~~f~~ttlfltti¡tici~l:lÜ__-'-J"' .u

J ~jo . ~ &1¡,.¡;,;;;.;;.;; . -';'·-'''0 o ~ ~_~ i~"j . ó,;. = 'ª E • .líiii ·1
listo lr-! - ¡--r m~1 r-

Figura 44.
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4. Realice las modificaciones necesarias yal terminar presione el botón de guardar de la
barra de herramientas.

Borrar un dictamen

Con esta opción usted podrá eliminar un dictamen con todos sus datos y elementos relacionados.

1. Para borrar un dictamen haga clic en la opción "Borrar un dictamen" como se muestra en
la figura 45.

wm ¡pan .294 "MrlR eM f7 **WH;sI, I&I
le

Bienvenidos al SIPRED 2003
~~ ~.~ ~-~

l O'" accl6n~....It8r7

Haeer clie ",
aquí

9' ~9;trqr !!tI Q.:ti!'r!M
''?' / O D:r r¡ r un Cit l.¡mi D
• .......1----....,.-,------,---

C)-G=!"M'" e n::h¡";' p;tTf' Trm :rnl¡r S5J H :mrt

o e¡ni!i! btiCqdoillJlctiMt9

O'Vi'vj!fiZ" rntoo "'"[lea lllt "

o-RI'''U~ ór,M:!'1''
o- S' tÑUZ PktJTm

'4io-'_1#

,~_ i

Figura 45.

2. Enseguida el sistem a le mostrará una pantalla como la de la figura 46, donde podrá
seleccionar el dictamen a borrar.

"
. x

UE;e,Cicio ! T~Oic:t«nen •- Nomb re COflo ¡M¡ Mj1- 3 !¡ESTADOS FlNANOEROSGENERAl 3 11
EFG03 e \ SIPR ED EX CEL\ BASES03 \

EDOS03 e \ s IPREDEXCEL\ BASES03 \
EfG e \ s I PREDEXC EL \ BASES03\
[D002 A 0 3 e \ s I PREDEXCtL \ BASE S03 \
EFG NV O e \ s IPREDEXCEL \ BASES0 3 \

FIgura 46
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3. Haga clic en donde se encuentra el documento que desea eliminar .EI sistema le enviará
un mensaje para verificar si realmente desea borrar el dictamen seleccionado (figura 47).

5ipredEKcel El

Figura 47

4. Al presionar el botón de "Sí", el dictamen será eliminado con todos sus datos
relacionados.

Sólo se podrá recuperar la información de un dictamen eliminado a través de la restauración de
un respaldo realizado previamente por medio de la opción "Respaldar Dictamen". Si no cuenta
con un respaldo no será posible recuperar la información.
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3.6. Generar Archivo del Dictamen Fiscal para Trasmitir por Internet.

Guarda información a Base de Datos

Previo a las opciones: Generar Archivo para Transmitir por Internet, Generar disco del dictamen
y /0 Respaldar Dictamen, se deberá llevar a cabo el proceso "Guardar Información a Base de
Datos", ya que es la que nos garantiza que estamos guardando los últimos cambios hechos en el
sistema

Durante este paso se verifican todos los datos que han sido capturados en el dictamen fiscal con
el fin de eliminar errores e inconsistencias. Además , permite al SIPRED guardar los datos
indispensables del dictamen que requiere para su manejo interno.

Los errores detectados en este paso son mostrados por medio de un reporte en pantalla. Dichos
errores deberán ser corregidos en su totalidad para poder continuar con el proceso de generación
del archivo a transmitir por Internet o de la generación del disco del dictamen.

Para guardar la información del Dictamen a la Base de Datos del SIPRED haga lo siguiente :

l . Haga clic en la opción "Guardar información a Base de Datos" como se muestra en la
figura siguiente:

Uem14fflmtéi . j..
Bienvenidos al SIPRED 2003

~t ,,~ '"'" .." onVo

O~.EÍAMrll.f4.Q!.AUuJ

o-CapfurM"n !:lum CM1!11l':fn

""'WrQ q!t D(tj!'ñen
y, "·0 Q--l IiU !MI L'kljl(ND ;-.....

y ,,- '.I;:!-
Hacer clic

aquí
o~

"e~;r DlU t CJ5t D!ctt'rln

" Y¡k~U' pitm d~ D" '"'f "

" Sn nHlorQri...-rn
o gts, rZDjtbmrn

Figura 48.
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2. El sistema le mostrará una pantall a como la de la figura 49 , en la cual deberá selecci onar
el dictamen a guardar.

.. . .. o • X

~~ ¡ TipoDiclamen -- ;- Nombe eo.lo

_J . *Ml!o3jIESTADOSFINANOEROSGENERAL
.. 3 11

ErG03 C \ SIPRED EXCEL\ BASES03\
[D0503 C \ S I PREDEXCEL \ BASES03\
H G C \ SIPREDEXCEL\ BASES03\
EDOO2 A 03 C \ SI PREDEXCEL \ BASES03\
ErG NVO C \ S I PREDEXCEL \ 81.5 [503\

Figura 49.

3. Seleccione el registro haciendo clic sobre él, inmediatamente el sistema enviará los
mensajes que aparecen en las figuras 50 y 51.

Bienvenido al SIPRED 2003
¿ Que acción desea realizar? (seleccione una opción)

Este procesopuedetardar algunos minutos, por favor espere .

Figura 50
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':id.·,.··f·
Bienvenido al SIPRED 2003

¿Oue acción desea realizar? (seleccionl!' una opción)

Se están llenando losanexos ..

Figura 51

4. Durante el proceso de guardado el sistema mostrará una barra que indicará el avance en
la validación de la información del dictamen, tal y como lo indica la siguiente figura .

."._-
Bienvenido al SIPRED 2003

¿Que acción dese" reallur? (seleccione una opci6 n)

Esteproceso puede tardar algunos minutos, porfavor espere ..
,----
I~~~~~_~,-o,-~ __ ~!~••.~.....~ .:_ _ _ _ j

Figura 52
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5. Si durante el proceso de validación se encuentran errores o inconsistencias en el
dictamen, el sistema lo notificará mediante el siguiente mensaje:

x

...~.
';7,"

Va&daTocJd\j Se detedarOO"errOr~'M-ef~~~'~á'dd~~-~:f~or ~~~~ 'el
",cl;vo : C:\SlPREDEXm\BASES03\EFG flYO'''''' ." . .

6. Haga clic al botón aceptar y el sistema le mostrará un reporte con los errores e
inconsistencias encontradas en el dictamen (figura 53).

.@J CA5BOl 03.e rr - Bloc de notas !!!lOO El

Resúmen de inconsistencias en el archivo : CA8S0L03.xJs
Fecha validación: 14/10/2003 Hora : 13:12:07

ERROR en Hoja/Anexo: Notas Celda: 10,01 Valor : Error : El dato debe ser
alfanumérico con una longitud mayor de 100 posiciones
ERROR en Hoja/Anexo : Declaratoria Celda : 10,01 Valor: Error : El dato debe
ser alfanumérico con una longitud mayor de 100 posiciones
ERROR en Hoja/Anexo : Opinion Celda : 10,01 Valor : Error : El dato debe ser
alfanumérico con una longitud mayor de 100 posiciones
ERROR en Hoja/Anexo : Informe Celda: 10,01 Valor : Error : El dato debe ser -
alfanumérico con una longitud mayor de 100 posiciones
ERROR en Hoja/Anexo : Información Adicional Celda: 10,01 Valor : Error : El dato
debe ser alfanumérico con una longitud mayor de 100 posiciones

Figura 53

El reporte mostrado por el sistema tendrá lo siguiente.

El reporte de inconsistencias presentará la siguiente información:

Encabezado

a) Archivo que se está validando
b) Fecha y hora de validación

Por cada error encontrado

e) Sección (Hoja de cálculo o Anexo) en donde se presenta
d) Coordenadas de la Celda (renglón y columna)
e) Descripción

7. Efectúe las correcciones necesarias al dictamen de acuerdo al resumen de inconsistenci as.
Posteriormente vuelva a Guardar la información en la Base de Datos.
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8. Si la informaci ón del dictamen que desea guardar es correcta, el sistema enviará el
siguiente mensaje:

5ipredEKcel f3

Figura 54

Generar Archivo para Trasmitir por Internet

Esta opción del SIPRED le permite acceder al "Módulo de Ensobretado Digital del Dictamen
Fiscal", el cual genera el Archivo SB2 que se envía por Internet.

Para acceder a esta opción seleccione del menú principal "Generar Archivo para Trasmitir por
Internet" como lo muestra la figura 55.

AA ¡¡; 5Fimi§l' i§ 'i§;'¡' ·f e ; I,. x!

Bienvenidos al SIPRED 2003
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o RrlrtllOjfJf ful1t!N'n ti' E;"ts'jrm et:'tf"!ln

<

Figura 55

Hacer die
aquí

138



El sistema mostrará el "Módulo de Ensobretado Digital" (figura 56).

Figura 56 Envío y recepción del dictamen

A partir de esta ventana se podrán llevar a cabo las siguientes acciones:

Especificar y Preparar Dictamen Fiscal Para Envío

Este paso del sistema lleva a cabo la compactación del Dictamen Fiscal a fin de prepararlo antes
de que sea firmado por el Contribuyente y CPR.

Para realizar este paso seleccione el botón que se encuentra a la derecha del campo "Archivo
original a Firmar", esto lo llevará a la pantalla de la figura siguiente :

WM!t!UM!m'·@Mrt#d#@ *_~10~:~
i r. Eiercicio~- T~ Dictamen .- Nombre Corto .- --·--il
¡ 1 f2iii8J I ES TADOS FI~t:lE~OS GENERAL . .. 3 11 I* '¡¡¡M I, ~-- ------_._ ._----_..__•................... ...... .....

Figura 57 Selección de tipo de dictamen

Seleccione el Dictamen haciendo doble clic sobre él, automáticamente regresará a la ventana
principal del "Módulo de Ensobretado Digital". En el campo "Archivo de Salida" aparecerá el
nombre del archivo que se generará como resultado de este paso (figura 58).
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'::HC.\5 ~~~hl tiJ;F~¡~l~"~' J

~~~~=:-~s~=' .....~.
Figura 58 Selección del dictamen (nombre corto)

Si desea modificar la ruta donde almacenará el archivo de salida haga clic en el botón ~~1 para
mostrar la pantalla de la figura 59.

En esta ventana podrá elegir el directorio en el que desee guarde el archivo.dic, sin embargo , se
recomienda conservar el directorio propuesto por el SIPRED. Posteriormente seleccione el botón
"Guardar" y después el botón "Ejecutar Acción ".

Si el sistema detecta que el Dictamen Fiscal no cuenta con la información mínima requerida,
enviará el siguiente mensaje de error:
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Para solucionar este problema realice lo siguiente:

1. Verifique que se encuentren capturados Jos datos necesarios de las hojas que indica el
mensaje : Contribuyen te, Contador, Representante Legal, Despacho, Datos Genera les,
Carta, Notas, Declaratoria, Opinión e Informe.

II. Guarde la información de su Dictamen por medio de la opción "Guardar Información a
Base de Datos"

III. Intente nuevamente Especificar y Preparar su Dictamen Fiscal para Envío.

1". Finna digital (contribu}'ente o CPR)

En la pantalla principal del sistema inserte la contraseña de la llave privada, es la misma que
capturó al darse de alta en el programa suscribe .exe.

Enseguida en el campo "acción a realizar", seleccione la opció n "1" Firma Digital (Contribuyente
o CPR)", es decir que puede iniciar el proceso de firmado, tanto uno como el otro sin necesidad
de estar juntos.

En el campo "archivo original a firmar", haga clic en el botón buscar ~'¡,~~' I y enseguida
seleccione el directorio (entrada) donde guardó el archivo con extensión die, b úsquelo,
selecciónelo y haga clic al botón "abrir", automáticamente en el campo de archivo de salida
aparecerá la ruta y el nombre del archivo die pero ahora con extensión fr l, como lo ejemplifica
la pantalla de la figura 61. Este nombre puede ser modificado dando doble clic, en el campo de
salida , posteriormente mostrará una pantalla de trabajo donde se puede seleccionar una nueva
carpeta de almacenamiento así como escribir el nuevo nombre quedando siempre con extensión
frl en la salida.

Enseguida presione el botón "ejecutar acción", al terminar el sistema le enviará un mensaje
confirmando el proceso.

Figura 61 Firma archivo original
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20 Firma Digital (Contribuyente o CPR)

Desde la pantalla principal del sistema inserte la contraseña de la llave privada, (es la misma que
capturó al darse de alta en el programa suscribe.exe).

Enseguida en el campo "acción a realizar", seleccione la opción "2" Firma Digital (Contribuyente
o CPR)", es decir posteriormente de haber verificado que la información esta bien en el SIPRED
y se encuentra de acuerdo en todo lo relacionado con el dictamen se procede a firmar por
segunda ocasión ya sea por el contribuyente o por el CPR, recordando que tiene que ser el
contrario al que inicio el proceso de la primera firma.

En el campo "archivo a firmar previamente firmado" , haga clic en el botón buscar D y
enseguida seleccione el directorio donde guardó el archivo con extensión frl, b úsquelo y
selecciónelo, presione el botón "abrir", automáticamente en el campo de archivo de salida
aparecerá la ruta y el nombre del archivo *.frl pero ahora con extensión fr2, como se muestra en
la figura 62. Este nombre puede ser modificado dando un doble clic, el campo de salida,
mostrará una pantalla de trabajo donde se puede seleccionar una nueva carpeta de
almacenamiento así como escribir el nuevo nombre pero este siempre tendrá una extensión fr2
en la salida.

Enseguida haga clic al botón "ejecutar acción", al terminar el sistema le enviará un mensaje
confirmando el proceso.

Figura 62 2"Firma Digital

Ensobretar dictamen con una sola firma digital (contribuyente o CPR)

Inserte la contraseña de la llave privada, enseguida en el campo "Acción a Realizar", seleccione
la opción "Ensobretar dictamen con una firma digital (Contribuyente o CPR)", a continuación
del campo llaves públicas disponibles, seleccione la llave pública del destinatario a quien será
enviado, existen tres formas de hacerlo:
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1. Haga clic sobre la llave y el puntero del ratón tomará la forma de una mano tomando una
hoja, sin soltar el botón del ratón arrástrela al campo "Llave pública seleccionada.

2. Seleccione la llave y enseguida presione el botón "selecciona" y automáticamente aparecerá
el nombre en el campo "Llave pública seleccionada".

3. De un doble clic a la llave seleccionada y automáticamente aparecerá el nombre en el campo
"Llave pública seleccionada".

En el e¡mpi "archivo a ensobretar previamente firmado una sola vez", haga clic en el botón

buscar y enseguida seleccione el directorio (consulta) donde se guardó el archivo con
extensión frl, búsquelo, selecciónelo y haga clic al botón "abrir", automáticamente en el campo
de archivo de salida aparecerá la ruta y el nombre del archivo *.frl pero ahora con extensión
sbl , como lo ejemplifica la pantalla de la figura 63. Este nombre puede ser modificado dando
doble clic en el campo de salida, y a continuación le mostrará una pantalla de trabajo donde se
puede seleccionar una nueva carpeta de almacenamiento así como escribir el nuevo nombre que
deberá tener siempre la extensión sbl .

Enseguida presione el botón "ejecutar acción", al terminar el sistema le enviará un mensaje
confirmando el proceso.

Al finalizar este proceso el archivo con extensión sbl se tiene que copiar ya sea a un disco
flexible 3 Y2 o a un correo electrónico para poder ser entregado o enviado a la persona faltante de
firmar y ensobretar, ya sea el contribuyente o el CPR. Debemos recordar que este archivo no
puede ser enviado al SAT, si no contiene las dos firmas y no haya sido ensobretado para la
autoridad.

Figura 63 Ensobretar dictamen con una firma digital
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Desensobretar dictamen con una firma digital (Contribuyente o CPR)

Después de haber recibido el archivo con extensión sbl es necesario copiarlo a la carpeta de
consulta del directorio SIPREDWEB, ejecute el sistema e inserte la contraseña de la llave
privada, enseguida en el campo "acción a realizar", seleccione la opción "Desensobretar
dictamen con una firma digital (Contribuyente o CPR)".

En el campo "obtener frl a partir de sb l", haga clic en el botón buscar l5r~¡ a continuación
seleccione el directorio (consulta) donde se guardó el archivo con extensión sbl , búsquelo,
selecciónelo y presione el botón "abrir", automáticamente en el campo de archivo de salida
aparecerá la ruta y el nombre del archivo *.sbl pero ahora con extensión frl , como lo
ejemplifica la pantalla de la figura 64. Este nombre puede ser modificado dando doble clic , el
campo de salida mostrará una pantalla de trabajo donde se puede seleccionar una nueva carpeta
de almacenamiento así como escribir el nuevo nombre quedando siempre con la extensión frl en
la salida.

Enseguida presione el botón "ejecutar acción", al terminar el sistema le enviará un mensaje
confirmando el proceso.

Figura 64 Desensobretar dictamen con una firma digital

Convertir a formato SIPRED (plVisualizar) dictamen con una sola firma Digital

Desde la pantalla principal del sistema inserte la contraseña de la llave privada, (es la misma
que capturó al darse de alta en el programa suscribe.exe). Enseguida en el campo "acción a
reali zar" , seleccione la opción "Convertir a formato SIPRED (p/visualizar) dictamen con una
sola firma digital", es decir, que posteriormente de haber recibido el archivo con extensión sbl y
convertirlo a *.frl puede iniciar el proceso de conversión a *.dic, o si lo requie re pasarlo a
formato SIPRED en un disco flexible, para poder ser visualizado.
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En el campo "validar y abrir archivo con una sola firma (*.frl) y generar el *.dic", haga clic en el

botón buscar ":."::Cl y enseguida seleccione el directorio (consulta) donde guardó el archivo con
extensión frl, búsquelo , selecciónelo y haga clic al botón "abrir" , automáticamente en el campo
de archivo de salida, aparecerá la ruta y el nombre del archivo *.frl pero ahora con extensión
die, como se muestra en la figura 65.

Enseguida presione el botón "ejecutar acción", iniciará el proceso hasta que el sistema muestre
un mensaje de que "el archivo ha sido correctamente procesado desea transferirlo a la unidad
"A". Esto es para poder visualizar el dictamen dentro de SIPRED, al terminar el sistema le
enviará un mensaje confirmando el proceso figura 66.

Figura 65 Convertir a formato SIPRED (p/Visualizar) dictamen con una sola firma Digital

Figura 66 confirmación de proceso

Es importante recordar que el dictamen puede ser visualizado en SIPRED pero no puede ser
modificado.

Es importante no perder el archivo con exten sión frl, este es el que continua con los procesos de
firmas y ensobretados.
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Ensobretar archivo con dos firmas para envío a SAT

Desde la pantalla principal del sistema inserte la contraseña de la llave privada, (es la misma que
capturó al darse de alta en el programa suscribe.exe).

Enseguida en el campo "acción a realizar" , seleccione la opción "Ensobretar archivo dos firmas
digitales para envío al SAT" , es decir, posteriormente de haber creado el archivo con la
extensión fr2 se puede ensobretar para envío a cualquier persona de la cual se tenga su
certificado público, en nuestra lista de llaves públicas disponibles.

Para iniciar este proceso se tiene que seleccionar del campo llaves públicas disponibles la llave
del SAT (SAT .cer), recuerde que hay dos formas de hacerlo:

l. Haga clic sobre la llave y el puntero del ratón tomará la forma de una mano tomando una
hoja, y sin soltar el botón del ratón arrástrela al campo "llave pública seleccionada número
1".

2. Seleccione la llave y enseguida haga clic al botón "seleccionar" y automát icamente aparecerá
el nombre en el campo "llave pública selecc ionada ".

En el campo "archivo a ensobretar previamente firmado dos veces", haga clic en el botón buscar

enseguida seleccione el directorio donde guardó el archivo con extensión fr2, búsquelo y
selecciónelo, presione el botón "abrir", automáticamente en el campo de archivo de salida
aparecerá la ruta y el nombre del archivo *.fr2 pero ahora con extensión sb2, como se muestra
en la figura 67. Este nombre puede ser modific ado dando doble clíc, el campo de salida mostrará
una pantalla de trabajo donde se puede seleccionar una nueva carpeta de almacenamiento así
como escribir el nuevo nombre, este siempre deberá tener la extensión fr2 en la salida.

Enseguida presione el botón "ejecutar acción", al terminar el sistema le enviará un mensaje
confirmando el proceso .

Figura 67 Ensobretar archivo con dos firmas
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El sistema al momento de seleccionar esta opción en el campo "llave pública seleccionada"
pone el certificado digital del SAT, en caso de no tenerlo se puede recuperar de la dirección
fjp :/lftp.sat.gob .mx (identificarla con el RFC SAT97ü7ü1NN3)

Al terminar el proceso en la parte de ."archivo de salida", el sistema pondrá un nombre con 22
caracteres con base al RFC del contribuyente de quien sea el dictamen , como lo muestra la
figura 68. Este es el nombre del archivo codificado a transmitir por Internet y la extensión es
(*.sb2).

Figura 68 Archivo de salida

Verificar Llave Privada. Certificado y Contraseiia

Desde la pantalla principal del sistema inserte la contraseña de la llave privada, (es la misma que
capturó al darse de alta en el programa suscribe.exe) .

Enseguida en el campo "acción a realizar", seleccione la opción "Verificar Llave Privada,
Certificado y Contraseña", como se muestra en la figura 69.

Figura 69 Verificar Llave Privada, Certificado y Contraseña
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Generar disco del DICTAMEN

Esta opción le permite llevar a cabo lo siguiente :

• Generar el disco con el Dictamen Fiscal que se entregará al SAT.
• Imprimir las etiquetas para la identificación de los discos.
• Imprimir la relación de archivos

NOTA:

Antes de Generar el Disco del Dictamen , es necesario realizar la opción de Guardar
Información a Base de Datos, ya que esto nos garantiza que estamos guardando los
últimos cambios hechos en el sistema

Para iniciar el procedimiento introduzca un disco flexible previamente formateado en la unidad
de3 1/2 de su equipo.

Seleccione la opción "Generar Disco del Dictamen", como se muestra en la figura 70.
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Figura 70

i·

Seleccione el Dictamen Fiscal del cual se desea generar el Disco para el SAT de la ventana de la
figura siguiente.
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Figura 71. Ventana de diálogo para la generación del disco del dictamen fiscal.

Al seleccionar el Dictamen el sistema enviará el siguiente mensaje (figura 72).

Figura 72

Si es afirmativa la respuesta el sistema le mostrará el mensaje de la figura 73.

Al confirmar el mensaje el sistema iniciará con la generación del disco y al finalizar se lo
indicará por medio de un mensaje.

Visualizar Disco Del DICTAMEN

Esta opción le permite ver el contenido de un Dictamen Fiscal de un disco flexible generado a
través de la opción "Generar disco del Dictamen" del SIPRED 2003 o de alguna de sus versiones
anteriores. Este proceso restaura el dictamen fiscal para ser visualizado desde el SIPRED, sin
embargo, sólo podrá ser consultado y no tendrá la posibilidad de modificarlo .

Para visualizar un disco del dictamen inserte en la unidad de 3 V2 de su equipo el disco que
contiene el Dictamen.
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Seleccione "Visualizar Disco del Dictamen" de la pantalla principal.
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Figura 74

El sistema tardará algunos minutos en restaurar el Dictamen, al terminar enviará un mensaje
como el de la figura siguiente:

Finalmente para ver el dictamen que acaba de restaurar, confirme el mensaje de la figura anterior
y desde la opción "Modificar Dictamen" seleccione el dictamen que aparece como "DISCO
GENERADO".
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Respaldar DICTAMEN

Esta opción le permitirá respaldar un Dictamen Fiscal del ejercicio 2003 o de alguno de los
ejercicios anteriores. El resultado de esta operación será un archivo con la extensión "SIP".

NOTA:
Antes de Respaldar un Dictamen, es necesario realizar la opción de Guardar Información
a Base de Datos, ya que esto nos garantiza que estamos guardando los últimos cambios
hechos en el sistema

Para ingresar a esta opción haga clic en "Respaldar Dictamen" (figura 75).
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Figura 75

En la ventana "Respaldar Dictamen" seleccione el Dictamen que desea respaldar (figura 76).

Figura 76
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Una vez elegido el dictamen a respaldar, seleccione por medio de la ventana que aparece en la
siguiente figura, la ruta donde desea guardar el archivo "SIP" y posteriormente el botón
"Guardar".

Debe tomar en cuenta que el tamaño del archivo SIP puede exceder la capacidad de un disco
flexible, por lo que se recomienda efectuar los respaldos en el disco duro de su equipo.

El sistema iniciará el proceso de respaldo y al terminar notificará el siguiente mensaje.
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Restaurar DICTAMEN

Esta opción sólo le permite restaurar un dictamen respaldado con la operen "Respaldar
Dictamen" del SIPRED 2003, es decir, sólo podrá restaurar aquellos archivos con la extensión
"SIP".

Para restaurar un respaldo efectuado con alguna versión anterior al SIPRED 2003, deberá
utilizar la opción "Respaldar Dictamen de Ejercicios Anteriores".

Para ingresar a esta opción elija en la pantalla principal "Restaurar Dictamen", corno lo muestra
la figura 78.
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Figura 78

Enseguida el sistema le mostrará una ventana donde podrá elegir el dictamen a restaurar .
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Seleccione la ruta donde se ubica su respaldo y a continuación el botón "Guardar". El sistema
tardará algunos segundos en efectuar la restauración, al término de la misma enviará el siguiente
mensaje .

Finalmente para consultar el dictamen restaurado, abra la opción "Modificar Dictamen" y
selecciónelo de la lista.
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INTRODUCCIÓN AL CASO PRÁCTICO

A continuación se presenta como caso práctico el dictamen financiero y fiscal por los años que
terminaron el 31 de diciembre de 2003 y 2002, de una compañía llamada Internacional de Papel
Foodservice , S.A. de C.V., la cual se constituyó en febrero de 1995, siendo su principal actividad
la fabricación, procesamiento, compra, venta, importación y exportación de envases y empaques
de papel. Esta a su vez es subsidiaria de Internacional de Papel de México , S. A. de C. V..

Además, la compañía no tiene empleados, por lo que no tiene obligación de carácter laboral y
por lo tanto, recibe servicios administrativos por una de sus compañías filiales .

En cuanto al dictamen financiero las cifras expresadas son en pesos y en el dictamen fiscal las
cifras incluidas se presentan en miles de pesos, esto por cuestiones de practicidad en la
elaboración de este trabajo.

Por cuestiones de manejo y control de los anexos del dictamen fiscal, únicamente se presentarán
los anexos que si contienen cifras o contenido, ya que además facilitara a los lectores la
comprensión y entendimiento de este caso práctico, los cuales se mencionaran a continuación:

• Opinión
• Informe
• Información Adicional
• Datos de Identificación del Contribuyente
• Datos de Identificación del Contador Público
• Datos de Identificación del Representante Legal
• Datos Generales
• Carta de Presentación del Dictamen Fiscal
• Anexo 1 al4
• Anexo 4.1 Notas a los Estados Financieros
• Anexo 5 al S
• Anexo S.1 Declaratoria
• Anexo S.2 al 16
• Anexo 20 al 23

Los Anexos que no se incluyen debido a que no son aplicables a este tipo de compañía, por su
operación y sus políticas establecidas son:

• Anexo 17 Cuenta de Utilidad Fiscal Neta CUFIN
• Anexo IS Amortización de Perdidas de Ejercicios Anteriores
• Anexo 19 Integración de Cifras Reexpresadas
• Anexo 24 al 33, únicos para Compañías Controladoras
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Además, cabe mencionar que la compañía tomada para esté caso práctico mantiene sus registros
contables sobre bases históricas, por lo tanto, los Estados Financieros adjuntos no pretenden estar
de acuerdo con los Principios de contabilidad Generalmente Aceptados en México, los cuales
requieren el reconocimiento integral de los efectos de inflación de conformidad con el Boletín B
10.

y también, no adoptó las dispos iciones del Boletín D-4 "Tratamiento Contable del Impuesto
Sobre la Renta, Impuesto al Activo y de la Participación de los Trabajadores en la Utilidad", por
lo que no generó ningún registro en su información financiera al respecto.

Por lo que, los Estados Financieros de la compañía no presentan la Situación Financiera, ni los
Resultados de sus Operaciones, las Variaciones en el Capital Contable, ni los Cambios en su
Situación Financiera con Base en Efectivo, de conformidad con los Principios de Contabilidad
Generalmente Aceptados en México .

y en cuanto , al Informe Fiscal y con apego a lo dispuesto por el artículo 52 y demás aplicables
del Código Fiscal de la Federación y de su Reglamento y en relación con el examen practicado
conforme a las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en México, de los Estados
Financieros de la compañía se emite una opinión negativa por el hecho de no reconocer los
efectos de la inflación, de conformidad con el Boletín B-lO , y no adoptar las disposiciones del
Boletín D-4, "Tratamiento Contable del Impuesto Sobre la Renta, del Impuesto al Activo y
Participación de los Trabajadores en la Utilidad".
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Dictamen de los auditores independientes al
Consejo de Administración y Accionistas de
Internacional de Papel Foodservice, S.A. de
C.V.,

Hemos examinado los balances generales de Internacional de Papel Foodservice, S.A. de C.V. (la "Compañía") al 31
de diciembre de 2003 y 2002, Ylos estados de resultados, de variaciones en el capital contable y de cambios en la
situación financiera con base en efectivo, que le. son relativos, por los años que terminaron en esas fechas. Dichos
estados financieros son responsabilidad de la administración de la Compañía. Nuestra responsabilidad consiste en
expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestras auditorías.

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en México, las
cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una seguridad razonable
de que los estados financieros no contienen errores importantes y de que están preparados de acuerdo con principios
de contabilidad generalmente aceptados en México. La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas
selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los estados financieros; asimismo, incluye la
evaluación de los principios de contabilidad utilizados, de las estimaciones significativas efectuadas por la
administración y de la presentación de los estados financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros
exámenes proporcionan una base razonable para sustentar nuestra opinión.

Como se explica en la Nota 2 a los estados financieros adjuntos:

1) La Compañía mantiene sus registros contables sobre bases históricas, por lo tanto, los estados financieros
adj untos no pretenden estar de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados en México,
los cuales requieren el reconocimiento integral de los efectos de la inflación de conformidad con el Boletín
B-IO "Reconocimiento de los Efectos de la Inflación en la Información Financiera (Documento integrado)" .
Aunque no fueron cuantificados, se consideran importante s en atención al monto y antigüedad de los activos no
monetario s, de capital contable y de la posición monetaria promedio mantenida durante el ejercicio .

2) La Compañía no adoptó las disposiciones del Boletín D-4 "Tratamiento Contable del Impuesto Sobre la Renta,
del Impuesto al Activo y de la Participación de los Trabajadores en la Utilidad", por lo que no generó ningún
registro en su información financiera al respecto



En nuestra opinión, debido a lo mencionado en los incisos 1) Y2) anteriores, los estados financieros antes
mencionados no presentan la situación financiera de Internacional de Papel Foodservice, S.A. de e.V. al 31 de
diciembre de 2003 y 2002, ni los resultados de sus operaciones, las variaciones en el capital contable, ni los cambios
en su situación financiera con base en efectivo, por los años que terminaron en esas fechas, de conformidad con los
principios de contabilidad generalmente aceptados en México.

Galarza, Yamazaky, y Urquiza, S.e.
Firma miembro de Touche Tohmatsu

e.p.e. Juan Antonio Reyes Delgado

6 de febrero de 2004
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Internacional de Papel Foodservice, S.A. de C.V.
(Subsidiaria de Internacional de Papel de México, S.A. de C.V.)

Balances generales
Al 31 de diciembre de 2003 y 2002
(E n pesos)

Activo
2003 2002

Activo circulante:
Efectivo $ 539,704 $ 575,562
Cuentas por cobrar-

Clientes 2,153,843 3,446,539
Partes relacionadas 77 1,430
Impuestos por recuperar 312,962 427,20 1

2,466,805 4,645,170

Inventario de producto terminado 484,692 89,206

Pagos anticipados 39,634 30,35 1

Total $ 3 530 835 $ 5 340289

Pasivo y capital contable

Pasivo circulante:
Cuentas por pagar a proveedores $ 185,729 $ 47,163
Cuentas por pagar a partes relacionadas 2,488 ,882 2,913 ,385
Impuestos por pagar 140 495,336
Impuesto sobre la renta 20,897 205 ,235

Total del pasivo circulante 2,695,648 3,66 1,119

Capital contable:
Capital social 750,000 750,000
Utilidades retenidas 85,187 929,170

Total del capital contable 835,187 1,679,170

Total $ 3 530,835 $ 5340289

Las notas adjuntas son parte de los estados financieros.
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Internacional de Papel Foodservice, S.A. de C.V.
(Subsidiaria de Internacional de Papel de México, S.A. de C.V.)

Estados de resultados
Por los años que terminaron el31 de diciembre de 2003 y 2002
(En pesos)

2003 2002

Ventas netas $ 4,104,362 $ 6,779,93 4

Costo de ventas 3,382 ,029 5,184,761
Utilidad bruta 722,333 1,595,173

Gastos de operación 698,568 1,332,67 1
Utilidad de operación 23,765 262 ,502

Resultado financiero:
Pérdida (ganancia) cambiaria, neta 881,285 (364.31 4)

(857,520) 626 ,816

Otros ingresos, neto (50,722)
(Pérdida) utilidad antes de provisión para impuesto sobre la
renta (857,520) 677,538

Impuesto sobre la renta (13,537) 312,265

(Pérdida) utilidad neta $ (843 ,983) $ 365,273

Las notas adjuntas son parte de los estados financieros .
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Internacional de Papel Foodservice, S.A. de C.V.
(Subsidiaria de Internacional de Papel de México, S.A. de C.V.)

Estados de variaciones en el capital contable
Por los año s que terminaron el3l de diciembre de 2003 y 2002
(En pesos)

Capital social Utilidades relenidas Capital contable

Saldos al 10de enero de 2002 $ 750,000 $ 563,897 $ 1,313,897

Utilidad neta 365,273 365 ,273

Saldos al 31 de diciembre de 2002 750,000 929,170 1,679,170

Pérdida neta (843,983) (843,983)

Saldos al 31 de diciembre de 2003 $ 750 000 $ 85,187 $ 835 187

Las notas adj untas son parte de los estados financieros.
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Internacional de Papel Foodservice, S.A. de C.V.
(Subsidiaria de Internacional de Papel de México, S.A. de C.V.)

Estados de cambios en la situación financiera con base
en efectivo
Por los añ os que terminaron el 31 de diciemb re de 2003 y 2002
(En pesos)

2003 2002

Operación:
(Pérdida) utilidad neta $ (843 ,983) $ 365,273

Cambios en activos y pasivos de operació n:
(Aumento) disminución en:

Cuentas por cobrar 2,178,365 (1,849,543)
Inventarios (395,486) 482,768
Pagos anticipados (9,283) 23,183

Aumento (disminución) en:
Proveedores y otros pasivos (965,471) (54,968)

Recursos utilizados en la operación (35,858) (1,033,287)

Efect ivo:
Disminución (35,858) (1,033,287)
Saldo al inicio del año 575,562 1,608,849

Saldo al final del año $ 539,704 $ 575562

Las notas adjuntas son parte de los estados financieros .

6



Internacional de Papel Foodservice, S.A. de C.V.
(Subsidiaria de Internacional de Papel de México, S.A. de C.V.)

Notas a los estados financieros
Por los años que terminaron el3l de diciembre de 2003 y 2002
(En pesos)

1. Actividades

Internacional de Papel Foodservice, S. A. de C. V. (la "Compañía") se const ituyó en febrero de 1995 y es
subsidiaria de Internacional de Papel de México, S. A. de C. V., siendo su principal actividad la fabricación,
procesamiento, compra, venta, importación y exportación de envases y empaques de papel.

La Compañía no tiene empleados, por lo que no tiene obligaciones de carácter laboral y por lo tanto, recibe
servicios administrativos por una de sus compañías afiliadas.

2. Resumen de las principales políticas contables

Los estados financieros adjuntos están preparados con base en costos históricos; en consecuencia, no
reconocen los efectos de la inflación. Por lo tanto, la información financiera que se incluye en los estados
financieros adjuntos no pretende estar de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados
en México (PCGA). La preparación de estados financieros requiere que la administración de la Compañía
efectúe ciertas estimaciones y utilice determinados supuestos para valuar algunas de las partidas de los estados
financieros y para efectuar las revelaciones que se requieren en los mismos. Aún cuando los resultados reales
puedan diferir de dichas estimaciones, la administración de la Compañía considera que las estimaciones y
supuestos utilizados fueron adecuados en las circunstancias. Las principales polít icas contables seguidas por la
Compañía son las siguientes:

a. Cambios en política s contables - A partir del l de enero de 2003, la Compañía adoptó las
disposiciones del nuevo Boletín C-S "Activos intangibles" ("C-S") que establece , entre otros aspectos,
que los costos de desarrollo de un proyecto se deben capitalizar si cumplen con los criterios definidos
para su reconocimiento como activos; los costos preoperativos que no se identifiquen como de
desarrollo se deben registrar como un gasto del período y los activos intangibles considerados con una
vida útil indefinida no se amortizan, aunque su valor estará sujeto a pruebas de deterioro. El saldo por
amortizar de los costos preoperativos capitali zados hasta el 31 de diciembre de 2003 conforme el
Boletín C-8 anterior, se continuará amortizando de acuerdo con lo establecido en dicho Boletín.

A partir del l de enero de 20m , la Compañía también adoptó las disposiciones del nuevo Boletín C-9
"Pasivo, Provisiones, Activos y Pasivos Contingentes y Compromisos" ("C-9") que establece entre
otros aspectos, mayor precisión en conceptos relativos a provisiones, obligaciones acumuladas y
pasivos contingentes, así como nuevas disposiciones respecto al reconocimiento contable de
provisiones, el uso del valor presente y la redención de obligaciones cuando ocurre anticipadamente o
se sustituye por una nueva emisión.

La entrada en vigor de estos dos nuevos Boletines no tuvieron efectos importantes en la situación
financiera y en el resultado de la Compañía.
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b. Inventarios » Se integran de platos, tapas de cartón y/o plástico para comida rápida y se encuentran
valuados bajo el método de costos promedios, sin exceder el valor neto de realización.

c. Impuesto sobre la renta e impuesto al activo» La provisión para el impuesto sobre la renta ("ISR"), o
impuesto al activo ("IMPAC"), se registra en los resultados del año en que se causa.

La Compañía no adoptó las regulaciones del nuevo Boletín D-4 ''Tratamiento contable de impuesto
sobre la renta, impuesto al activo y participación de los trabajadores en la utilidad" por lo que no
pretende cumplir con los PCGA.

d. Operaciones en moneda extranjera - Las operaciones en moneda extranjera se registran al tipo de
cambio vigente a la fecha de su celebración. Los activos y pasivos monetarios en moneda extranjera se
valúan en moneda nacional al tipo de cambio vigente a la fecha de los estados financieros . Las
fluctuaciones cambiarias se registran en los resultados del ejercicio .

e. Reconocimiento de ingresos - Los ingresos son reconocidos en el período en el cual las mercancías
son transferidas al cliente, el cual generalmente coincide con la entrega del producto al cliente para
satisfacer sus órdenes.

3. Capital contable

a. El capital social esta integrado por acciones comunes nominativas con valor nominal de $ I pesos cada
una y se integra al 31 de diciembre de 2003 y 2002 como sigue:

Número de

acciones Importe

Capital fijo Clase I 50,000 $ 50,000
Capital variable Clase 11 700,000 700,000

Total 750000 $ 750,000

b. De acuerdo con la Ley General de Sociedades Mercantiles, de las utilidades netas del ejercicio debe
separarse un 5% como mínimo para formar la reserva legal, hasta que su importe ascienda al 20% del
capital social a valor nominal. La reserva legal puede capitalizarse, pero no debe repartirse a menos
que se disuelva la sociedad, y debe ser reconstituida cuando disminuya por cualquier motivo. Al 31 de
diciembre de 2003 la Compañía no ha creado dicha reserva legal.

c. La distribución del capital contable, excepto por los importes actualizados del capital social aportado y
de las utilidades retenidas fiscales, causará el impuesto sobre la renta sobre dividendos a cargo de la
Compañía a la tasa vigente. En el año de 2003 la tasa fue del 34% la cual se reducirá en un punto
porcentual en cada año, hasta llegar al 32% a partir del 2005. El impuesto que se pague por dicha
distribución, se podrá acreditar contra el impuesto sobre la renta del ejercicio en el que se pague el
impuesto sobre dividendos yen los dos ejercicios inmediatos siguientes, contra el impuesto del
ejercicio y los pagos provisionales de los mismos.
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4. Saldos y transacciones en moneda extranjera

a. La posición monetaria en moned a extranjera al 31 de diciem bre es:

Dólares Estadounidenses:
Activos monetarios
Pasivos monet arios

Posición pasiva neta

Equivalentes en pesos

b. Las operaciones en moneda extranjera fueron como sigue:

2003

11,661
(309,072)

(297.4II)

(3 356283)

20C3

$

2002

2,173
(288,549)

(286.376)

(2910.726)

2002

(En dólares estadounidenses)

Compras de importación $ 303,859 $ 427730

c. Los tipos de cambio vigentes a la fecha de los estados financieros y a la fecha de su emisión
fueron como sigue:

31 de diciembre

2003 2002

6 de febrero de

2004

Dólar americ ano $ 11.285 $ 10.1640 $ 11.0608

S. Transacciones y saldo s con partes relacionadas

a. Las transacciones con parte s relacionadas efectuadas en el curso norm al de sus operaciones,
fueron como sigue:

Gastos por servicios administ rativos

Gastos por compras

$

$

2003

396,679

3,28 4,922

$

$

2002

1 120.495

4 186.465

b. Los saldos por cobrar y pagar a partes relaci onadas, son como sigue:

2003 2002

Por cobrar-
International Paper Comercial de Mé xico, S.A. de

C.V . $ $ 771.430
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Por pagar-
International Paper Bussiness
International Paper Tecnología en Empaques,

S.A. de C.V.
International Paper Comercial de México ,

S.A. de C.V.

6. Impuesto sobre la renta e impuesto al activo

$

$

1,151,289

652,298

685,295

2.488 ,882

$

$

2,870,520

42,865

2913385

La Compañía está sujeta al ISR y al IMPAC. El ISR se calcula considerando como gravables o deducibles
ciertos efectos de la inflación, tales como la depreciac ión calcul ada sobre valores en precios constantes y la
deducc ión de compras en lugar del costo de ventas, lo que permite deducir costos actuales, y se acumula o
deduce el efecto de la inflación sobre ciertos pasivos y activos monetarios a través del ajuste anual por
inflación.

La tasa del ISR fue del 35% en 2002 y del 34% en 2003 , la cual se reducirá en un punto porcentual por año
hasta llegar al 32% en 2005 . A partir de 2002 se eliminaron la deducibi lidad de la participación de los
trabajadores en las utilidades y la obligación de retener el impuesto sobre la renta por pago de dividendos a
person as físicas o a residentes del extranjero .

Por otra parte, el IMPAC se causa a razón del 1.8% del promedio neto de la mayoría de los activos (a valores
actualizados) y de ciertos pasivos, y se paga únicamente por el monto en que exceda al ISR del año. Cuando
en algún ejercicio resulte IMPAC en exceso de ISR, se podrá acreditar contra dicho exceso el importe en el
que el ISR hubiera excedido al IMPAC en los tres ejercicios inmediatos anteriores y cualquier pago que se
efectúe es recuperable contra el monto en que el ISR exceda al IMPAC en los diez ejercicios subsecuentes.

La Compañía obtuvo autorizació n de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para consolidar fiscalmente
sus resultados con su compañía tenedora International Paper de México, S.A. de C.V.

Conciliación del resultado contable y fiscal - Las principales partidas que afectaron la determin ación del
resultado fiscal son:

2003 2002

(Pérdida) utilidad neta del año $ (843,983) $ 365,273

Más- Provisión para impuestos (13,537) 312.265
(857,520) 677,538

Más-
Gastos no deducible s 59,135 9,0 16
Honorarios no pagados al cierre del año 115,197
Costo de venta 3.382,02 9 5,184,761

3,556 ,361 5,193,777
Menos-

Gastos de fabricación 153,340 614 ,199
Compras 3,624 ,175 4,186,465
Cancelaci ón de estimaciones 50,722
Ajuste por inflación 57,06 2 127,726

3,834,577 4,979.112

(Pérdida) utilidad fiscal $ (] 135,736) $ 892203
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7. Nuevos pronunciamientos contables

En marzo de 2003, el Instituto Mexicano de Contadores Públicos ("IMCP") emitió el Boletín C-15 "Deterioro
en el valor de los activos de larga duración y su disposición" ("C-15"), de aplicación obligatoria para estados
financieros de periodos que inicien el lo de enero de 2004. aunque se recomienda su aplicacjón anticipada. El
C-15 establece, entre otros aspectos, nuevas reglas para el cálculo y reconocimiento de pérdidas por deterioro
y su reversión, y que ante la presencia de indicios de deterioro de los activos de larga duración en uso,
tangibles e intangibles incluyendo el crédito mercantil , las entidades deben determinar la posible pérdida por
deterioro , a menos que cuenten con evidencias que demuestren en forma contundente que dichos indicios son
de carácter temporal. Para calcular la pérdida por deterioro , se debe determinar el valor de recuper ación que
ahora se define como el mayor entre el precio neto de venta de una unidad generadora de efectivo y su valor
de uso, que es el valor presente de los flujos netos de efectivo futuros, utilizando una tasa apropiada de
descuento . En las disposi ciones anteriores al C-1S, se utilizaban flujos netos de efectivo futuros referidos al
poder adquisitivo a la fecha de evaluación, sin requerir que dichos flujos fueran descontados. La
administración de la Compañía estima que la adopción de este nuevo principio contable al 10 de enero de
2004, no tendrá efectos en su situación financiera y resultados.

En mayo de 2003, el IMCP emitió el Boletín C-12 "Instrumentos financieros con características de pasivo, de
capital o de ambos" ("C-12"), de aplicación obligatoria para estados financieros de períodos que inicien ello
de enero de 2004, aunque se recomienda su aplicación anticipada . En el C-12 se reúne la normatividad que se
encuentra en otros bolet ines emitidos por el lMCP respec to a la emisión de instrumentos financieros de deuda ,
de capital y combinados y se agregaron otras normas , para el reconocimiento contable de estos instrumentos.
En consecuencia, el C-12 indica las diferencias básicas entre el pasivo y el capital contable, y establece las
reglas para clasificar y valuar en el reconocimiento inicial, los componentes de pasivo y de capital de los
instrumentos financieros combinados. El reconocimiento y valuación posterior de los componente s de pasivo
y capital contable de los instrumentos financieros , queda sujeto a las normatividad previamente emitida en los
boletines aplicables. Como la entidad no ha emitido instrumentos financieros con carac terísticas de pasivo y

capital, la administración de la Compañía estima que este nuevo principio contable no tendrá efectos
importantes en situación financiera y resultados.

* * * * * *
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SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

SISTEMA DE PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SA DE CV

INFORMACIÓN DEL ANEXO OPINIÓN

DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y ACCIONISTAS
DE INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE, S.A. DE C.V.,

HEMOS EXAMINADO EL ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA DE INTERNACIONAL DE PAPEL
FOODSERVICE, S . A. DE C. V. CLA "COMPAÑÍA"), AL 3l DE DICIEMBRE DE 2003 Y 2002 , Y
LOS ESTADOS DE RESULTADOS, DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE Y DE CAMBIOS EN LA
SITUACIÓN FINANCIERA, QUE LES SON RELATIVOS, POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EN ESAS
FECHAS, INCLUIDOS EN LOS ANEXOS DEL 1 AL 4 .1 DEL SISTEMA DE PRESENTACIÓN DEL
DICTAMEN FISCAL 2003 , C"SIPRED"), ENVIADOS A LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE GRANDES
CONTRIBUYENTES VÍA INTERNET. DICHOS ESTADOS FINANCIEROS SON RESPONSABILIDAD DE LA
ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA. NUESTRA RESPONSABILIDAD CONSISTE EN EXPRESAR UNA
OPINIÓN SOBRE LOS MISMOS CON BASE EN NUESTRAS AUDITORÍAS.

NUESTROS EXÁMENES FUERON REALIZADOS DE ACUERDO CON LAS NORMAS DE AUDITORÍA
GENERALMENTE ACEPTADAS EN MÉXICO, LAS CUALES REQUIEREN QUE LA AUDITORÍA SEA
PLANEADA Y REALIZADA DE TAL MANERA QUE PERMITA OBTENER UNA SEGURIDAD RAZONABLE DE
QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS NO CONTIENEN ERRORES IMPORTANTES, Y DE QUE ESTÁN
PREPARADOS DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS EN
MÉXICO . LA AUDITORÍA CONSISTE EN EL EXAMEN, CON BASE EN PRUEBAS SELECTIVAS, DE LA
EVIDENCIA QUE SOPORTA LAS CIFRAS Y REVELACIONES DE LOS ESTADOS FINANCIEROS ;
ASIMISMO , INCLUYE LA EVALUACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD UTILIZADOS, DE
LAS ESTIMACIONES SIGNIFICATIVAS EFECTUADAS POR LA ADMINISTRACIÓN Y DE LA
PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS TOMADOS EN SU CONJUNTO. CONSIDERAMOS QUE
NUESTROS EXÁMENES PROPORCIONAN UNA BASE RAZONABLE PARA SUSTENTAR NUESTRA OPINIÓN.

COMO SE EXPLICA EN LA NOTA 2 A LOS ESTADOS FINANCIEROS ADJUNTOS INCLUIDOS EN EL
ANEXO 4.1 DEL SIPRED:

1) LA COMPANIA MANTIENE SUS REGISTROS CONTABLES SOBRE BASES HISTÓRICAS, POR
LO TANTO, LOS ESTADOS FINANCIEROS ADJUNTOS NO PRETENDEN ESTAR DE ACUERDO CON LOS
PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS EN MÉXICO, LOS CUALES REQUIEREN
EL RECONOCIMIENTO INTEGRAL DE LOS EFECTOS DE LA INFLACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL
BOLETÍN B-lO "RECONOCIMIENTO DE LOS EFECTOS DE LA INFLACIÓN EN LA INFORMACIÓN
FINANCIERA CDOCUMENTO INTEGRADO)". AUNQUE NO FUERON CUANTIFICADOS, SE CONSIDERAN
IMPORTANTES EN ATENCIÓN AL MONTO Y ANTIGÜEDAD DE LOS ACTIVOS NO MONETARIOS, DE
CAPITAL CONTABLE Y DE LA POSICIÓN MONETARIA PROMEDIO MANTENIDA DURANTE EL
EJERCICIO.

2) LA COMPANIA NO ADOPTÓ LAS DISPOSICIONES DEL BOLETÍN D-4 "TRATAMI ENTO
CONTABLE DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DEL IMPUESTO AL ACTIVO Y DE LA PARTICIPACIÓN
DE LOS TRABAJADORES EN LA UTILIDAD", POR LO QUE NO GENERÓ NINGÚN REGISTRO EN SU
INFORMACIÓN FINANCIERA AL RESPECTO.

LOS ESTADOS FINANCIEROS ANTES MENCIONADOS HAN SIDO PREPARADOS PARA SER UTILIZADOS
POR LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE AUDITORÍA FISCAL FEDERAL C"AGAFF") Y, POR LO
TANTO, SE HAN 'PRESENTADO Y CLASIFICADO CONFORME AL FORMATO QUE PARA TAL EFECTO HA
DISEÑADO LA AGAFF, Y PODRÍAN NO SER ÚTILES PARA OTROS PROPÓSITOS .

. EN NUESTRA OPINIÓN, DEBIDO A LO MENCIONADO EN LOS INCISOS 1) Y 2) ANTERIORES , LOS
ESTADOS FINANCIEROS ANTES MENCIONADOS NO PRESENTAN LA SITUACIÓN FINANCIERA DE
INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE , S.A . DE C.V. AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y 2002,
NI LOS RESULTADOS DE SUS OPERACIONES, LAS VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE, NI
LOS CAMBIOS EN SU SITUACIÓN FINANCIERA CON BASE EN EFECTIVO, POR LOS AÑOS QUE
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TERMINARON EN ESAS FECHAS, DE CONFORMIDAD CON LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD
GENERALMENTE ACEPTADOS EN MÉXICO.

GALARZA, YAMAZAKY, Y URQUIZA, S. C.
FIRMA MIEMBRO DE TOUCHE TOHMATSU

C.P.C. JUAN ANTONIO REYES DELGADO
REGISTRO EN LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE
AUDITORÍA FISCAL FEDERAL NÚM. 14930

6 DE FEBRERO DE 2004
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SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

SISTEMA DE PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SA DE CV

INFORMACIÓN DEL ANEXO INFORME

INFORME Y OPINIÓN SOBRE LA SITUACIÓN FISCAL DE INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE,
S. A. DE C. V.

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE GRANDES CONTRIBUYENTES.

DECLARO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EMITO EL PRESENTE INFORME CON APEGO A
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 52 Y DEMÁS APLICABLES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN Y DE SU REGLAMENTO Y EN RELACIÓN CON EL EXAMEN PRACTICADO CONFORME A LAS
NORMAS DE AUDITORÍA GENERALMENTE ACEPTADAS EN MÉXICO, DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE
INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE, S.A. DE C. V., (LA "COMPAÑÍA") POR EL AÑO
TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003, SOBRE LOS CUALES EMITÍ MI OPINIÓN NEGATIVA
POR EL HECHO DE NO RECONOCER LOS EFECTOS DE LA INFLACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL
BOLETIN B-10, Y NO ADOPTAR LAS DISPOSICIONES DEL BOLETIN D-4, "TRATAMIENTO CONTABLE
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DEL IMPUESTO AL ACTIVO Y PARTICIPACION DE LOS
TRABAJADORES EN LA UTILIDAD",EN MI DICTAMEN FECHADO EL 6 DE FEBRERO DE 2004. LA
INFORMACIÓN FINANCIERA A QUE SE REFIERE EL DICTAMEN ANTES SEÑALADO, FUE CLASIFICADA
Y ESTÁ PRESENTADA DE ACUERDO A LOS FORMATOS CONTENIDOS EN LOS ANEXOS DEL 1 AL 4.1
DEL SISTEMA DE PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN FISCAL 2003 ( "SIPRED"), E INCLUIDA EN EL
ARCHIVO ELECTRÓNICO ENVIADO VÍA INTERNET AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.

COMO PARTE DE MI EXAMEN, EXAMINÉ LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN ADICIONAL PREPARADA
POR LA COMPAÑÍA, QUE SE PRESENTA EN EL ARCHIVO ELECTRÓNICO ANTES SEÑALADO DE
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 50 Y 51 DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN. EXAMINÉ ESTA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN MEDIANTE PRUEBAS SELECTIVAS,
UTILIZANDO LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICABLES EN LAS CIRCUNSTANCIAS, DENTRO
DE LOS ALCANCES NECESARIOS PARA PODER EXPRESAR MI OPINIÓN SOBRE LOS ESTADOS
FINANCIEROS BÁSICOS TOMADOS EN SU CONJUNTO, DE ACUERDO CON LAS NORMAS DE AUDITORÍA
GENERALMENTE ACEPTADAS EN MÉXICO.

DENTRO DE MIS PROCEDIMIENTOS:

1. REVISÉ EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONTRIBUCIONES FISCALES FEDERALES A CARGO DE LA
COMPAÑÍA COMO CONTRIBUYENTE O EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR Y NO OBSERVÉ OMISIÓN
ALGUNA.

2. ME CERCIORÉ EN FORMA RAZONABLE QUE LOS BIENES Y SERVICIOS ADQUIRIDOS DURANTE EL
AÑO FUERON RECIBIDOS O PRESTADOS RESPECTIVAMENTE, PERO NO DETERMINÉ SI LOS PRECIOS
PAGADOS POR ELLOS ERAN RAZONABLES DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES DEL MERCADO . EN EL
CASO DE OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, EXAMINÉ
QUE LA COMPAÑÍA TUVIERA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN SOBRE OPERACIONES O EMPRESAS
COMPARABLES , SEGÚN LO ESTABLECE LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULOS 86 DE LA LEY DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

3 . COMO RESULTADO DE MI REVISIÓN SELECTIVA DE LAS OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR
POR EL PERÍODO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 CONTENIDAS EN EL ANEXO 9
"OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR" , SOBRE LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN DE LA
COMPAÑÍA, LA CUAL NO INCLUYÓ LA COMPROBACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN ARANCELARIA
RELATIVA A LAS MERCANCÍAS GRAVADAS POR LOS IMPUESTOS DE IMPORTACIÓN O DE
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EXPORTACIÓN, NI LA CONCILIACIÓN DEL TOTAL DEL VALOR DECLARADO, NI LOS CERTIFICADOS
DE ORIGEN, NO ENCONTRÉ OMISIÓN ALGUNA.

4. COMPROBÉ EL CÁLCULO Y ENTERO DE LAS CONTRIBUCIONES FEDERALES INCLUIDAS EN LOS
ANEXOS DE 8, 8.2, 8.3, 8.4 y 10 DEL "SIPRED". DEBIDO A QUE LA COMPAÑÍA NO TIENE
EMPLEADOS, NO RESULTO APLICABLE LA COMPROBACIÓN DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES
CUBIERTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

5. REVISÉ EN FUNCIÓN DE SU NATURALEZA Y MECÁNICA DE APLICACIÓN UTILIZADA EN SU CASO
EN EJERCICIOS ANTERIORES, LAS PARTIDAS DE CONCILIACIÓN INCLUIDAS EN LOS ANEXOS DEL
11 AL 16 DEL SIPRED.

6. DEBIDO A QUE LA COMPAÑÍA NO TIENE EMPLEADOS NO REVISÉ, LA DETERMINACIÓN Y PAGO
DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES.

7 . NO HUBO DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS DEL EJERCICIO PRESENTADAS POR DIFERENCIAS
DE IMPUESTOS DICTAMINADOS EN EL EJERCICIO, NO HUBO DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS
QUE AFECTARAN EJERCICIOS ANTERIORES .

8. REVISÉ CON BASE EN PRUEBAS SELECTIVAS, LOS SALDOS DE LAS CUENTAS QUE SE INDICAN
EN LOS ANÁLISIS COMPARATIVOS DE LAS CUENTAS DE GASTOS INCLUIDAS EN LOS ANEXOS DEL 5
AL 7 DEL SIPRED. HABIENDO CONCILIADO, EN SU CASO, LAS DIFERENCIAS CON LOS ESTADOS
FINANCIEROS BÁSICOS ORIGINADAS POR RECLASIFICACIONES PARA SU PRESENTACIÓN.

9. DURANTE EL AÑO QUE TERMINÓ EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003, LA COMPAÑÍA NO OBTUVO
RESOLUCIONES DE LAS AUTORIDADES FISCALES, NI GOZÓ DE ESTÍMULOS FISCALES, A
EXCEPCION DE LO SIGUIENTE:

- AUTORIZACIÓN PARA CONSOLIDAR FISCALMENTECON INTERNACIONAL DE PAPEL DE MEXICO , S.
A. DE C. V., SEGUN OFICIO NUMERO 325-A-IX-c-3852 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 1995.

10. DURANTE EL AÑO , LA COMPAÑÍA NO FUE RESPONSABLE SOLIDARIA COMO RETENEDOR EN LA
ENAJENACIÓN DE ACCIONES POR RESIDENTES EN EL EXTRANJERO.

11. COMO PARTE DE MIS PRUEBAS SELECTIVAS REVISÉ LOS RESULTADOS DE LAS FLUCTUACIONES
CAMBIARlAS , COMPROBANDO LOS TIPOS DE CAMBIO APLICABLES A LA FECHA DE LA
TRANSACCIÓN, PAGO, COBRO Y AL CIERRE DEL AÑO.

12. LOS SALDOS Y LAS TRANSACCIONES REALIZADAS POR LA COMPAÑÍA DURANTE EL EJERCICIO
CON SUS PRINCIPALES PARTES RELACIONADAS SON LAS QUE SE MUESTRAN EN LA NOTA 5 A LOS
ESTADOS FINANCIEROS, INCLUIDA EN EL ANEXO 4 .1 DEL SIPRED.

13. LA INFORMACIÓN INCLUIDA EN LOS ANEXOS 22 y 23 DE OPERACIONES CON CLIENTES Y
PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS, RESPECTIVAMENTE, FUE PREPARADA POR LA COMPAÑÍA.
MI EXAMEN SOBRE LA SITUACIÓN FISCAL DEL CONTRIBUYENTE , NO INCLUYÓ LA COMPROBACIÓN
DE LOS IMPORTES DE LAS OPERACIONES REALIZADAS CON CADA CLIENTE O PROVEEDOR.

EN MI OPINIÓN, QUE ESTÁ CIRCUNSCRITA A MI EXAMEN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE
INTERNATIONAL PAPER FDODSERVICE, S. A. DE C. V., LA INFORMACIÓN ADICIONAL INCLUIDA
EN LOS ANEXOS DEL SIPRED ESTÁ PRESENTADA RAZONABLEMENTE, EN TODOS LOS ASPECTOS
IMPORTANTES, DE CONFORMIDAD CON LAS BASES DE AGRUPACIÓN Y REVELACIÓN PRESCRITAS POR
LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE AUDITORÍA FISCAL FEDERAL. DICHA INFORMACIÓN ADICIONAL
SE INCLUYE EXCLUSIVAMENTE PARA FINES DE ANÁLISIS POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN
GENERAL DE GRANDES CONTRIBUYENTES Y NO CONSTITUYE UNA PARTE DE LOS ESTADOS
FINANCIEROS NECESARIA PARA UNA PRESENTACIÓN RAZONABLE DE LA SITUACIÓN FINANCIERA ,
DE LOS CAMBIOS EN ELLA, DE LOS RESULTADOS DE OPERACIÓN, O DE LAS VARIACIONES EN EL
CAPITAL CONTABLE.

ESTE INFORME SE EMITE PARA USO EXCLUSIVO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA, EN
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE GRANDES
CONTRIBUYENTES.
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MÉXICO, D. F. A 31 DE MARZO DE 2004.

C. P. C. JUAN ANTONIO REYES DELGADO
REGISTRO EN LA AGAFF NO. 14900
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SERVICIO. DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

SISTEMA DE PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SA DE CV

INFORMACIÓN DEL ANEXO INFORMACIÓN ADICIONAL
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SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA

SISTEMA DE PRESENTACiÓN DEL DICTAMEN

INFORMACiÓN DEL ANEXO : DATOS DE IDENTIFICACiÓN DEL CONTRIBUYENTE

CONCEPTO

NOMBRE

RFC

DOMICILIO FISCAL:

CALLE , NÚMERO EXTERIOR E INTERIOR

COLONIA

DELEGACiÓN O MUNICIPIO

CIUDAD O POBLACiÓN

CÓDIGO POSTAL

ESTADO

CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES

DATO

INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SA DE CV
-IPF000906IJ6

MONTES URALES 26 PENTHOUSE
LOMAS DE CHAPULTEPEC
MIGUEL HIDALGO
MEXICO
11000
DISTRITO FEDERAL
341031 FABRICACION DE ENVASES DE PAPEL Y CARTON



SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA

SISTEMA DE PRESENTACiÓN DEL DICTAMEN

INFORMACiÓN DEL ANEXO: DATOS DE IDENTIFICACiÓN DEL CONTADOR PÚBLICO

CONCEPTO

NOMBRE

RFC

CURP

NÚMERO DE REGISTRO

DOMICILIO FISCAL:

CALLE, NÚMERO EXTERIOR E INTERIOR

COLONIA

DELEGACiÓN O MUNICIPIO

CIUDAD O POBLAC iÓN

CÓDIGO POSTAL

ESTADO

COLEGIO AL QUE PERTENECE

NOMBRE DEL DESPACHO

RFC DEL DESPACHO

NÚMERO DE REGISTRO DEL DESPACHO

DATO

REYES DELGADO JUAN ANTONIO
REDJ670527LU9
REDJ670527HDFYGN07
14900

PASEO DE LA REFORMA 50
CUAUHTEMOC
CUAUHTEMOC
MEXICO
06500
DISTRITO FEDERAL
COLEGIO DE CONTADORES PUBLlCOS DE MEXICO AC
GALARZA YAMAZAKI Y URQUIZA SC
·GYR88010n u
07430



SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA

SISTEMA DE PRESENTACiÓN DEL DICTAMEN

INFORMACiÓN DEL ANEXO: DATOS DE IDENTIF ICACiÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL

CONCEPTO

NOMBRE

NACIONAL

EXTRANJERO

RFC

CURP

DOMICILIO FISCAL:

CALLE , NÚMERO EXTERIOR E INTERIOR

COLONIA

DELEGAC iÓN O MUNICIPIO

CIUDAD O POBLACiÓN

CÓDIGO POSTAL

ESTADO

CARLOS SANCHEZ GUERRERO

SI

NO
SAGC610527TF4
SAGC610527HDFNRR09

MONTES URALES 26 PENTHOUSE
LOMAS DE CHAPULTEPEC
MIGUEL HIDALGO
MEXICO
11000

DISTRITO FEDERAL

DATO



CARTA DE PRESENTACiÓN DEL DICTAMEN FISCAL .

ADMINISTRAC ION CENTRAL DE AUDITORIA FISC. JNTERNAC . O ADMINISTRA CIÓN LOCAL DE GRANDES CONT.

NOMBRE DE LA ADMINISTRA CIÓN LOCAL ADMINISTRACIÓN GENERALDEGRANDESCONTRIBUYENTES

..
tt

....~-

MARQUE CON UNA "X" LA AUTOR IDAD COM PETENTE

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE GRAND ES CONTR lBUY ENTES ~ ADMINISTRA CIÓN LOCAL DE AUDITORiA FISCAL

40

o
O

PARA USO EXCLUS IVO DEL S.A.T. S EllO DE RECIBIDO

~IQ. DE EXPEDIENTE:

I. DE AVISO : I I
MARQUE CON UNA ·X· El TIPO DE DICTAMEN

D [2] O D D D D
EST ADOS SOCIEDADES REalM EN ENAJENACi ÓN OONATARIAS SISTEMA eSTABlECIMIENTOS

FINANCI EROS CONTROlADORAS Y SIMPLIFICADO DE ACCIONES AUTORIZADAS FINAN CIERO PERMANENTES
GENERAL CONTROlAD AS

, I DATOS DE IDENTIFICACiÓN OEl CONTRIBUYENTE o DE LA PERSONA AUTORlZADA A RECIBIR DONATIVOS

~TeRNACIONAL DE PAPEL FOOOSE RVtCE SA DE CV

MBRE. RAZUN o DENOMlNACKJN&X,;IAL

AONTES UAALES 26 PENTHOUSE

JU MIC'LIO FI~AL CAL, . No. Y/u l.t:T ACAlcRI R No. Y/u lc I nA INTt:Roun

YA$ DE CHAPULTEPEC 11000 5202·2~

-LuNIA coooo eosru, E~~ l.)

'AIGUEL HIDALGO MEXICO DISTRITO FEDERAL MEXICODF
'AUNICIP (,;'UDADO~IUN I;NTIUAU EDERATlV'" .""

lBAICACK)N DE ENVASES DE PAPEL Y CARTON 341031
-c l'VlDAOPREPONDERANTE ",LAVe

~.F.C. DEL CONTRIBUYENTE ·IPFOOO906lJ6 C.U.R.P. DEL CONTRIBUYENTE

XlNSOLIDA ESTADOS FINANCIEROS PARA EFECTOS FISCALES 1 S 1 RESIOENTE EN TERRITORIO N.ACIONAL: 1 S )

~MPRESA CQNTROl.ADQRA ( N 1
.~PRESA. CONTROlADA ( S ) RESIDENTE EN EL EXTRANJERO: ( N )

EN SU CASO , NOMBRE DE LA EMPRESA CONTROLADORA:

,'4TERNATIQCIONAL DE PAPEL DE MEX/c O, SA DE C.'V. SE ENCUENTRA DICTAMINADA PARA EFECTOS FISCALES 1 S )

EN SU CASO. SEÑALEA PARTIR DE OUE EJERCCIO EMPEZO A CONSOLIDAR EL No.DE OFICIO DE AUTORIZACIÓN Y LA FECHA. EN CASO DE HABERSE 1NCORPORAOO AL
GRUPO DESPUEs DE LA FECHA DE AUTORIZACIÓN. INDIQUE EL EJERCICIO A PARTIR DEL CUAL EMPEZO A CONSOliDAR Y LA FECHA DE SU AVISO.

EJERCICIO 2003 I I I~:J:::J Mól
D ¡¡;gES _~

No. DE OfICIO FECHA.DEL AVISO

, DATOS DE IDENTlACACION OEL REPRESENTANTE LEGAL

:AALOS SANCHEZ GUERRERO
nuoc .......lt:HNu, MA ERNU NOMBRE (S )

. NTES URALES 26 PENTHOUSE

·UM/C IUu F~ ~ NO. YIO LETRA EXTEn,,-," ........ YIU Lt: l tiA. INI t:RIUH

"' \w) DE CHAPULTEPEC 11000 52 02 25 30
""OA UJDlUu i"(.ni TAL E~~ l )

llGUEL HIDALGO MEXICO DISTRITO FEDERAL
lUNIl,,;IPlu U DELt::GACI N (,;JUOADO PQBLACION ENTIDAD FEDERA IVA

, ·.C. DEL REPRESENTANTE LEGAl SAGC61052nF4 C.U.R.P. DEL REPRESENTANTE LEGAL SAGC610527HQFNRR09

~1~;:' II
_.

I I 102 IOO. DEESCRITURA No. DE NOTARiA QUE
CERTIFICO EL PODER DELPOOER

~ CERTIFICADO 1 N ) APOSTILLADO ( S 1
FECHA DE DESIGNAC

DATOS DE IDENTIFICACION OEL ADQUIRENTE

)M8R • RAZ N DEN MIN 1 N IAl

NO. YIO RA EXTER . Y INTER

)L lA OIG S AL T l (S)

ENTIDAD E ERATlVAI NIUDAD OJNICIPIO O OELEElOlA""CiIOrN¡--------------cITUciAO<rPC;O¡¡¡CiQi¡--------EN'ñDAD1Ei5E¡¡¡¡¡¡¡;¡-----__~

:TIVIOAOPREPONDERANTE
ClAVE

R.F.C. OEl ADQUIRIENTE C.U.R.P. DEL ADQUIRIENTE

STRUCCIONES CE PRESENTACIÓN YIfJ U ENADO EN El ANEXO 1 CE LA FORMA

l ESENTA ORIGINAL Y 5 CO PIAS
SE



4 1 DATOS DI IDINTI'ICACION DI LA SOCIEDAD EMISORA

NOMBRE, RAZDN O DENQM INAOON SOC IAL

DOMICILIO FISCAl CALLE NO. YIOLETRA EXTERIOR NO. 'v1Ó LETRA INTERIOR

(COLONIA CuOIGO POSTAl TELEFONQ (5)

MUNIC IPIO O DELEGAC I N CIUCAD O POBLACiON ENTIDAD FEDERA IVA

¡ACTIVIDAD PREPONDERANTE CLAVE

CONSOLIDA ESTADOSf iNANCIEROSPARA EFECTOSFISCAlES ( ) R.f.C. DE LA SOCIEDADEMISORA

CONTROLADORA ( )

CONTROLADA ( ) se ENCUENTRAOICTAMINADAPARA EFECTOSFISCALES ( )

5 DATOS DE IDENTIFICACiÓN DEL CONTADOR PÚBLICO QUE DICTAMINO

REYeS DELGADO JUAN ANTONIO
APEU IOQ PATERNO, MATERNO Y NOMBRE rs)
PASEO DE LA REFORMA 50

DOMICILIO FiSCAl CALLE NO. YIO LETRA EXTERIOR NO. VI LETRA INTERIOR

UAUHTEMOC 06500 50-80-60-00

¡COLONIA GOotO POSTAL TELEFONQ (S)

UAUHTEMOC MEXICO DISTRITO FEDERAL

MUNICIPIO o DELEGACION CIUDAD o POBlACION ENTIDAD FEDERA IVA

OLEGIO DE CONTADORESPUBLlCOS DE MEXICOAC
¡COLEGIO PROFESIONAL

R.F.C.DEL CONTADORPÚBLICO RE0J670527LU9 C.U.R,P.DEL CONTADOR PÚBLICO REOJ670527HDFYGN07

NOMBAEDEL DESPACHO: GALARZA YAMAZAKIY UROUlZA SC

No. DE DESPACHO I 07430 I No. DE REGISTRO I "900 I
6 I DATOS DEL DICTAMEN ASCAL y DEL AVISO PARA PRESENTARLO

~T~;;:l:: II 01 I 01 2003 I 31 I 12 I 2003l
INI 10 DEL I:JEACICIO FISCAL TERMINACIONDEL EJERCICIOFISCAL

!AUTORIDADANTELA QUE SE PRESENTÓEL AVISO ADMINISTRACIÓNGENERAl DE GRANDESCONTRIBUYENTES

DECLARACIONESCOMPLEMENTARIASPOR DICTAMEN:

I.S.R DI.VAO I.E.S.P.S. c=J EMPRESAFILIAl

~
DICTAMENVOLUNTARIO O

FIDEICOMISOlA DorRosO EMPRESASUBSIDIARIA DICTAMENOBLIGATORIO GJ
EMPRESAPARAESTATAL (32-A C.F.F.) FRACCIÓN: -PRESENTÓDECLARATORIADE IVA c=J ORG.DESCENTRALIZADO

ESTABLEC. PERMANENTES TIPO DE DICTAMEN: EIJ
7 DATOS DE LA OPERACiÓN DE ENAJENACiÓN DE ACCIONES

~ rA olA"T0i'¡¡Eh~ll (,ANO,I
~

FECHADE LA OPERACIÓN FECHA DE PRESENTACIÓNDEL FECHA EN QUE SE PRESENTÓO
AVISOPARA PRESENTAR SE DEBIO PRESENTAA LA

DICTAMENFISCAL DECLARACIÓN

MONTODE LA NÚMERODE ACCIONESEN GANANCIA DPéROIDAD$ENAJENACION EN $ CIRCUlACióN TOTAlES Al FISCAL FISCAL
MOMENTODE LA

ENAJENACION

NÚMERODE ACCIONES INDIQUE SI LA OPERACIÓNSE LLEVO A
ENAJENADAS CABO ENTRE PARTESRElAClONAOAS

SI ( ) NO ( )

al DECLARATORIA DEL CONTADOR PÚBLICO QUE DICTAMINÓ
_o .

DECLAROQUE LA INFORMACION QUE PROPORCIONO,EN EL DICTAMENA NOMBREDEL CONTRIBUYENTEO DONATARIACUYOS DATOSSE eSPECIFICANEN EL CUADRO
UNO DE ESTACARTA, CONTIENEINFORMACiÓN QUE CONSTA EN LIBROS.REGISTROS,DOCUMENTOSY DECLARACIONESEN PODERDEL CONTRIBUYENTEO DONATARIA
MISMOSQUE EXAMINI:. COMO LO MANIFIESTOI<N Fol. DICTAMEN E IN¡:mu.':C:C'ElRE LA. !'!E'.'~S!C.·: ce ~'. :::r.-:;;-=:c~~ i'"l3CA:... cue Ai)JüNTV.

NOMBREOELCONTADORPÚBLICOOUE DICTAMINÓ FIRMA

REYES DELGADOJUAN ANTONIO

91 DECLARATORIA DEL CONTRIBUYENTE O DONATARIA O DE SU REPRESENTANTE LEGAL

DECLARO QUE LA INFORMACIóN PROPORCIONADA EN EL DICTAMEN, A NOMBRE DE LA CONTRIBUYENTE O OONATAR1A, QUE REPRESENTO, CUYOS DATOSSE
ESPECIFICANEN EL CUADRO UNO DE ESTACARTA, REFLEJASUS OPERACIONESREALES,MISMASaUE ESTANCONTABIL1ZADAS EN SUS REGISTROSY SE ENCUENTRAN
AMPARADASCON DOCUMENTACiÓNCOMPROBATORIA EN PODERDE MI REPRESENTADA.

NOMBREOEL CONTRIBUYENTEO OONATARIAO OESU REPRESENTANTELEGAL FlAMA
ARLOSSÁNCHEZGUERRERO



SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA

SISTEMA DE PRESENTACiÓN DEL DICTAMEN

OMBRE DEL CONTRIBUYENTE : INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SA DE CV
,,~FORMACION DEL ANEXO: DATOS GENERALES

CONCEPTO DATO

SI

SI

SI

NO

NO

NO

01/01/2002

-IPM940519K47

31/1212002

NO

31/03/2004

NO
NO
3
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
NO
NO

NO
SI

27/01 /2004

ONTROLADORA
CONTROLADA
EN CASO DE SER CONTROLADA INDIQUE EL RFC DE LA

ONTROLADORA
t'ECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL (DD/MM/AMA) 01101/2003

"ECHA DE TERMINACiÓN DEL EJERCICIO FISCAL (DD/MM/AMA) 31112/2003

"ECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR
(DD/MM/MM)

::CHA DE TERMINACiÓN DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR
,uD/MM/AAAA)
PRIMER DICTAMEN

IDUSTRIA MAQUILADORA
óECTOR ECONÓMICO AL QUE PERTENECE
NOMBRE DEL SECTOR ECONÓMICO

EEXPRESA CONFORME AL BOLETIN B-l0
IIPO DE OPINiÓN: OPINiÓN SIN SALVEDADES
TIPO DE OPINiÓN: OPINiÓN CON SALVEDADES CON

EPERCUSIÓN FISCAL
I IPO DE OPINiÓN: OPINiÓN CON SALVEDADES SIN
REPERCUSiÓN FISCAL
"PO DE OPINiÓN: OPINiÓN NEGATIVA CON REPERCUSiÓN

,'ISCAL
TIPO DE OPINiÓN: OPINiÓN NEGATIVA SIN REPERCUSiÓN
- 'SCAL
, IPO DE OPINiÓN: ABSTENCiÓN DE OPINiÓN
REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS
· 'ACIONALES

· ,EALlZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS
EXTRANJERAS

::CHA DE PRESENTACiÓN DE LA DECLARACiÓN ANUAL
INFORMATIVA DE CRÉDITO AL SALARIO PAGADO EN EFECTI VO

"ECHA DE PRESENTACiÓN DE LA DECLARACiÓN ANUAL
IMPLlFICADA DE SUELDOS Y SALARIOS

FECHA DE PRESENTACiÓN DE LA DECLARACiÓN ANUAL DE
<;UELDOS Y SALARIOS

eCHA DE PRESENTACiÓN DE LA DECLARACiÓN INFORMATIVA
DE PAGOS Y RETENCIONES, (EXCEPTO PAGOS AL
EXTRANJERO Y CRÉDITO AL SALARIO) .

.=CHA DE PRESENTACiÓN DE LA DECLARACiÓN INFORMATIVA
DE RETENCIONES Y PAGOS EFECTUADOS A RESIDENTES EN
EL EXTRANJERO

ECHA DE PRESENTACiÓN DE LA DECLARACiÓN INFORMATIVA
DE CONTRIBUYENTES QUE OTORGUEN DONATIVOS.

::CHA DE PRESENTACiÓN DE LA DECLARA CiÓN INFORMATIVA
t.!E PAGOS POR CONCEPTO DE DIVIDENDOS Y UTILIDADES A
PERSONAS FfslCAS O MORALES

,"CHA DE PRESENTACiÓN DE LA DECLARACiÓN ANUAL DE
JPERACIONES EFECTUADAS A TRAVES DE FIDEICOMISOS Y
ASOCIACIONES EN PARTICIPACiÓN
'I\RTlCIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES:
· TU GENERADA EN EL EJERCICIO

PARTlCIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES:
~TU NO COBRADA EN EL EJERCICIO ANTERIOR

CIFRAS AL CIERRE DE EJERCICIO: SALDO PROMEDIO ANUAL
DE LOS CRÉDITOS
CIFRAS AL CIERRE DE EJERCICIO: SALDO PROMEDIO ANUAL
DE LAS DEUDAS
CIFRAS AL CIERRE DE EJERCICIO : COEFICIENTE DE UTILIDAD
POR APLICAR EN EL EJERCICIO SIGUIENTE
CIFRAS AL CIERRE DE EJERCICIO : ISR CAUSADO EN EXCESO
DEL IMPAC EN LOS 3 EJERCICIOS ANTERIORES PENDIENTES
DE APLICAR
CIFRAS AL CIERRE DE EJERCICIO : SALDO ACTUALIZADO DE LA
CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDA

4,309

2,871

0.1240



Sistema de Presentación del Dictamen 2003
INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICESADE CV

"",<,'1i ú0:Gw." "'." ,'''{1.i t :' :ESTADO DE POSICION FINANCIERA"''';;;;''/ !''''':;;''',:0::;''"" "" , "" "," ",,;!,
,'¡C:'!':",INDICE",z"F" ,:.~¡"""'" ""',,',;;:;JCONCEPTO, /", ;,',ti';','"",,> '(':~'t;' 2003 ' ; , 2002 ':,"";"
·;?t··'-"!:?-~s!"*~:1~~:;;t:

AL 31 DEDICIEMBREDE 2003Y DE2002
';;:1¡'14~""::i:,,'t~~1"o, ,
~¡·"";;P"".:¡':';,;",'tJ';; ACTIVO

ACTIVOCIRCULANTE
,~. ,, ~t,~J '*~ ti~;~

~I.r.tl EFECTIVOE INVERSIONES TEMPORALES

' ~W~~i~4~

',¡0':1'>""1'.O11010 "'~ EFECTIVO ENCAJA Y BANCOS 540 576
1¡4f'!ilti ,011020';í1"". ¡¡: VALORESDEINMEDIATA REALlZACION
~~'01 ,1030~~ INVERSIONES EN RENTA FIJA

I~t\~kyit.
TOTALDEEFECTIVO E INVERSIONES

540 576
TEMPORALES

I¡~~c...""'" '''"¡e,¡,,,'¡;Il,:; CUENTAS PORCOBRAR
'~~jili¡;l1¡¡:'¡~

;}jfWt~~J01 -1 o50 :r~fif~~ CLIENTES 2,154 3,447
,,;::.{':1011060ffi~ DOCUMENTOS POR COBRAR
""~01 1 070'~ COMPANIASAFILIADAS 771
;¡j¡¡''¡¡;¡ 011080~~ IMPUESTOS POR RECUPERAR 181 117
~'F01 10901~;¡; DEUDORES DIVERSOS 132 401

1 '~011100 ':;,~ ESTIMACIONDECUENTAS INCOBRABLES
1~"'W11110'''~,. TOTAL DECUENTAS POR COBRAR 2,467 4,736

,...'l<' _' • INVENTARIOS
.""'-.....

"

~O11120 ~, PRODUCTOS TERMINADOS 485 89
11,~011130 e ~' PRODUCCION EN PROCESO

j~01 1 140 '~ MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES
:~'01 1150~1o' ANTICIPOS A PROVEEDORES
¡¡j¡¡¡riiiij; 01 1 160~ ESTIMACIONDEOBSOLESCENCIA
k!lf~ ..01 1170~i TOTAL DEINVENTARIOS 485 89
~~~

PAGOS ANTICIPADOS. .
I fAA'l'1~011180 ,!;itr~ RENTAS PAGADAS PORANTICIPADO 30
~01 1 1 8t:""'~ OTROS PAGOS ANTICIPADOS 39

1~~Ot1190~¡¡; TOTAL DEPAGOS ANTICIPADOS 39 30. ~,,~

• orx;na, '"'"0""'""'" 3,531 5,431

CUENTAS POR COBRAR A LARGOPLAZO

, , 01b110 l.'t'iíi'lii~CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO
TOTALDECUENTAS POR COBRAR A LARGO
PLAZO

~~~~I

• '''''''''00 '"COM',"''''"''.0'"
INVERSIONES ENCOMPANIAS AFILIADAS
TOTAL DE INVERSIONES ENCOMPANIAS
AFILIADAS

m~li1'1~1'!IIE¡~¡

~lti!~~ , ACTIVOFIJO
~~~~,I
_ I~MUEBLES, MAQUINARIA y EQUIPO

~ 0t1240J,W',.¡; TERRENOS

fEElt lFICIOS
MAQUINARIA

~:ii; "~01 1270"~IEQUIPO DETRANSPORTE
Qii;~ 01 1 280'¡¡"''''t¡t I MOBI LlARIO y EQUIPO
1::!"~'~011 285~¡l EQU IPO DECOMPUTO

CONTADOR, REYES DELGADOJUANANTONIO
REG.: 14900
REP LEGAL: CARLOSSANCHEZGUERRERO



Sistema de Presentación del Dictamen 2003
INTERNACIONAL DEPAPEL FOODSERVICE SADECV

e.', ' ''':''''' fc- ,;" _, 1.' ESTADO DEPOSICION FINANCIERA" ,.'.. .0•..-. "".;¡ '-'c:; . ',.,-,,"~... "", -,. '¡-":r;¡-..'f'1'\'··; '"•

... INDICE """'<. 'F:'>,¡; ,';~;;"''''';. CONCEPTO ' . ;~;.!;,; . , '. ·,e ..»:2003 ';0...·;;-.· : ' ..',.' "2002" ;:-,;;;'1

:•.,., TOTAL DEINMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO
._'

:: " ..
, •• , . , : -Ó:, . ;:, •• ;7 DEPRECIACIONES

C~'" " DEPRECIACION ACUMULADA DEEQUIPO DE
TRANSPORTE

:¡f~jj DEPRECIACION ACUMULADA DEMOBILIARIO Y
,,~J;~ EQUIPO

I:'·'~O""" e", "'"'''''''''" ""'""CAOA" B>RC'O'l~. DEPRECIACION ACUMULADA DEMAQUINARIA

~iri! DEPRECIACION ACUMULADA DEEQUIPO DE
i;W.':if.~~ COMPUTO

ACTIVOS INTANGIBLES111
'~-;"<iD· Ol l 340~,t;,¡ TOTAL DEDEPRECIACION ACUMULADA

TOTAL DEINMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO
NETO

"'W""''' 011370.,'''''''I, GASTOS PREOPERATIVOS
,,~r;<:O l l 380 " ."t,-, INVESTIGACION DEMERCADO
'~""" 01 1 390 ifAlii PATENTES Y MARCAS

~e:t:.ol1 402;::¡¡-¿" , P.T.U. DIFERIDA
~>k;1t011410 0't':w' TOTAL DEACTIVOS INTANGIBLES

¡'''''~0l1 900-lJ~ TOTAL DELACTIVO 3,531 5,431

PASIVO A CORTO PLAZO

DOCUMENTOS POR PAGAR

i'~~Ol2020~ DELEXTRANJERO
1 '~~Ol2030~' TOTAL DEDOCUMENTOS PORPAGAR

~012040~~1l NACIONALES

f"~.Ol 2060~ll'i TOTAL DEACREEDORES DIVERSOS
¡¡¡

~~~~~ PROVEEDORES

203

203

16E

166

; • " 012090~~ TOTAL DEPROVEEDORES~
NACIONALES

DELEXTRANJERO

_
ANTICIPOS DECLIENTES
COMPANIAS AFILIADAS

2,469
2,91
2,913

~~012131~ IMPUESTO ALVALOR AGREGADO DIFERRIDO 447
;fiJ.~·01 21 40~'!.il TOTAL DEOTRAS CUENTAS POR PAGAR 447

~~~~d~~~ IMPUESTOS POR PAGAR

CONTADOR. REYES DElGADOJUANANTONIO
REG.: 14900
REP. LEGAL:CARLOSSANCHEZGUERRERO



Sistema de PresentacióndelDictamen 2003
INTERNACIONAL DEPAPEL FOODSERVICE SADE CV

'(O' .i. ~,; 'ir"'.";"".l ,. ESTADO DE POSICION FINANCIERA"" ;;· ; .,: _;;'rl ~;":~",,,~ ",,"~'''> ..:F<"""";eh~'¡;
. ·i'}"'(; INDlCE..,,¡~,t·· ';"" '~"'-¡"":<"i~::;;'\"' CONCEPTO .' ,,,·,,'···· 2003 ·" ':'·..C t, ")' '.- 2002" .C:"!,

' .·,:;; :',·,0,<"••.'"-"'",·,"'••·•.
"'iYY) 012150 , " ""'" IMPUESTO SOBRE LARENTA 21 180
';/"">,;· 012155,,,,; ':',", IMPUESTOALACTIVO 7
';""::';¡01 21 60;;·~""': IMPUESTOALVALORAGREGADO

2

21 189

;f,i'4-"' 012210'l'(:'i!'''' TOTALDEL PASIVOA CORTO PLAZO 2,696 3,752

PASIVOALARGOPLAZO
~""'..,~"'· """'f:"il:í'''''. ,;+----,===-:."..,.,..,.=-=-=-=-,..,.,.=- +- +- ~

~ DEUDAS A LARGO PLAZO

'''''''"'''·7, 01 2220--¡¡¡¡;~ CON ELEXTRANJERO

j¡i;t!i" O l 2240 ~-rr<i TOTAL DEDEUDAS A LARGO PLAZO

~"i'~012261"''';;''lí: RENTASCOBRADASPOR ANTICIPADO
~Ol2262jjiB~ I.S.R DIFERIDO
~;~Ol2263",,*U P.T,U.DIFERIDA
i(",1'ij;~ 01 2270~.?#, TOTAL DECREDITOS DIFERIDOS

1"~~w~~ PASIVOCONTINGENTE
14:4.1 """ ~,

¡W,,¡¡;tr 01228H/i\':"l1l-i' RESERVA PARA PENSIONES Y JUBILACIONES
Jííjí' íi.i! 012290~ TOTALDEPASIVO CONTINGENTE

3,7522,69€

_ _TO_T_A-;:~A""Dp::::~~"':"..:-:::-;:::-;~T"'A-::B7':LE=-- -I- --1 4
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SERVICIO OE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

SISTEMA DE PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE : INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SA DE CV

INFORMACIÓN DEL ANEXO: 4.1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE, S.A. DE C.V.
(SUBSIDIARIA DE INTERNACIONAL DE PAPEL DE MÉXICO, S.A. DE C.V.)
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 y 2002
(EN PESOS)

1. ACTIVIDADES
INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE, S. A. DE C. V. (LA "COMPAÑÍA") SE CONSTITUYÓ
EN FEBRERO DE 1995 Y ES SUBSIDIARIA DE INTERNACIONAL DE PAPEL DE MÉXICO, S. A. DE
C. V., SIENDO SU PRINCIPAL ACTIVIDAD LA FABRICACIÓN, PROCESAMIENTO, COMPRA, VENTA,
IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE ENVASES Y EMPAQUES DE PAPEL.

LA COMPAÑÍA NO TIENE EMPLEADOS, POR LO QUE NO TIENE OBLIGACIONES DE CARÁCTER
LABORAL Y POR LO TANTO, RECIBE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS POR UNA DE SUS COMPAÑÍAS
AFILIADAS.

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES
LOS ESTADOS FINANCIEROS ADJUNTOS ESTÁN PREPARADOS CON BASE EN COSTOS HISTÓRICQS; EN
CONSECUENCIA, NO RECONOCEN LOS EFECTOS DE LA INFLACIÓN. POR LO TANTO, LA
INFORMACIÓN FINANCIERA QUE SE INCLUYE EN LOS ESTADOS FINANCIEROS ADJUNTOS NO
PRETENDE ESTAR DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS
EN MÉXICO (PCGA). LA PREPARACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS REQUIERE QUE LA
ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA EFECTÚE CIERTAS ESTIMACIONES Y UTILICE DETERMINADOS
SUPUESTOS PARA VALUAR ALGUNAS DE LAS PARTIDAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y PARA
EFECTUAR LAS REVELACIONES QUE SE REQUIEREN EN LOS MISMOS. AÚN CUANDO LOS RESULTADOS
REALES PUEDAN DIFERIR DE DICHAS ESTIMACIONES, LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA
CONSIDERA QUE LAS ESTIMACIONES Y SUPUESTOS UTILIZADOS FUERON ADECUADOS EN LAS
CIRCUNSTANCIAS. LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES SEGUIDAS POR LA COMPAÑÍA SON
LAS SIGUIENTES:

A. CAMBIOS EN POLÍTICAS CONTABLES - A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2003, LA
COMPANIA ADOPTÓ LAS DISPOSICIONES DEL NUEVO BOLETÍN c-8 "ACTIVOS INTANGIBLES"
("c-8") QUE ESTABLECE, ENTRE OTROS ASPECTOS, QUE LOS COSTOS DE DESARROLLO DE UN
PROYECTO SE DEBEN CAPITALIZAR SI CUMPLEN CON LOS CRITERIOS DEFINIDOS PARA SU
RECONOCIMIENTO COMO ACTIVOS; LOS COSTOS PREOPERATIVOS QUE NO SE IDENTIFIQUEN COMO
DE DESARROLLO SE DEBEN REGISTRAR COMO UN GASTO DEL PERÍODO Y LOS ACTIVOS
INTANGIBLES CONSIDERADOS CON UNA VIDA úTIL INDEFINIDA NO SE AMORTIZAN, AUNQUE SU
VALOR ESTARÁ SUJETO A PRUEBAS DE DETERIORO. EL SALDO POR AMORTIZAR DE LOS COSTOS
PREOPERATIVOS CAPITALIZADOS HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 CONFORME EL BOLETÍN
c-8 ANTERIOR, SE CONTINUARÁ AMORTIZANDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN DICHO
BOLETÍN.

A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2003, LA COMPAÑÍA TAMBIÉN ADOPTÓ LAS DISPOSICIONES DEL
NUEVO BOLETÍN c-9 "PASIVO, PROVISIONES, ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES Y
COMPROMISOS" ("c-9") QUE ESTABLECE ENTRE OTROS ASPECTOS, MAYOR PRECISIÓN EN
CONCEPTOS RELATIVOS A PROVISIONES , OBLIGACIONES ACUMULADAS Y PASIVOS CONTINGENTES,
ASÍ COMO NUEVAS DISPOSICIONES RESPECTO AL RECONOCIMIENTO CONTABLE DE PROVISIONES,
EL USO DEL VALOR PRESENTE Y LA REDENCIÓN DE OBLIGACIONES CUANDO OCURRE
ANTICIPADAMENTE O SE SUSTITUYE POR UNA NUEVA EMISIÓN.

LA ENTRADA EN VIGOR DE ESTOS DOS NUEVOS BOLETINES NO TUVIERON EFECTOS IMPORTANTES
EN LA SITUACIÓN FINANCIERA Y EN EL RESULTADO DE LA COMPAÑÍA.
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B. INVENTARIOS - SE INTEGRAN DE PLATOS, TAPAS DE CARTÓN y/o PLÁSTICO PARA
COMIDA RÁPIDA y SE ENCUENTRAN VALUADOS BAJO EL MÉTODO DE COSTOS PROMEDIOS, SIN
EXCEDER EL VALOR NETO DE REALIZACIÓN .

C. IMPUESTO SOBRE LA RENTA E IMPUESTO AL ACTIVO - LA PROVISIÓN PARA EL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA ("ISR"), O IMPUESTO AL ACTIVO ("IMPAC"), SE REGISTRA EN LOS
RESULTADOS DEL AÑO EN QUE SE CAUSA.

LA COMPAÑÍA NO ADOPTÓ LAS REGULACIONES DEL NUEVO BOLETÍN D-4 "TRATAMIENTO CONTABLE
DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA, IMPUESTO AL ACTIVO Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES
EN LA UTILIDAD" POR LO QUE NO PRETENDE CUMPLIR CON LOS PCGA.

D. OPERACIONES EN MONEDA EXTRANJERA - LAS OPERACIONES EN MONEDA EXTRANJERA SE
REGISTRAN AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE A LA FECHA DE SU CELEBRACIÓN. LOS ACTIVOS Y
PASIVOS MONETARIOS EN MONEDA EXTRANJERA SE VALÚAN EN MONEDA NACIONAL AL TIPO DE
CAMBIO VIGENTE A LA FECHA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS . LAS FLUCTUACIONES CAMBIARlAS
SE REGISTRAN EN LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO.

E. RECONOCIMIENTO DE INGRESOS - LOS INGRESOS SON RECONOCIDOS EN EL PERÍODO EN
EL CUAL LAS MERCANCÍAS SON TRANSFERIDAS AL CLIENTE, EL CUAL GENERALMENTE COINCIDE
CON LA ENTREGA DEL PRODUCTO AL CLIENTE PARA SATISFACER SUS ÓRDENES.

3. CAPITAL CONTABLE
A. EL CAPITAL SOCIAL ESTA INTEGRADO POR ACCIONES COMUNES NOMINATIVAS CON VALOR
NOMINAL DE $1 PESOS CADA UNA Y SE INTEGRA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 y 2002 COMO
SIGUE:

NÚMERO DEACCIONES IMPORTE

CAPITAL FIJO CLASE 1 50,000 $
CAPITAL VARIABLE CLASE 11

50
700 700

TOTAL 750 $ 750

B. DE ACUERDO CON LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, DE LAS
UTILIDADES NETAS DEL EJERCICIO DEBE SEPARARSE UN 5% COMO MÍNIMO PARA FORMAR LA
RESERVA LEGAL, HASTA QUE SU IMPORTE ASCIENDA AL 20% DEL CAPITAL SOCIAL A VALOR
NOMINAL. LA RESERVA LEGAL PUEDE CAPITALIZARSE, PERO NO DEBE REPARTIRSE A MENOS QUE
SE DISUELVA LA SOCIEDAD, Y DEBE SER RECONSTITUIDA CUANDO DISMINUYA POR CUALQUIER
MOTIVO. AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 LA COMPAÑÍA NO HA CREADO DICHA RESERVA LEGAL.

C. LA DISTRIBUCIÓN DEL CAPITAL CONTABLE, EXCEPTO POR LOS IMPORTES ACTUALIZADOS
DEL CAPITAL SOCIAL APORTADO Y DE LAS UTILIDADES RETENIDAS FISCALES, CAUSARÁ EL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA SOBRE DIVIDENDOS A CARGO DE LA COMPAÑÍA A LA TASA VIGENTE.
EN EL AÑO DE 2003 LA TASA FUE DEL 34% LA CUAL SE REDUCIRÁ EN UN PUNTO PORCENTUAL EN
CADA AÑO, HASTA LLEGAR AL 32% A PARTIR DEL 2005. EL IMPUESTO QUE SE PAGUE POR DICHA
DISTRIBUCIÓN, SE PODRÁ ACREDITAR CONTRA EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL EJERCICIO EN
EL QUE SE PAGUE EL IMPUESTO SOBRE DIVIDENDOS Y EN LOS DOS EJERCICIOS INMEDIATOS
SIGUIENTES, CONTRA EL IMPUESTO DEL EJERCICIO Y LOS PAGOS PROVISIONALES DE LOS
MISMOS.

4. SALDOS Y TRANSACCIONES EN MONEDA ~RANJERA

A. LA POSICIÓN MONETARIA EN MONEDA EXTRANJERA AL 31 DE DICIEMBRE ES:

2003 2002

DÓLARES ESTADOUNIDENSES:
ACTIVOS MONETARIOS 11
PASIVOS MONETARIOS

POSICIÓN PASIVA NETA

(309)

(297)
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(3,356) $ (2,911)

B. LAS OPERACIONES EN MONEDA EXTRANJERA FUERON COMO SIGUE :

2003 2002
(EN DÓLARES ESTADOUNIDENSES )

COMPRAS DE IMPORTACIÓN $ 304 $ 426

C. LOS TIPOS DE CAMBIO VIGENTES A LA FECHA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y A LA
FECHA DE SU EMISIÓN FUERON COMO SIGUE:

31 DE DICIEMBRE 6 DE FEBRERO DE
2003 2002 2004

DÓLAR AMERICANO $ 11.285 $ 10.1640 $ 11.0608

5. TRANSACCIONES Y SALDOS CON PARTES RELACIONADAS
A. LAS TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS EFECTUADAS EN EL CURSO NORMAL DE
SUS OPERACIONES, FUERON COMO SIGUE:

2003 2002

GASTOS POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS $ 397 $ 1,120

GASTOS POR COMPRAS $ 3,284 $ 4 ,186
B. LOS SALDOS POR COBRAR Y PAGAR A PARTES RELACIONADAS, SON COMO SIGUE:

2003 2002
POR COBRAR-
INTERNATIONAL PAPER COMERCIAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. $ $
771

POR PAGAR-
INTERNATIONAL PAPER BUSSINESS $ 1,151 $ 2,870
INTERNATIONAL PAPER TECNOLOGÍA EN EMPAQUES, S.A. DE C.V. 652 42
INTERNATIONAL PAPER COMERCIAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 685

$ 2,489 $ 2,913

6. IMPUESTO SOBRE LA RENTA E IMPUESTO AL ACTIVO

LA COMPAÑÍA ESTÁ SUJETA AL ISR y AL IMPAC. EL ISR SE CALCULA CONSIDERANDO COMO
GRAVABLES O DEDUCIBLES CIERTOS EFECTOS DE LA INFLACIÓN, TALES COMO LA DEPRECIACIÓN
CALCULADA SOBRE VALORES EN PRECIOS CONSTANTES Y LA DEDUCCIÓN DE COMPRAS EN LUGAR
DEL COSTO DE VENTAS, LO QUE PERMITE DEDUCIR COSTOS ACTUALES, Y SE ACUMULA O DEDUCE
EL EFECTO DE LA INFLACIÓN SOBRE CIERTOS PASIVOS Y ACTIVOS MONETARIOS A TRAVÉS DEL
AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN.

LA TASA· DEL ISR FUE DEL 35% EN 2002 y DEL 34% EN 2003, LA CUAL SE REDUCIRÁ EN UN
PUNTO PORCENTUAL POR AÑO HASTA LLEGAR AL 32% EN 2005. A PARTIR DE 2002 SE
ELIMINARON LA DEDUCIBILIDAD DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS
UTILIDADES Y LA OBLIGACIÓN DE RETENER EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR PAGO DE
DIVIDENDOS A PERSONAS FÍSICAS O A RESIDENTES DEL EXTRANJERO.

POR OTRA PARTE, EL IMPAC SE CAUSA A RAZÓN DEL 1.8% DEL PROMEDIO NETO DE LA MAYORÍA
DE LOS ACTIVOS (A VALORES ACTUALIZADOS) Y DE CIERTOS PASIVOS, Y SE PAGA ÚNICAMENTE
POR EL MONTO EN QUE EXCEDA AL ISR DEL AÑO. CUANDO EN ALGÚN EJERCICIO RESULTE IMPAC
EN EXCESO DE ISR, SE PODRÁ ACREDITAR CONTRA DICHO EXCESO EL IMPORTE EN EL QUE EL
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ISR HUBIERA EXCEDIDO AL IMPAC EN LOS TRES EJERCICIOS INMEDIATOS ANTERIORES Y
CUALQUIER PAGO QUE SE EFECTÚE ES RECUPERABLE CONTRA EL MONTO EN QUE EL ISR EXCEDA
AL IMPAC EN LOS DIEZ EJERCICIOS SUBSECUENTES.
LA COMPAÑÍA OBTUVO AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PARA
CONSOLIDAR FISCALMENTE SUS RESULTADOS CON SU COMPAÑÍA TENEDORA INTERNATIONAL PAPER
DE MÉXICO, S.A. DE C.V.
CONCILIACIÓN DEL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL - LAS PRINCIPALES PARTIDAS QUE
AFECTARON LA DETERMINACIÓN DEL RESULTADO FISCAL SON:

2003
2002

365

312

51
126

(13)

(844) $

57
4,979

MÁs- PROVISIÓN PARA IMPUESTOS
(857) 677

MÁs-
GASTOS NO DEDUCIBLES 59,135 9,016
HONORARIOS NO PAGADOS AL CIERRE DEL AÑO 115
COSTO DE VENTA 3,382 5,184

3,556 5,194
MENOS-
GASTOS DE FABRICACIÓN 153,340 614
COMPRAS 3,624 4,186
CANCELACIÓN DE ESTIMACIONES
AJUSTE POR INFLACIÓN

3,834

(PÉRDIDA) UTILIDAD NETA DEL AÑO $

(PÉRDIDA) UTILIDAD FISCAL $ (1,136) $ 892

7. NUEVOS PRONUNCIAMIENTOS CONTABLES
EN MARZO DE 2003, EL INSTITUTO MEXICANO DE CONTADORES PÚBLICOS ( "I~CP") EMITIÓ EL
BOLETÍN c-15 "DETERIORO EN EL VALOR DE LOS ACTIVOS DE LARGA DURACION y SU
DISPOSICIÓN" ("C-15"), DE APLICACIÓN OBLIGATORIA PARA ESTADOS FINANCIEROS DE
PERIODOS QUE INICIEN EL 10 DE ENERO DE 2004, AUNQUE SE RECOMIENDA SU APLICACIÓN
ANTICIPADA. EL C-15 ESTABLECE, ENTRE OTROS ASPECTOS, NUEVAS REGLAS PARA EL CÁLCULO
Y RECONOCIMIENTO DE PÉRDIDAS POR DETERIORO Y SU REVERSIÓN, Y QUE ANTE LA PRESENCIA
DE INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS DE LARGA DURACIÓN EN USO, TANGIBLES E
INTANGIBLES INCLUYENDO EL CRÉDITO MERCANTIL, LAS ENTIDADES DEBEN DETERMINAR LA
POSIBLE PÉRDIDA POR DETERIORO, A MENOS QUE CUENTEN CON EVIDENCIAS QUE DEMUESTREN EN
FORMA CONTUNDENTE QUE DICHOS INDICIOS SON DE CARÁCTER TEMPORAL. PARA CALCULAR LA
PÉRDIDA POR DETERIORO, SE DEBE DETERMINAR EL VALOR DE RECUPERACIÓN QUE AHORA SE
DEFINE COMO EL MAYOR ENTRE EL PRECIO NETO DE VENTA DE UNA UNIDAD GENERADORA DE
EFECTIVO Y SU VALOR DE USO , QUE ES EL VALOR PRESENTE DE LOS FLUJOS NETOS DE
EFECTIVO FUTUROS, UTILIZANDO UNA TASA APROPIADA DE DESCUENTO . EN LAS DISPOSICIONES
ANTERIORES AL c-15, SE UTILIZABAN FLUJOS NETOS DE EFECTIVO FUTUROS REFERIDOS AL
PODER ADQUISITIVO A LA FECHA DE EVALUACIÓN, SIN REQUERIR QUE DICHOS FLUJOS FUERAN
DESCONTADOS. LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA ESTIMA QUE LA ADOPCIÓN DE ESTE NUEVO
PRINCIPIO CONTABLE AL l' DE ENERO DE 2004, NO TENDRÁ EFECTOS EN SU SITUACIÓN
FINANCIERA Y RESULTADOS.

EN MAYO DE 2003, EL IMCP EMITIÓ EL BOLETÍN c-12 "INSTRUMENTOS FINANCIEROS CON
CARACTERÍSTICAS DE PASIVO, DE CAPITAL O DE AMBOS" ("C-12"), DE APLICACIÓN
OBLIGATORIA PARA ESTADOS FINANCIEROS DE PERÍODOS QUE INICIEN EL 10 DE ENERO DE
2004, AUNQUE SE RECOMIENDA SU APLICACIÓN ANTICIPADA. EN EL C-12 SE REÚNE LA
NORMATIVIDAD QUE SE ENCUENTRA EN OTROS BOLETINES EMITIDOS POR EL IMCP RESPECTO A LA
EMISIÓN DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS DE DEUDA, DE CAPITAL Y COMBINADOS Y SE
AGREGARON OTRAS NORMAS, PARA EL RECONOCIMIENTO CONTABLE DE ESTOS INSTRUMENTOS . EN
CONSECUENCIA, EL c-12 INDICA LAS DIFERENCIAS BÁSICAS ENTRE EL PASIVO Y EL CAPITAL
CONTABLE, Y ESTABLECE LAS REGLAS PARA CLASIFICAR Y VALUAR EN EL RECONOCIMIENTO
INICIAL, LOS COMPONENTES DE PASIVO Y DE CAPITAL DE LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS
COMBINADOS . EL RECONOCIMIENTO Y VALUACIÓN POSTERIOR DE LOS COMPONENTES DE PASIVO Y
CAPITAL CONTABLE DE LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS, QUEDA SUJETO A LAS NORMATIVIDAD

page 4



Texto
PREVIAMENTE EMITIDA EN LOS BOLETINES APLICABLES. COMO LA ENTIDAD NO HA EMITIDO
INSTRUMENTOS FINANCIEROS CON CARACTERÍSTICAS DE PASIVO Y CAPITAL, LA ADMINISTRACIÓN
DE LA COMPAÑÍA ESTIMA QUE ESTE NUEVO PRINCIPIO CONTABLE NO TENDRÁ EFECTOS
I MPORTANTES EN SITUACIÓN FI NANCI ERA Y RESULTADOS.

* * * * * *

page 5



.... Istei ..... de 1 • .:lsen._..;ión ... ..Ji Dic._.nen _..J03
INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SA DE CV

REMUNERACIONES

IT~~~"'.05.1 0 1 01¡¡''\i''J,'IlI SUELDOS y SALARIOS
::051020:\h:h"\,,, IMANO DE OBRA INDIRECTA

'.'1i;¡t'@il','051030r!li'<>"" j-¡j COMPENSACIONES
i~¡li HORAS EXTRAS

:0;;€~~t{;1]iR: 051 0ao;;

VACACIONES
PRIMA VACACIONAL

¡ ':>M..",.\L05 1070 4 , ;iIi GRATIFICACIONES
""""4ll:051080 ~,,,, INDEMNIZACIONES
t:~4!;~~~!"'f·~It:~$~t

·t;;:1~!.1if05.1 1 1 o ,t~~"'Q:J>(th TOTAL DE REMUNERACIONES

PRESTACIONES AL PERSONAL

':s)'~'í,1:;052030' '\1'-'"
t~~i?1r

PRESTACIONES DE RETIRO
'"i1ESTIMULOS AL PERSONAL

OTRAS PRESTACIONES

~:i#-r052040 i11t',;,;" TOTAL DE PRESTACIONES AL PERSONAL

IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE
SUELDOS Y SALARIOS

A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

A PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAIS

A PERSONAS FISICAS RESIDENTES EN EL PAIS

HONORARIOS

TOTAL DE IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE
SUELDOS Y SALARIOS

,~j.lI SUBTOTAL

CONTADOR: REYES DELGADO JUAN ANTO NIO
REG .: 14900



.... iste i ..... da I .esen.c.ci ón ",~I Dic.c.rnen ~J03

INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SA DE CV

¡Kj¡j~j,¡bs406().Jit'l'~ITÓTAL DE HONORARIOS
<t~;;W.if~~~~ ;~;O,[~i#M(~'<lf ·

ii~~4~4f&.¡ ARRENDAMIENTOS

A PERSONAS FISICAS RESIDENTES EN EL PAIS

DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES

"""'\"!lJ'05601O@'iI1J,,¡;,i IDEPRECIACIONES

,+!.h'''.~05a020;:$"j;¡!-'l6ITOTAL DE DEPRECIACIONES
~'Íl\jF&'{~~i~~~~{li~:r!!4't,;~:~

1 ['''''':;'''.}056030~~IAMORTIZACIONES

.~{U~~~~·

'''~''¡<''', :056040·¡,~~;,,!!+, TOTAL DE AMORTIZACIONES

OTROS GASTOS
r, fli'¡~"

;<"'~i>"05701 0mc",,~ COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES
,<-j1;[;,..::r0570 1.j"1.¡""'f","~' SERVICIOS DE PERSONAL
;:C¡~~~057020',!G¡"'~ CORREOS
" .....\1" 057030~~lJITELEX

;,~.'''' 05704()¡¡¡'¡¡¡¡''''''.lifa l v IATICOS y GASTOS DE VIAJE
¡"\":l~'057Ó4t~,~¡;,i.!1 PASAJES
";;;';I¡;¡J.¡¡(:057042~.. i· GASTOS AUTOS
1ll:l_'"7Jll'.057050.~~li' UNIFORMES
'.. \Mj;''<J. 057060:ij¡¡<l:¡;¡~., GASTOS DE REPRESENTACiÓN
$"""Il'l;¡:¡ 057061~:%'Íj·;?••1'\ GASTOS OPERATIVOS ARDECOR

" 1'~~,"057062~W~í IGASTOS JB
l'iil"l.'!'ilil 057070~¡ ITELEFONO

"¡¡,,"'4"' 057080.~,..!m I AGUA

,,<!.'~057090~1 1 ELECTRICIDAD
"jf ¡<:<"r"'057,1 00·~\!l.·dVIG I LANC IA Y LIMPIEZA

MATERIALES DE OFICINA
GASTOS LEGALES

1 ~~¡;",,051.1¿1~""GASTOSCORPORATIVOS
¡"'i''¡¡'~''''' 057130 l'!1'''''1' ii¡ I MANTEN IM I ENTO y CONSERVACION

CO NTADO R: REYES DELG ADO JUAN ANTO NIO
AEG.: 14900



,+tti\I"¡¡:¡i057.1 50t~';IJl!¡¡¡¡¡ I GASTOS DE COMEDOR

..iistel ..~ de , .eser, .....ción ~~I Die .....men _J03
INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SA DE CV

'>1';~¡jf057f60 l'!~;.Jl;;¡¡, I SEGUROS y FIANZAS
:¡J.~*j1l057.1 70~:J!1l\>'}" í, I GASTOS NO DEDUCIBLES
M'4!$i;\~:'057,1 80 ;]\'i¡rJi¡;j"'¡: I APORTACIONES PARA PLAN DE JUBILACION

1:iiill¡057.1 90~~>ln>' I OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS
,1't'í1tíi' 057200i>'t:>tI?!< l c UOTAS y SUSCRIPCIONES
"'''''~¡*05721 0!,~y"l pROPAGANDA y PUBLICIDAD

:ílb '!¡¡¡1057220 ~~;¡;;¡¡¡.' I VARIOS
,,,,,n'¡;1057221",I ',Oit\J'IALA RMAS
" í'''N':'¿057230"".,,~' I FOTOCOP IADO

~'l;\"ii! It¡::057231 l\il!ii1Mii!' I PAPELER IA

' '''lmW057240·1''''''';~ii l DONATIVOS
"'''''''''~057250.lo~.¡¡I~;¡ 1 MEDICINAS
" ,~#;;¡if*;057260 liii"" ól",; I AS ISTENCIA TÉCNICA
"""'ll'líW57261Ü'''''' ó!» l p ROCESAMIENTO DE DATOS
"ki¡'i¡~.Ó57270 ·)'l"¡¡,~I ASESORIA

M,li" ,, 057280 ~$.'L,.,"MFLETES I 281 282
,~''''Ir'''~057281''l'''I'l''lm IMANIOBRAS I 1261 154

,;<" s4¡ 057290 li ; ;,I j(',¡J:Ii MPUESTO DE IMPORTACION I I 30
"'\~',".lW57291~.w~' IGASTOS DE IMPORTACION I I 148
, ¡¡'¡~"'"<057300,1ií1>i~l\I\oi I IMPUESTO DE EXPORTACION
.~(.1i'.H¡ '05731 0" '~""\i"I REGALlAS SUJETAS AL 5%

1,!t<i;i¡m'<057320..~""IREGAL IAS SUJETAS AL 25%
!!';"';",l'l:057330¡~'í\l!,j'IlJ I REGALlAS SUJETAS AL 34%
~''¡:''í1iB3~;057340 ,jj);¡;j~",l\f~ I COM IS IONES PAGADAS
¡P..~:""'$057350" " ,r"'-u¡ l pATENTES Y MARCAS

~?l.".M'l~;¡\Q;r:057~AO'~~~~,~; I MATFR IAS PRIMAS DE PROOUCCIÚN

!"'~!I1"PI)¡0573611"F,¡i!t!",,} MATERIALES DE EMPAQUE
''''~"''¡;¡' 057370 ,iMlr~' MATERIALES AUXILIARES DE PRODUCCION
IEi¡;:¡¡057380 '¡¡' I<i~ EQUIPO DE PROTECCI N

;f4<irl,\' ''057390,;.. ",,~¿.. 1PROTECCION INDUSTRIAL
',~'iJi" ",¡~\Ó57391i\,~1i!'~ I MEJORAS y ADAPTACIONES
,,;;¡,, ,. i<l'057400 >iw :iml ICREDITO AL SALARIO

1~:i!i>J~p~'lI;,'t!11¡>,"!"'·

'.·¡1:M'¿" 057450'!~m~íi·\\1 ITOTAL DE OTROS GASTOS 1 1541 614
"::;;<'~~"f~~;'~,h;F;,\ijt;~~' Jit, '¡'

.i'Í't'~'." i.t,05801 OJiW':"'~;·1 EFECTO DE REEXPRESION
,:,H,~<1~'

""' ITOTAL DE GASTOS

CO NTAOOR: REYES DELGADO JUAN ANTON IO
AEG.: 14900
R!=P 1l=~d""'tlt:ll t"'I~~ "", ,,,u~'7' n',f""'''",'''''' ''''

154 614



i~fri~,~i:.';;05 1 0 .1 O~~~i%$'

...:iiste,..d de •. eser.....ció n ",di Dk,....men ~J03

INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SA DE CV

''''Ti:¡C~¡''051 020~''',,''"
Ji~Xtl.?t',05 1 030i'i'~1;Í;~

CON TAOOR: REYES DELGADO JUAN ANTON IO
REG.: 14900

126

126

10

193

203

126

126

10

193

203



..;i iste, ..d de • .eser,.....ción ~dl Dil, .....men _J03
INTERNACIONAL DE PAPEL FOO DSERVICE SA DE CV

,tt~lt"~~i!l&1:'?"~

~05601 0,)¡,~,,",;,;¡

1261 203 126 203

,.'U:1t.h~~

056030
"*<¡¡¡;¡l¡Otr~

1.12 03971.120397

05 7060

V';"'lI'<!t057041 IK'~¡,:i

t.r~~~Ji,057042~~'~m

,~"...

0570601h:~'JiI¡; l'[

M,:,!j'"<,,05 7061 fi¡'¡,

" ,.",";;r,J,i} 057062,y;;¡¡.'~

"''''í't'1'i''< 057070''
~]t!&j~t;.o57080~,",,1±'1!{g

j¡]Kt~~t,1,~\lt?,.o57090;?j¡J:~~

ít~~i":¡ 057,1 00 ~"í

¡¡~'W,0571 1 01ll'l.\"¿¡¡'"

~~0571 20"""';<'

f~~f~05't1 21t¡~J.J;.,~~
t~1~J~_4f~~-65'i1 3Ó~~~,:t)(~7d;

CON TADOR: REYES DELGADO JUAN ANTONIO
REG.: 14900



.slste, ..d de , ,eser .....ción ~dl DiI.......men ~J03

INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SA DE CV

174

2

10 174

2

28
126

10

282
154

30
148

'1~¡¡ t', 057320 }i"'U.$i
¡l*~\!'''''057330f

,j¡¡¡4,,~ib57340~"

"" i:f!tj,"",,057350,
>,'l'f,,\&¡'¡,057360 ~¡¡*,'w'1i,

'057361"

1,947

1.744

853

7271.130

1.333

573c

6991

057370 .~

i~~~~057380~~~
~,ili\'lo;!1" 41 057390 ¡¡"~~h ,, 1 I I I I I
~" -"" _...""....,........~

CON TADO R: REYES DELGAD O JUAN ANTON IO
AEG.: 14900



Sistema de Presentación del Dictamen 2003
INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SADE CV

GASTOS

PERDIDA ENVENTA DETERRENOS
PERDIDA ENVENTA DEEDIFICIOS Y
CONSTRUCCIONES
PERDIDA ENVENTA DEMAQUINARIA
PERDIDA ENVENTA DEEQUIPO DE
TRANSPORTE

PERDIDA ENVENTA DEMOBILIARIO Y EQUIPO

PERDIDA ENVENTA DEEQUIPO DECOMPUTO

TOTAL DEOTROS GASTOS Y OTROS
PRODUCTOS

CONTADOR: REYES DELGADOJUAN ANTONIO

51

51

·51



Sistema de Presentación del Dictamen 2003
INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SADECV

I 1" "" A.USIS COMPARATIVO ' E ~,~LAS ~,:ih:;Li, ' ;é'~:~i~~;;;~r~1
SUBCUENTAS r, RAL~:DE~F'; :~;::3~;_-'. ~

ANANCI ~.:,.,,~:(,," CONCEPTO ,C '-j, "": ',c'" '." " " "',,'f,2003 '" ::' , ""/ ," 2002 : ~'~""
POR LOSEJERCICIOS TERMINADOS AL

iÓ!'~:'''''"1**: ~'''i'¡',,,¿;',!' 31 DEDICIEMBRE DE 2003Y DE2002
~ ~-;,~ s " '" 'q;',:ili

"l'",'~_,,;._.. " " INTERESES AFAVOR
l iíi.Ii'ii.·::~~~'¡;',*",

11
NACIONALES

BANCARIOS

;PE~R~S~O;'N~AS~F~IS~I~CA~S~~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~::::::::::::::::::::::::::::::~::::::::::::::::::::::::::::::~
PERSONASMORALES

,#~;;~=~==::"'-_------1-----+---~

EXTRANJEROS

'" ll'li'r"071040;·,t\Í,';> BANCARIOS
.;9Ii''''1l!'-071050Of..,'W'i PERSONAS FISICAS
'~' h¡)'i07 1060~~ PERSONAS MORALES

;¡"--'iJr",07,1070IJlBJI,'" EFECTO DEREEXPRESION

~l~ ' 071 100 -!1,~41 TOTAL DEINTERESES A FAVOR
J\!;~

INTERESES ACARGO

NACIONALES

~~072010~ BANCARIOS
*".:IJíc. 072020 ~.r~ PERSONAS FISICAS

072030 c~ PERSONAS MORALES

EXTRANJEROS~:a---=:':':':'::=:':'-"-------f----t----t
BANCARIOS

,t.' 072050 ".~ PERSONAS FISICAS
. 072060,~ PERSONAS MORALES
--~ ,,¡,,~

_~'O72070~~ EFECTO DEREEXPRESION

1 ~""-!f072100 '_'1il: TOTAL DEINTERESES A CARGO

RESULTADO CAMBIARlO
1,""""
l~j,!/l<;'M73010~ PERDIDA CAMBIARlA 1,450

569 366

1~073040~1 EFECTO DEREEXPRESION

_ TOTAL DERESULTADO CAMBIARlO

:m"'-AI RESULTADO POR POSICION MONETARIA

881 ·366

CQNTADOR: REYES DElGAOOJUANANTONIO
Rl=n. · U OM



Sistema de Presentación delDictamen 2003
INTERNACIONAL DEPAPEL FOODSERVICE SADECV

COMISIONES BANCARIAS

:''l' ;¡ TOTAL DECOMISIONES BANCARIAS

TOTAL DECOSTO INTEGRAL DE
FINANCIAMIENTO

CONTADOR REYES DELGADO JU"" ""TONtO

881

4

·362



.3ista... d de . .eser ,....ción _di Di,......mer, _003
INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SA DE CV

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL
CONTRIBUYENTE

IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.A.) E
IMPUESTO AL ACTIVO (I.A.

k~;"i.¡" " 07601 0i''''~'''''~j I I MPUESTO SOBRE LA RENTA
;:;¡;n'LW:076020H¡""'j)!,~, IiMPUESTO AL ACTIVO

602 ,1\f <;<¡;¡¡¡\'lIiMPUESTO AL ACTIVO QUE NO CONSOLIDA
IMPUESTO AL ACTIVO EXCENTO DE PAGO POR
DECRETO. QUE NO CONSOLIDA
MAYOR ENTRE LOS DOS ANTERIORES

ESTIMULO POR PROYECTOS EN INVESTIGACiÓN
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO, REALIZADOS EN
EL EJERCICIO

PAGOS PROVISIONALES I.S.R . ENTERADOS
PAGOS PROVISIONALES I.S.R. QUE NO
CONSOLIDAN
I.S .R. RETENIDO POR TERCEROS
PAGOS PROVISIONALES lA ENTERADOS

SALDO A FAVOR DE I.S .R. DE EJERCICIOS
ANTERIORES
SALDO A FAVOR DE lA DE EJERCICIOS
ANTERIORES

COMPENSACIONES DE OTRAS
CONTRIBUCIONES FEDERALES

IMPUESTO SOBRE LA RENTA A CARGO
CORRESPONDIENTE A LA CONSOLIDACiÓN
FISCAL
IMPUESTO AL ACTIVO A CARGO
CORRESPONDIENTE A LA CONSOLIDACiÓN
FISCAL

CONTADOR: REYES DELGADO JUAN ANTON IO
REG.: 14900

3.01 611.8 54
22

22

181

72

54
22

22

181

72



.slste •..el de . .eser ••-<ción _d i Dit..-<men _003
INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SA DE CV

IMPUESTO POR INVERSIONES EN
TERRITORIOS CON REG IMENES FISC ALES
PRE FER ENTES

IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGADO POR
INVERSIONES EN TERRITORIOS CON
REG íMENES FISCALES PREFERENTES

IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL CREDITO
AL SALARIO (I.S.C .A.S.

TOTAL DE EROGACIONES POR LA PRESTACiÓN
DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO

PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS

".~07'6230O!'!i"I.-~" TOTAL DE IMPUESTO A CARGO
" ,:''''076240~i,i{l'!l'''¡ TOTAL DE IMPUESTO A FAVOR

' ,,~R¡ti~~i$ct~f4"'Jo~~';r¡

~;I:,'t:I~·1i:,~\~4tW_:iiN~r.~¡;~ t¡j,~i'

~¡ ¡ll'!'''''¡.!l~,,"!~,• .,(";.,1 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A .
PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS

,,';"'~,I ENERO
,!>iIii,q FEBRERO

MARZO
ABR IL
MAYO

/iii-' ,>;, JUNIO
\li¡rIi:""'~ JULIO

AGOSTO
WISEPTIEMBRE

OCTUBRE

CONTADOR : REYES DELGADO JUAN ANTONIO
REO .: 14900
RFP I ¡:r, AI . r.ARI n<:: ~AI\lr' I..U:::7 n i U:::¡::U:U::::Qt"'\

149

5 9,
94

14 9

59
94



.síste•..d de . .eser•.~ción _d i Dk..~men _J03
INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SA DE CV

''l''''!h1tT07651 0.;\~R'r,I CUOTAS PATRONALES AL I.M. S.S.
·"'., ·. ,¡'076520 '·'~'ioi' IAPORTACIONES AL INFONAV IT

APORTACIONES AL SEGURO DE RETIRO
IMPUESTO SOBRE LA RENTA SOBRE
DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS NO PROVENIENTES
DE CUFIN NI CUFINRE
IMPUESTO SOBRE LA RENTA SOBRE
DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS PROVENIENTES DE
CUFINRE

N

TOTAL DE PAGOS MENSUA LES DEL I.E.P.S .
EFECTUADOS EN EL EJERCICIO

IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR

IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÚ N

CON TADO R: REYES DELGADO JU AN ANTONIO
REG.: 14900
RF P l Fn.Al ~ r.A~ 1 n~ ~AIIJ ('~ ¡:::7 n.llI: I:U:~ CQ"

3.425IVARIAS

153

4

153

4



.siste... d de ..eser .....ción ~dl Dil. ....men _J 03
INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SA DE CV

CON TRIBUCIONES DE LAS QUE ES
RETENEDOR:

$lfd""~",,,"l1(_~

,","'''"i'<i1 IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.

POR PAGOS A RES IDENTES EN EL PAIS
:i;~~l:~mlf",~i~~;;\>:~i1i

~#H\'¡W7681 O~,.I POR SALARIOS
,,,,¡¡ ,<';:'0768201...,¡¡,.¡lMliIHONORARIOS AL 10%
1l!~''*¡'!ií'! 0'76830jt~'ri;1I''I HONORAR IOS AL 34%
:'0'M1~;¡!0'76á4<l':"'"t~ IARRENDAMI ENTO AL 10%
.%!""""''''076850''t#~I ENAJENACION DE OTROS BIENES AL 20%

INTERESES AL 20%
!¡; fi~,~;j¡: 076870lb,~lt,,*;'li 1 PREMIOS AL 1%
~4""''''' 076880~~~1 PRE MIOS AL 21%
:~076800,.¡rt-,m¡¡ I GANANCIA CA MBIARlA AL 34%
~

TOTAL DE I.S.R. RETENIDO A RES IDENTES EN EL
PAIS

POR PAGOS A RES IDENTES EN EL
EXTRAN JERO

CON TAODA: REYES DELGADO JUAN ANTONI O
REG .: 14900



3iste.. ,d de . .eser ......ción ~¿I DiL......men _003
INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SA DE CV

~I ENAJENACION DE ACCIONES AL 25%
INTERCAMBIO DE DEUDA PUBLICA POR CAPITAL
AL25% '
OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS DE
CAPITAL AL 25%
OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS DE
DEUDA AL 10%
INTERESES AL 4.9%

On170;\Íi"J~Jl¡¡¡IINTERESES AL 10%

ARRENDAMIENTO FINANCIERO AL 15%
REGALlAS AL 5%
REGALlAS y ASISTENCIA TECNICA AL 25%
REGALlAS y PATENTES AL 34%
CONSTRUCCION DE OBRA, INSTALACION,
MANTENIMIENTO O MONTAJE EN BIENES
INMUEBLES AL 25%

· (ri:7260''''il!l!1~l pREMIOS AL 1%
PREMIOS AL 21%
ESPECTACULOS PUBLlCOS, ARTíSTICOS y
DEPORTIVOS AL 25%
MED IACIONES AL 40%

OTROS INGRESOS OBTENIDOS POR PERSONAS
MORALES UBICADAS EN TERRITORIOS CON
REGIMEN FISCAL PREFERENTE

OTROS INGRESOS AL 34%

TOTAL DE I.S.R. RETENIDO A RESIDENTES EN EL
EXTRANJERO

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V .A.

'!;¡>~iCrT7-g1~~ISERVIC IOS PERSONALES INDEPENDIENTES
l'!1!i!G.~t ''''''''''; 1I>'::1lW;¡¡¡~ PRESTADOS POR PERSONAS FlslCAS

CQNTADOA: REYES DELGADO JUAN ANTON IO
REG.: 14900



..:iiste. ,.d de ..eser .....ción ~d l DÍL......men _J03
INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SA DE CV

¿~!tt~.t·:'.l'f::.l,;Hi~v.;j;~:N~

uso o GOCE TEMPORAL DE BIENES
PRESTADOS U OTORGADOS POR PERSONAS
FlslCAS
ADQUISICION DE DESPERDICIOS
SERVICIOS DE AUTOTRANSPORTE TERRESTRE
DE BIENES PRESTADOS POR PERSONAS
FISICAS O MORALES
SERVICIOS PRESTADOS POR COMISIONISTAS
PERSONAS FlslCAS
ADQUISICION, O USO O GOCE TEMPORAL DE
BIENES TANGIBLES, QUE ENAJENEN U
OTORGUEN RESIDENTES EN EL EXTRANJERO
SIN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN EL
PAIS

TOTAL DE IMPUESTO ESPECIAL SOBRE
PRODUCCiÓN Y SERVICIOS RETENIDO

2814

CO NTADOR: REYES DELGADO JUAN ANTONIO
REG .: 14900
~I=P I s: r.; AI · ("'./lo D I nc: <::A"'''''U C:? r:o,l ll:::OOc:.......
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CONTADOR: REYES DELGAOO JUAN ANTON IO
AEG.: 14900
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INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SA DE CV



0··_.",,\'>1 07 6750'_'

CONTADOR: REYES DELGADO JUAN ANT ONIO
REO .: 14900
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CONTADOR: REYES DELGADO JUAN ANTON IO
REG .: 14900
AEP. LEGAL: CARLOS SANCHEZ GUERREAD

3 ist&...d de . .esel. ....ción _di Dh,....tmer. _003
INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SA DE CV



CO NTADOR: REYES DELGADO JU AN ANTONIO
REO.: 14900
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Texto
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

SISTEMA DE PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SA DE CV

INFORMACIÓN DEL ANEXO 8.1 . - DECLARATORIA

FORMATO PARA DECLARATORIA DEL ANEXO 8.1

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE ESTA RELACION INCLUYE TODAS LAS
CONTRIBUCIONES FEDERALES A QUE INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE, S.A. DE C.V., SE
ENCUENTRA OBLIGADA, Y QUE SE ENCUENTRAN INCLUIDAS TODAS LAS OBLIGACIONES SOLIDARIAS
COMO RETENEDOR DE CONTRIBUCIONES FEDERALES . ASIMISMO, INTERNATIONAL PAPER
FOODSERVICE , S.A. DE C.V., NO GOZÓ DE SUBSIDIOS, ESTIMULOS, AUTORIZACIONES O
EXENCIONES A EXCEPCIÓN DE LO SIGUIENTE :

- AUTORIZACION PARA CONSOLIDAR FISCALMENTE CON INTERNATIONAL PAPER DE MEXICO, S.A.
DE C.V., SEGUN OFICIO NUMERO 35-A-IX-c-3852 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 1995.

- DE ACUERDO CON EL DECRETO PUBLICADO EL 23 DE ABRIL 2003 DE , EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACION, EN EL CUAL SE OTORGAN DIVERSOS ESTIMULOS FISCALES A LOS
CONTRIBUYENTES, SE EXENTA DEL PAGO DEL IMPUESTO AL ACTIVO A LOS CONTRIBUYENTES CON
INGRESOS ACUMULABLES PARA IMPUESTO SOBRE LA RENTA INFERIORES A $14,700 EN 2003,
SITUACION QUE APLICA A LA COMPAÑIA, POR LO QUE ESTUVO EXENTA DEL PAGO DE IMPUESTO
AL ACTIVO EN 2003.

POR OTRO LADO, DECLARO QUE LOS BIENES O MERCANCIAS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA QUE
FORMAN PARTE DE LOS INVENTARIOS DE INTERNATIONAL PAPER FOODSERVICE, S.A. DE C.V.
ESTAN DEBIDAMENTE AMPARADOS CON DOCUMENTACION QUE COMPRUEBA SU LEGAL ESTANCIA EN EL
PAIS. LA COMPAÑIA NO REALIZÓ OPERACIONES DE EXPORTACIONES DURANTE EL AÑO QUE
TERMINO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003.

page 1



.síste,..d de, ,eser, ....ción ....el Dil..dmen ~u03

INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SA DE CV

PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA (i.S.A.

"~~Oi8Óil~I\"k' I ENERO
'78020~i!-";;i FEBRERO
78030, ¡¡¡,iot iÍl'llMARZO
'78040~IABRIL

'78050:~~.1lói,1 MAYO
,,\f;j,,:...i s 078060 ,;¡¡,"tl-AJ·IJUNIO
,,""'r¡" " 078070';¡""" i'~ I J U LlO
,,,,~,Ói808Ó'¡.~IAGOSTO

•••",'''~1 078090_',I I S EPTI EMBRE

-"',1'7,r l,,,0781OO~..""'~'¡, I OCTUBRE

,,,,,,,,,,.,.,,078110¡;fV_.I NOVIEMBRE
078120V;ilBí!!~ IDICIEMBRE

~~Üj'f?y:·~;rli:tBl~\1!})~~~

];t<f, ,,,, ¡ 0781501M,\,, i; ;,ITOTAL DE PAGOS PROVISIONALES

PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO AL
ACTIVO (I.A.

~'''01'.'' 0782j6~a~I ENERO
078220tV;i:\1'¡,¡¡¡1FEBRERO

'¡Wji823ó~¡.i!ilE••1MARZO
""i.ii'1'!i:078240"'~"""'I ABR I L
~:'¡;"¡""'0782505~lc\Yil;"I MAYO

078280,,,,,iq'.'l.l JlIJUNIO
,,~<lli 078270,'n~'" IJULlO
'¡~47é~\ 078280,,!,\'~;r;¡"' I AGOSTO

¡1Ií'1¡~t!'078296'f,,;"¡~~1ISEPTIEMBRE
$l·~"'"i078300':ll\;""ill l OCTUBR E
m"'>t.~ '(07831 0~:M}'~," I NOV I EMBRE

í.~¿';:.!"t.~ Ó78320"'¡*i~./l 1 DICIEMBRE

2 2 NORMAL
2 2 NORMAL

19 19 NORMAL
10 10 NORMAL
14 14 NORMAL
10 10 NORMAL
21 21 NORMAL
21 21 NORMAL
19 19 NORMAL
21 21 NORMAL
21 21 NORMAL
21 21 NORMAL

181 181

17/0 2/2003
17/0 3/2003
21/04 /2003
19/05/2003
16/06/2003
17/0 7/2003
15/08/2003
12/09/2003
16/10/2003
16/1 1/2003
15/1 2/2003
15/01 /2004

I ~~",~::::~ -~~=~~~: TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES

PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO
SUSTITUTIVO DEL CREDITO AL SALARIO
I.S .C.A .S .

CONTADOR: REYE S DELGADO JUAN ANTO NIO
REG.: 14900



!,~.j~~'~H~·¡ $!;iíf~l*§ft.:~,Y~f1 ~'

" "" h~"i\078550;i¡¡';tl""dTOTAL DE PAGOS PROVISIONALES
·~~';'?;;r~~fiii::"~~;;,\~~

CQNTAOOA; REYES DELGADO JUAN ANTON IO
AEG .: 14 900
REP . LEG Al ~ ~AR I os ~ANr.1-l1=7 (::,11l:R R¡::;l:If'l

.3iste...d de •• eser .....ción ~dl DiC".ámen ~u03
INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SA DE CV



'~""'07801 0;;,....,. 4 1BANCOMER
""q¡" ""078020.1'¡·~l'J"'{l¡I BANCOMER

;}S';1.11s#~Th; 078030 ~;)'l1~t~I BANCOMER

"" "'~""078040 ""~I~'I BANCOMER

078050~"iIBANCOMER

,,, 078060';¡¿'¡'1!'1!1BANCOMER
~">""" 078070 lt"\ji}j.~ 1BANCOMER
·3'¡¡';:"'(,: 078080 "·":r~·"· I BANCOMER

"¡;'~¡¡<\\.078090 ~..~I BANCOMER
""" ",i;. 0781oo~,,¡cl BANCOMER
01!!""",*0 781.1O:l>"ai\'~BANCOMER
·",,* I. ' 1i078120.ll.l<:>''t' 1'IBANCO MER
j;.t~~t'i!;i¡~~~'~~~~'t'~:~t!t'

0H:~0781 50 lr6-~~il.",

·,nN~~!iW~

CON TADOR: REYES DELG ADO JUAN ANTONIO
REG.: 14900

.siste, ..d de. ,eser, .....ci6n ~¿I Die...lmen ~J03

INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SA DE CV

304812005573
307612004359
311112003154
313912026286
316712003288
319812010964
322712020508
32551 2003315
328912009897
33 226 2537391
334912004119
401512003812



\i:O\I~078450;.~~'iI'

ib1Í',:lt,n:i~ .o78460·i~~ti;flj~fj}

078470m~1,"

078480
::.'Ji;;¡¡f,tt07S490llI~.

#t:Jtl1.:'~07MOO·"t~"':¡~f~

107SS10.""_""1li
~titl,abLi1''¡¡;i O,78520 ~4.;¡¡~~:~tt

(;ij;~~+~c~~~~-¡-~~n::~~~

fj;~'!"~}~t}j; 078550·S.I;t~$,-:~~~

'+::;¿$:Vn&7':~~ ~:¡'tÍtd:~'1:',f,:~i,'

CON TADOR : REYES DELG ADO JUAN ANTONI O
REG.: 14900
RFP I j:(.:l,Al . r.ARI ne:: C:.6.r..If"I-I J:"7 r: 1 1I::: I:HU~'D"

.síste ...d de .•eser .....ción ~dl DiL •.:tmen ~u03

INTERNACIONAL DE PAPEL FOO DSERVICE SA DE CV



.síste •....:t de . .eser ••~ción ~a1 Die ....men _J03
INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SA DE CV

CONCEPTO DE LOS BIENES IMPORTADOS O
EXPORTADOS

RUBEN BAZ AN ANCIRA

RODOLFO BAZAN ANCIRA

EXPORTACIONES

CONTAOCA: REYES DELGADO JUAN ANTON IO
REG.: 14900
R f: P 1 ¡::n.A I · r. A R I n.e:: .C:: A I\l("'I-4=? r.t.11!=RQ=t:ln

22

10

3,4 15

3.425



.síste, ...:l de . .eser, .....ción ydl Die .....men ~J03

INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SA DE CV

t~~~1,~i~;*~~~1"l:H~~;;:!it~w

N;'·',~J,'f:.f'MI\iI'lÍ't~~·~i1li,ll:tlliW~Wij.f,

:\ilil~f~.'>i.:l'r;J)Wt·~:n::'~-i~

~,,,"j¡»090500~'>l''''''

$Yi.t~~f~,~¡'¡r'..iitt~'&:~531~

'5'W"'I,090BOO.~ ~\o~1'

,,~"""'Ji'lR

CHILE

ESTADOS UNIDOS

CHILE

ESTADOS UNIDOS

ME XICO

MEXICO

CONTADOR: REYES DELGADO JUAN ANTON IO
REG.: 14900



...:iiste,,,d de . .ese r......ción ~dl Dk,.....men ~J03

INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SA DE CV

NOMBRE DEL RES IDENTE EN EL
EXTRANJERO

I~:r , . ' ,Vt7 , u , v ~,.,,-~BIVASOS DE CARTON
:'>. > '''''oH ' "'.'' '' '' ~~'r.",.' VASOS DE PAPEL CARfoN Y TAPAS DE

PLASTICO

~p.,¡b:~l"';

i'i'J'ffi'l&091900"'1'!'("l4i;¡¡ITOTAL
;j;§:ii;i~l~~'1\;'NíItffi'f~A~t

CO NTADOR: REYES DELGADO JUAN ANTONIO
REO.: 14900
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.siste •..,J. de . .eser .....ción _~ I Die....men _J03
INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SA DE CV

IMPUESTO SOBRE LA RENTA COMO
SUJETO DIRECTO

DETERMINADO AL CIERRE DEL EJERCICIO
DETERMINADO AL CIERRE POR DICTAMEN

' IPAGO PROVISIONAL DE

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR
SALARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACION
DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO EN
SU CARÁCTER DE RETENEDOR

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR PAGO DE
HONORARIOS EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR PAGO DE
ARRENDAMIENTOS EN SU CAR ÁCTER DE
RETENEDOR

CORRESPONDIENTE AL MES DE

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR PAGO DE
INTERESES EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR

CORRESPONDIENTE AL MES DE

IMPUESTO SOBRE LA RENTA SOBRE
DIVIDENDOS COMO SUJETO DIRECTO

CORRESPONDIENTE AL MES DE
U,~~.~;;f;\~~!dY~k~w~;~1ftj.ii:;';;!I\llloOi~

CON TADOR: REYES DELGADO JUAN ANTONIO
REO .: 149 00

2 1 15/01 /2004 BANCOMER



.Jiste •...J. de •. eser.....ción ~d Dk, ....men ~J03

INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SA DE CV

PAGO PROVISIONAL DE

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO COMO
SUJETO DIRECTO

CORRESPONDIENTE AL MES DE

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN SU
CARÁCTER DE RETENEDOR

CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION
y SERVICIOS COMO SUJETO DIRECTO

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION
y SERVICIOS EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR

APORTACIONES AL INSTITUTO MEXICANO
DEL SEGURO SOCIAL

CONTADOR; RE YES DELG ADO JUAN ANTON IO
REO.: 14 9 00



.siste•.....t de • .aser••~ción ~ ,;j l D ic...~men _J03
INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SA DE CV

APORTACIONES AL SEGURO DE RET IRO

CORRESPONDIENTE AL BIMESTRE DE

'~¡¡i#~"'i.\"!¡¡¡13¡*~"''¡;f l IMPUESTOS LOCALES
r~%J".~_qtr~i~,i,;t~~1f.1';';

,,,Mr.~l!'.1 017,10 ';'"""''''' I CORRESPOND I ENTE AL MES DE

,11\lí'jf'~~''''i'''i'',Í'itI«'\:'''-'1f. 1 IMPUESTO SOBRE NOMINAS
~l~IW~\,~~K'~

;" ",!¿;n;¡"101750,jl",,,,!,; ICORRESPONDIENTE AL MES DE

IMPUESTO SUSTITUTIVO DE CREDITO AL
SALARIO CO MO SUJETO DIRECTO

OTROS

ESPECIFICAR TIPO DE IMPUESTO Y MES AL QUE
CORRESPONDE

CON TADO R: REYES DELGADO JUAN ANTONIO
REO. : 14900

2 1
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101590j¡:¡l;j i'¡

'''~~

CO NTAOOA: REYES DELGADO JUAN ANTONIO
REO.: 14900

.slste•....t de . .dser•.~ción ~.:ll Dit..~men _J03
INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SA DE CV



.siste...d de ..eser •.~ción ~dl Die .....men _Jü3
INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SA DE CV

CONTAOCA: REYES DELGADO JUAN ANTONIO
REG.: 149 00
RI=P 1 ¡:;r::llol . ("6 0 1 r'l C! Q ll"'f"' U l::7 n i le lClo ...,.n.....



.síste•..o. de •. eser.....ción ~dl DiL, ...men ~J03

INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SA DE CV

CONTADOR : RE YES DELGADO JUAN ANTONIO
REO.: 14900



..>iste, ...:1 de , .eser......ción udl Dic.. .....men ~J03

INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SA DE CV

CONTADOR: REYES DELGADO JUAN ANTONIO
REG .: 14900



..;iiste... d de. ,eser"...ción udl Dit..ctmen ~V03

INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SA DE CV

CO NTADOR: REYES DELGADO JUAN ANTON IO
REG .: 14900
AEP . LEGAL: GARr O~ ~ANr.H ¡::: 7 n.1n: ~:Hu: ¡:;¡ n



Sistema de Presentación delDictamen 2003
INTERNACIONAL DEPAPEL FOODSERVICE SADECV

Il{t~~" I " " " ....t /; ; , I I ;./tC9NCILlAc;¡Or.¡;;tENJRE"; El\; RE:~
. . ' : ' tYili:~Ó~~~~~¿~~J&~;;;'iBkS;EFECT .

1".';J':~' INDICE "; '" ",';;;;¡~·"", .i';''''' ' CONCEPTO .~·t ..;:. \,<' ·'.t j i '<.~-: ['?,'t"H OTAG- ""
~';'~';" .-...' . •. ' .. POR ELEJERCICIOTERMINADOAL

I ·~i{'''' ' . .c<.l ·, 31DEDICIEMBRE DE 2003
I ~;', ':;,'· · · ",' , h ..
*1;';¡;:; ".111010 ...".:-"" UTILIDAD NETA DELEJERCICIO
;;""" ::' 111020 PERDIDA DELEJERCICIO 844
.f¡i(;~:~¿i'~ •. . .: .)1.;

l i&~:~:;' . -.SiFi MAS·MENOS: EFECTO DELA INFLACION
. :< DELBOLETlN B·l0

13 ,;. <,; " . ...:'" '. :z~

' l'i'C::i:iSi11103O :¡.'.;;;''''' RESULTADO FAVORABLE
.~ ,;;:::z;111040 )';" ~,," RESULTADO DESFAVORABLE
,...·,'.:;:i'fc 111050,." "h;' UTILIDAD NETA HISTORICA
•',l:'s<n 11060'S >;" PERDIDAHISTORICA 844
· ,,¿l.\: :,.,.·'''''·;<''cO;:·~<.

1¡¡'os,,,·,'" ;'''';.. :<,~i' MAS:
' ;" ;;','C',,;:. ".',.c:'•
•',p .:;:;,111070 "'. " INGRESOS FISCALES NOCONTABLES
t'M,\_,~~.;"1i '.~' ,.. ,;..;.:';;

MAS:

,'li~: :q:,'; 1 1 1 080 ~'i';~ DEDUCCIONESCONTABLES NOFISCALES 3,556
':tl<~J·&""J"""'B:';·,t

':~'~';::1cl'~ · . MENOS:
~,¿'<!l;~~<¡;",

'.1'''''','' 111090'''''';' · DEDUCCIONESFISCALES NO CONTABLES 3.834
~~"ll0'.¿¡¡~lt~¡¡,f",

MENOS:

.~ :i!iOlil 1 1100~ INGRESOS CONTABLES NOFISCALES 1
~~~V"l¡~

•
PERDIDA FISCAL ANTES DE PERDIDA EN

1,13<ENAJENACION DEACCIONES
UTILIDAD FISCAL ANTES DEPERDIDA EN
ENAJENACION DEACCIONES

~,,~~~ PERDIDA ENENAJENACION DEACCIONES

PERDIDA FISCAL 1,136
~~1 1 1 1 50 .~"" UTILIDAD FISCAL
~~it.~~

~
AMORTIZACIONDEPERDIDAS DEEJERCICIOS
ANTERIORES

'~j l l 170':~lY!$ RESULTADO FISCAL
"i¡¡{;f~'\~'Ii>¡"j~~~

CONTADOR: REYES DELGADOJUANANTONIO
REG.: 14900



Sistema de Presentación delDictamen 2003
INTERNACIONAL DEPAPEL FOODSERVICE SADECV

AJUSTEANUAL PORINFLACION ACUMULABLE

CQNTAOCA: REYES DELGADOJUANANTONIO
REG.: 14900



Sistema de Presentación delDictamen 2003
INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICESA DECV

174

3,382

3,55

17

CONTAOOA:REYES DELGADOJUANANTONIO
REG_: 14900



Sistema de Presentación delDictamen 2003
INTERNACIONAL DEPAPEL FOODSERVICESADE CV

CONTAOQAoREYES DELGADOJUANANTONIO



Sistema de Presentación del Dictamen 2003
INTERNACIONAL DEPAPEL FOODSERVICE SADE CV

VENTAS ANTICIPADAS ACUMULADASENEL
EJERCICIOANTERIOR Y DEVENGADASENESTE

14

14

CONTADOR: REYES DElGADOJUANANTONIO
REG.: 14900



Sistema de Presentación del Dictamen 2003
INTERNACIONAL DEPAPEL FOODSERVICE SADECV

DEVOLUCIONES, REBAJAS YBONIFICACIONES
SOBRE VENTASNACIONALES

DEVOLUCIONES, REBAJAS Y BONIFICACIONES
SOBRE VENTAS ALEXTRANJERO

MAS:

AJUSTE ANUAL POR INFLACION ACUMULABLE

ANTICIPOS DECLIENTES
UTILIDAD FISCAL ENVENTA DEACTIVO
UTILIDAD FISCAL ENENAJENACION DE
ACCIONES

DEVOLUCIONES, REBAJAS Y BONIFICACIONES
SOBRE VENTAS NACIONALES

DEVOLUCIONES, REBAJAS Y BONIFICACIONES
SOBRE VENTAS ALEXTRANJERO

MENOS:

CONTADOR: REYES DELGADOJUANANTONIO

4,104

4,104

569

14

4,687

4,687

14

4,673



.slste•....! de •. asen....ci ón ...dl Dic.....men ~J03

INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SA DE CV

8

234

397

3,043COMPRA DE PRODUCTO TE RMINADO IEST ADOS UNIDOS

COMPRA DE PRODUCTO TERMINADO ICHILE

IPC 950 215 586 ISERVICIOS I MEXICO

IPT991018JK7 ICOMPRA DE PRODUCTO T ERMINADO IM EXICO

DENOMINACION o RAZON SOCIAL

INGRESOS

IP TECNOLOGIA EN EMPAQUES SA DE CV

EGRESOS

L~:~l'lV;'~~f~:¡i~rf~~~0!i1Ji$J:~

;; :~~¡W·-1,'~I\!i't,~'\ii;t,j;;~#'lt,<¡;t:~.¡:¡"&':

202900·' ''''~ITOTAL

'\~~~~~

3,682

CONTADOR: REYES DELGAOO JUAN ANTON IO
REG .: 14900
De o 1 e n .... · (" "'DI ......C !: 1I"'r- UC'7 r.. l lcooc:n.....



Sistema de Presentación del Dictamen 2003
INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SADECV

GASTOS, CARGOS DIFERIDOSY EROGACIONES
EN PERIODOSPREOPERATIVOS

CONTADOR:REYES DELGADOJUANANTONIO
REG.: 14900



..Jistel.. ..1 de I .esen.....ci ón ",d Dic....men ~J03

INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SA DE CV

KMA.5 LAT ERAL RECTA A CHOLULA
PUEBLA

CALZADA DE CUESCO SINO PACHUCA
HIDALGO.

AV. SAN ANTONIO CU AU TITLAN SI NO .
CUAUTITALN

CAM INO DE MINASN 501 COL LOMAS
DE BECERRA ALVARO OBREGON

MATAMOROS N.295 LA JO YA TALPAN
CP 14000 DF MEX

NUT861017B20

CCI 840 22056 A

DAU980320EM4

MME001031FM1

NOMBRE DEL CLIENTE

MCK EY DE MEXICO, S. DE RL DE C.V .

DISTRIBUIDORA AUTOMATIZADA , S.A. DE C.V.

BEB IDAS Y BOTANAS AUTOMATICAS DE PUEBLA I BBA93061230A
ANROD, S.A. DE C.V.

CON TADOR: REYES DELGADO JUAN ANTONIO
REO.: 14900



>
(')0
OllJ
JO

J -c
C(/J

OlllJ
Eo
~>
ooc
'-llJ
O(/)
-O
1>0
JO
Cu.
'0. - ...J
t) llJ
:la.. «
~a.
cnllJ
'1>0

- ...J
-«
OlZ
"00
\l.0-«
óiz
.~ffi
11
~



...iste ... ...t de 1 .esen.c.ci ón ~ ...I Die.amen ~J03

INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SA DE CV

MONTES URALES NO . 26 PH-1 COL.
LOMAS DE CHAPULTEPEC CP 11000
MEXICO DF DELEGACION MIGUEL
HIDALGO

EL ROSAL 5123 HUECHURABA

3 PARAGON DRIVE MONTVALE NUEVA
JERSEY USA

P.O . BOX 449 VAN BUREN AR 72957
0449 USA

PASEO DE LA REFORMA 50 COL
CUAUHTEMOC CP 065 00 ME XICO DF
DEL. CUAUHTEMOC

GYR88010lTL1

NOMBRE DEL PROVEEDOR

MONTO TOTAL DE OPERACIONES CON
PROVEEDORES DE BIENESY SERVICIOS
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EN EL
EJERCICIO

MONTO TOTAL DE OPERACIONES QUE
RELACIONA

INTERNATIONAL PAPER COMERCIAL DE ME XICO, I IPC950215586
S.A . DE C .V .

MONTO TOTAL DE OPERACIONES CON
PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS EN EL
EJERCICIO

GALARZA, YAMAZA KY , Y URQUIZA, S.C.

NUMERO DE PROVEEDORES DE BIENES Y
SERVICIOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

CONT ADOR: REYES DELGADO JUAN ANTONIO
REG.: 14900



.... ister ...:I de I • dsen,.....ción ...dI Die .amen ...003
INTERNACIONAL DE PAPEL FOODSERVICE SA DE CV

CON TADO R: REYES DELGADO JUAN ANTON IO
AEG .: 14900



CONCLUSIONES

Debido a la cambiante economía y a la globalización en la cual estamos inmersos hoy en día es
necesario que las diversas operaciones que realizan las compañías o empresas sean revisadas y
evaluadas para verificar su veracidad y confiabilidad reflejada en los Estados Financieros.

El profesionista encargado de esta revisión debe ser un Contador Público Titulado, el cual
gracias a su conocimiento técnico básico y a su experiencia, aplicará todos aquellos
procedimientos y técnicas de auditoría, como pruebas tanto de cumplimiento como sustantivas,
de acuerdo al alcance que el mismo considere necesario, basado en el estudio y conocimiento
general de la entidad y tomando como base la evaluación y estudio previo del control interno,
una vez aplicado lo anterior, se encuentra en plena posibilidad de emitir una opinión acerca de la
situación general que guarda la entidad, a fin de que esta misma sirva a todas aquellas personas
que utilicen dicha información para la toma de decisiones. .

De lo anterior podemos concluir que la auditoría es la técnica que emplea el Contador Público
para obtener la razonabilidad de la información financiera y en base a esto emitir una opinión
que sirva a la empresa para tomar mejores decisiones.

También, es importante mencionar que el SIPRED esta siendo una herramienta muy importante
para las autoridades hacendarías, como un medio tecnológico que ayuda a monitorear el
cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, además de facilitar la revisión
de la situación fiscal de los mismo .

Además por la parte de la recaudación fiscal , nadie puede estar en contra de contribuir al gasto
público e impedir los actos de fiscalización. Pero es necesario que los impuestos reúnan las
características constitucionales de ser proporcionales y equitativos; y que estos se apeguen a las
garantías constitucionales y que no se conviertan en actos arbitrarios, y que las autoridades
fiscales cumplan con su objetivo de verificar el exacto cumplimiento de las normas
recaudatorias, para crear un ambiente propicio de credibilidad.

Por último, es innegable la importancia que ha tenido el Dictamen para la SHCP, a través de la
actuación de los Contadores Públicos Registrados, ya que representa un soporte para la función
de recaudación. Desde el momento en que se hizo obligatorio el Dictamen Fiscal trajo como
consecuencia una responsabilidad más a la ya comprometida labor del Contador Público, lo que
significa que este debe mostrar que cuenta con la capacidad adecuada para llevar a cabo dicha
tarea, es decir, debe pugnar por una constante actualización en sus conocimientos.
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